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PRESIDENTE: Solicita realizar el primer llamado a lista. 

 

SECRETARIO: Buenos días, jueves 30 de enero del 2020, hora 7 de 

la mañana. Honorables concejales primer llamado a lista. Han 

respondido a lista 4 honorables concejales por lo tanto no hay 

quorum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Respondieron entonces 4 concejales faltando 14 

señor secretario, por lo tanto hacemos el segundo llamado a 

lista 7 minutos secretario.  

 

SECRETARIO: Buenos días, segundo llamado a lista honorables 

concejales. Presidente han respondido a lista 14 honorables 

concejales, señor presidente por lo tanto hay  quórum 

decisorio. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: orden del día. 

 

PRIMERO: Llamado y lista y verificación del quórum 

SEGUNDO: Lectura discusión y aprobación del orden del día. 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas. 

QUINTO: Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo número 

005 del día 24 de enero del 2020 “Por medio del cual se 

adiciona un parágrafo transitorio del acuerdo número 025 del 

2004”. 

SEXTO: Informe de gestión del año 2019 a cargo del secretario 

de Salud y Ambiente doctor Nelson Ballesteros Vera.  

SÉPTIMO: Lectura documentos y comunicaciones 

OCTAVO: Proposiciones y asuntos varios 

 

Bucaramanga, jueves 30 de enero del 2020 hora 7 am.  

Presidente: Jorge Humberto Rangel Buitrago; primer 

vicepresidente: Nelson Mantilla Blanco; segundo vicepresidente: 

Francisco Javier González Gamboa; secretario general: Henry 

López Beltrán, ha sido leído el orden del día  

 

PRESIDENTE: se somete a consideración el orden del Día 

honorables  concejales. 

 

SECRETARIO: El orden del día ha sido aprobado. Continuamos con 

el  orden del día señor presidente himno de la ciudad 

Bucaramanga 

 

PRESIDENTE: Solicita continuar con el orden del día. 

SECRETARIO: Cuarto: Lectura y aprobación de actas. No hay actas 

sobre la mesa, señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Solicita continuar con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Quinto: Estudio en segundo debate el proyecto 

acuerdo número 005 del día 24 enero de 2020, “Por medio del 

cual se adiciona un parágrafo transitorio del acuerdo número 

025 del 2004”. 
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PRESIDENTE: Registramos la presencia del honorable concejal 

Carlos Barajas y de la honorable concejal Marina Arévalo, ¿se 

encuentra presente el ponente? Señor secretario, por favor me 

deja la constancia de que se encuentra presente el ponente. 

 

SECRETARIO: Se  deja constancia de que se encuentra el ponente 

en el recinto señor presidente. 

 

PRESIDENTE: solicita leer la constancia, informe y ponencia. 

 

SECRETARIO: Constancia de aprobación, Comisión Primera de 

Hacienda y Crédito Público. Constancia de Aprobación en 

primer debate. El suscrito secretario de la Comisión 

Primera o de Hacienda y Crédito Público del honorable 

Concejo de Bucaramanga hace constar que el estudio en 

primer debate del proyecto de acuerdo número 005 del 24 

enero de 2020 “Por el cual se adiciona un parágrafo 

transitorio del acuerdo municipal 025 del 2004” fue 

aprobado el original del proyecto de acuerdo por la 

comisión; como se registra en el acta número 003 del 2020, 

realizada el día 25 de enero del 2020, en el salón de 

plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del honorable Concejo 

Bucaramanga; el secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista. 

Informe de gestión, Perdón, informe de comisión primera o 

comisión de Hacienda y Crédito Público la comisión primera 

de Hacienda y Crédito Público del honorable concejo de 

Bucaramanga informa la plenaria que el día sábado 25 enero 

de 2020, siendo las 7 de la mañana fueron citados los 

honorables concejales integrantes de la comisión, en el 

salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo 

municipal, para el estudio en primer debate del proyecto de 

acuerdo número 005 del 24 enero del 2020, “Por el cual se 

adiciona un parágrafo transitorio al acuerdo municipal 025 

del 2004”; que para el estudio del precitado proyecto de 

acuerdo asistieron al salón de la plenaria del Concejo, los 

concejales miembros de la comisión primera o comisión de 

Hacienda y Crédito Público con voz y voto. Igualmente los 

concejales Luis Eduardo Ávila Castiblanco y Leonardo 

Mancilla Ávila con voz pero sin voto Marina de Jesús 

Arévalo Durán, Luisa Fernanda Ballesteros, Carlos Andrés 

Barajas, Luis Fernando Castañeda, Francisco Javier 

González, Tito Alberto Rangel, Cristian Andrés Reyes. 

Igualmente los funcionarios citados por la comisión primera 

de la Administración municipal Nayarit Rojas Secretaria de 

Hacienda, Lina María Manrique Profesional Universitario, 

Yazmín Mantilla profesional especializada, Ana Milena 

Hincapié Secretaría Jurídica; el presidente de la comisión 

primera solicita al secretario hacer el primer llamado a 

lista, realizado el primer llamado lista, el secretario 

manifiesta que respondieron 4 honorables  concejales 

existiendo quórum decisorio. Existiendo quórum decisorio en 

la comisión primera el presidente solicitó al secretario la 

lectura la orden del día, el secretario da lectura al orden 

del día, leído el orden del día el presidente lo somete a 

consideración y aprobación siendo aprobada por unanimidad 
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los 7 concejales asistente la comisión primera. Desarrollo 

del informe. El secretario informa a la presidencia que la 

ponencia del proyecto acuerdo número 005 del 24 enero del 

2020, fue asignada por la presidencia del Honorable Concejo 

al concejal Francisco Javier González quien radicó en la 

secretaría de la comisión la respectiva ponencia y fue 

publicada en la página web del Concejo dentro del plazo 

establecido como lo ordena el reglamento interno acuerdo 

031 del 9 de octubre del 2018. El presidente solicita al 

secretario dar lectura a la ponencia para el estudio del 

proyecto. El secretario da lectura a la ponencia positiva, 

el presidente la somete a consideración y aprobación, 

siendo aprobada por honorables concejales de la comisión de 

Hacienda y Crédito Público. Dicha ponencia hará parte de 

este informe de comisión. Aprobada la ponencia, el 

presidente ordena al secretario de lectura a las partes del 

proyecto de acuerdo, los cuales son artículos, 

considerandos, exposición de motivos, preámbulo y título; 

el presidente solicita al secretario dar lectura del 

artículo primero, el secretario  da lectura al artículo 

primero, el presidente  lo somete a consideración y 

aprobación siendo aprobado por los concejales asistentes de 

la comisión primera. El presidente solicita la lectura del 

artículo segundo, el secretario da lectura, leído el 

artículo segundo del presidente lo somete a consideración y 

aprobación, siendo aprobado. El presidente ordena al 

secretario dar lectura a los considerandos,  leídos los 

considerandos y son aprobados por los concejales 

honorables, leída la exposición de motivo el presidente de 

los somete a consideración y aprobación; se presenta una 

corrección por la comisión en el parágrafo relacionado con 

la fecha 2015 por  2020, con esta corrección es aprobada la 

exposición de motivos por los concejales de la comisión 

primera, el presidente solicitar lectura a el preámbulo 

leído el preámbulo original del proyecto acuerdo, el 

presidente lo somete a consideración y aprobación siendo 

aprobada por los concejales de la comisión primera; el 

presidente solicita al secretario dar lectura del título, 

el título es leído y se somete a consideración siendo 

aprobado; el presidente pregunta a los concejales de la 

comisión primera si aprueban el proyecto acuerdo, pasé a la 

plenaria honorables concejales para que surta el segundo 

debate así lo quisieron y aprobaron por unanimidad los 

concejales de la comisión primera. De acuerdo al reglamento 

interno el presidente solicita al secretario que le dé   

traslado a la plenaria del honorable concejo el proyecto de 

acuerdo. El presidente solicita al secretario continuar con 

el orden del día, leídos  los siguientes puntos del orden 

del día se da lectura a  comunicaciones, proposiciones y 

varios, manifestando que no existen comunicaciones y 

proposiciones ni varios agotando  el orden del día; agotado 

el orden del día el presidente levanta la comisión primera 

siendo las 8:45 de la mañana del día 25 de enero del 2020. 

En constancia se firma este informe de comisión para 

segundo debate, por el presidente Luis Fernando Castañeda 
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Padilla, el ponente Francisco Javier González Gamboa y el 

secretario Luis Eduardo Jaime Bautista.  

 

PONENCIA 

Ponencia proyecto de acuerdo número 005 del 24 enero de 

2020 “Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al 

acuerdo municipal 025 de 2004”, concejal  ponente 

Francisco Javier González Gamboa, honorables concejales 

por designación de la presidencia del Concejo me 

correspondió elaborar y presentar a consideración la 

ponencia para estudio en primer y segundo debate del 

proyecto de acuerdo número 005 del 24 de enero del 2020,  

“Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al 

acuerdo municipal 025 del 2004, presentado por el alcalde 

municipal encargado Julián Fernando Silva Cala, para el 

cual me permito hacer las siguientes, primero 

consideraciones:  

Al marco jurídico, el concejo Bucaramanga mediante acuerdo 

municipal 025, estableció incentivos tributarios por el pago 

oportuno del impuesto predial unificado del 10% a quienes 

cancelen la totalidad del impuesto durante el mes de enero, el 

acuerdo municipal tuvo como fin mantener una política de 

descuento buscando mejorar los ingresos tributarios y hacer 

posible la meta del recaudo; qué en el municipio Bucaramanga se 

realizó actualización catastral en el año 2012 contingencia 

fiscal 2013 y al superarse el término de cinco años previsto en 

la norma el Instituto geográfico Agustín Codazzi realizó la 

actualización catastral ordenado mediante resolución 68 00 00 

52 2018 del 19 de diciembre del 2018, la renovación de la 

inscripción en el catastro de los predios de los sectores 2 4 y 

5 de la zona urbana del municipio Bucaramanga y declarando 

vigente los avalúos resultantes de la actualización de la 

información catastral de los sectores señalados a partir del 

primero de enero del 2020, lo que genera aumento del impuesto 

predial liquidado para el año gravable citado en porcentajes en 

promedios altos en los sectores 1,3,6, 7, 8, 9,  10 y rural, en 

los diferentes en los sectores señalados, que para estos dos 

acto administrativos fueron suspendidos por el Tribunal 

Administrativo de Santander, dado que la actualización 

catastral se efectúa de forma parcial inicialmente y de otro 

lado el segundo acto es la reproducción de un acto 

administrativo que se encuentra suspendido por orden judicial, 

producto de lo anterior se acudió para obtener concepto al 

gobierno nacional, sin que a la fecha se haya dado respuesta a 

esta solicitud, por lo cual la Secretaría de Hacienda municipal 

se vio abocada a expedir las correspondientes liquidaciones 

oficiales el día 20 de enero con el recibo oficial para el 

pago, dada la suspensión del tribunal administrativo de 

Santander, la alcaldía municipal de Bucaramanga atendiendo la 

nueva liquidación y elaboración de los paz y salvo del impuesto 

Predial unificado para los pagos en bancos con una fecha límite 

hasta el mes de enero siendo indispensable modificar la fecha 

límite de pago con descuento del 10% prevista en el acuerdo 

municipal número 025 del 2004. 

DESARROLLO DE LA PONENCIA  
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Objeto del proyecto de acuerdo modificar transitoriamente los 

porcentajes de descuento y las fechas límite de aplicación de 

los mismos establecido en el artículo 1 del acuerdo 025 de 

diciembre 7  del 2004 para el año gravable 2020 conforme a lo 

siguiente: los contribuyentes del impuesto predial unificado 

cuyos predios fue actualización catastral esto es los que 

comprenden los sectores catastrales 2,4 y 5 y los sectores 

1,3,6, 7, 8, 9, 10 y rural en los diferentes sectores señalados 

que cancelen la totalidad del impuesto predial unificado y 

sobretasa del año gravable de 2019 hasta el día 28 de febrero 

del 2020; tendrán un descuento del 10% sobre el impuesto 

predial unificado el descuento concedido en el presente acuerdo 

no es aplicable a la sobretasa ambiental, una vez vencida la 

fecha establecida en el presente acuerdo municipal para el año 

gravable 2019 seguirán vigentes las disposiciones contenidas en 

el artículo 1 del acuerdo municipal 025 del 2004. 

Sentido de la ponencia que el proyecto 005 de 2020 establece 

que las normas orgánicas del presupuesto para la transparencia 

fiscal y la estabilidad macroeconómica expuso que el impacto 

fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 

ordene gasto que otorgue beneficios tributarios deberá hacerse 

explícito y deberá ser compatible con el marco fiscal de 

mediano plazo, debiendo incluirse expresamente en la exposición 

de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos 

fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 

generada para el financiamiento de dicho costo. Frente a dicho 

requisito la Secretaría de Hacienda observa que no afecta el 

marco fiscal de mediano plazo, que el proyecto 005 el 2020 

señala que la variación del costo fiscal frente a la importante 

acuerdo 025 del 2004,parte  de un mayor valor liquidado 

equivalente hoy 196000200 no perdón 169.227.168.336 el cual 

frente al valor presupuestado para el año gravable del 2019 

garantiza su recaudo sin que se afecte la ejecución del gasto y 

el marco fiscal de mediano plazo, además de permitir un ajuste 

del aumento en aplicación a los principios de equidad e 

igualdad tributaria.  

CONCLUSIONES DE LA PONENCIA: Me permito presentar ante esta 

plenaria ponencia favorable para segundo debate y solicito para 

su estudio análisis, complementación, adición y aprobación del 

proceso pertinente ante la plenaria. Honorable concejal 

Francisco Javier González Gamboa concejal ponente de la 

comisión primera comisión de Hacienda y Crédito Público.  

Señor presidente ha sido leído la constancia, el informe de 

comisión y la ponencia. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra ponente honorable concejal 

Francisco González. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Muchas gracias señor presidente. Bueno un saludo muy 

especial a cada uno de los compañeros a la doctora  Saharay  

secretaría Hacienda, a su equipo y ya todas las personas que 

nos acompañan. Bueno, como ya bien se informó en la respectiva 

ponencia la comisión de Hacienda se le dio el correspondiente 

debate con la presencia de la Secretaría de Hacienda, los dos 

temas que se tenía digamos inquietud, primero marco fiscal y el 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 7 de 

81 

 

  
segundo la aprobación del Confis municipal, como usted lo 

pudieron ver pues la Secretaría de Hacienda nos confirma que es 

viable que no tiene ningún problema, ni afecta el marco fiscal 

de nuestro municipio, esta medida nosotros estamos en este 

acuerdo realmente haciendo un ejercicio muy importante para la 

ciudad, pero como ustedes lo pueden ver, lo que estamos es 

aprobando un parágrafo transitorio sí, que va a permitir que 

los ciudadanos de Bucaramanga que en este momento no por 

cuestiones de tiempo, por cuestiones de que no fueron 

informados y después de la suspensión del Tribunal 

Administrativo quieren hacer uso del descuento del diez, lo 

puedan hacer ya no hasta el día de mañana sino que se pueda 

realizar, se puedan acoger a este descuento hasta el 28 de este 

mes de febrero, lo que queremos con esto, reiteró es que toda 

la ciudad se pueda beneficiar de esta medida y por eso los 

invito y les pido a cada uno de ustedes el respaldo a esta 

iniciativa, que es muy corta, porque lo que estábamos aprobando 

reiteró es un artículo transitorio, no estamos afectando más 

nada ustedes lo pueden revisar, sí, pero sí quiero pedir el 

favor a la doctora Saharay que en relación al marco fiscal 

sumercé aquí nuevamente digamos despeje las dudas que hayan, 

pero muy especialmente doctora lo que tiene que ver con la 

base, hemos escuchado de algunas personas del público 

inquietudes el día de ayer y de la semana pues que ya va se va 

a terminar, en relación a la base con la cual se va a liquidar, 

nosotros aquí no nos estamos pronunciando con la base que 

entiendo que el municipio no tiene nada que ver con la base 

porque esto es un tema de exclusiva de exclusivo resorte del 

instituto, más sin embargo respetada doctora Saharay nos 

gustaría que su merced nos aclare el tema de la base distinta 

de la actualización que fue suspendida por el Contencioso 

administrativo, entonces respetados compañeros reitero para no 

extenderme, este es un proyecto importantísimo para la ciudad 

todos hoy esperan que se les permita este descuento y que 

tengan un poquito más de plazo para hacerlos, porque algunas 

personas apenas esta semana recibieron el nuevo recibo, 

entonces reiteró saben que fue suspendido para el 40% de la 

ciudad que está pendiente por la actualización, esa digamos ese 

valor catastral y en este momento pues las reglas digamos 

volvieron a su estado anterior, pero muchos no lo saben, muchos 

no han imprimido, no lo han  recibido, mucho no lo han 

reclamado y no van a poder acogerse al 10% aquí lo que estamos 

haciendo es permitiendo a toda la ciudad tener prácticamente un 

mes más para que paguen su impuesto municipal entonces doctora 

me gustaría señor presidente que usted le permita la palabra 

antes de las preguntas esas dos inquietudes del marco fiscal 

que ya quedó claro pero que nos cuente a todos los compañeros 

ya en plenaria y lo que tiene que ver con la base de 

liquidación. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, vamos a darle  

la palabra a la doctora Saharay para que nos resuelva la duda 

del honorable concejal Francisco. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA NAYARIN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ- 

SECRETARIA DE HACIENDA: Buenos días presidente y buenos días a 
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todos los que nos acompañan, me alegra mucho que estemos todos 

armoniosos trabajando por el nuevo plazo del impuesto predial, 

creo que es un alimento que necesitan los contribuyentes, 

puesto que todos los contribuyentes nos han solicitado que se 

ha prorrogado este plazo teniendo en cuenta que en enero 

realmente no ha sido fácil en cuanto a la certeza jurídica que 

tenemos frente al impuesto. Las dos preguntas, el marco fiscal 

no se ve afectado porque el impuesto predial siempre ha tenido 

el descuento del 10% por pronto pago, entonces no es que 

tengamos no estamos haciendo nada nuevo o tenemos un impacto de 

un nuevo descuento sino que estamos prorrogando la fecha que 

tenemos del descuento de enero al de febrero, eso es lo que 

estamos haciendo razón por la cual no tienen un impacto fiscal, 

por eso hemos certificado en esta manera y dos la base 

catastral con la que se liquidará o se está liquidando ya el 

impuesto una vez conocida la medida cautelar será la del 2020, 

la alcaldía de Bucaramanga no es competente o el alcalde 

Bucaramanga no es competente para expedir la base catastral, la 

base catastral es competencia exclusiva del IGAC que es el 

Instituto que administra todo el catastro del municipio de 

Bucaramanga. Ahora eso tiene una razón de ser, no es que 

vayamos a liquidar con la actualización catastral, lo que pasa 

es que las mutaciones que se hacen en una base catastral pues 

se hacen cada vigencia, entonces nosotros una vez conocida la 

suspensión provisional le pedimos al IGAC que es el órgano 

competente que liquidara el impuesto predial con base catastral 

sin actualización catastral, que son los datos que han 

resultado del estudio y las resoluciones que contiene esta 

información, más no las mutaciones, voy a dar un ejemplo 

sencillo, cuando usted vende su casa, en la base catastral hay 

una novedad porque cambia el propietario de un bien inmueble, 

esto sucede permanentemente durante cualquiera año y cuando 

usted cambia dirección y cuando su casa se vuelve un edificio y 

cuando su casa su predio era un lote y entonces ahora es una 

casa, todas estas modificaciones permanentes de una ciudad se 

mutan en la base catastral, es por eso que  sobre la base que 

vamos a trabajar es la base 2020 en cuanto a mutaciones pero 

sin actualizaciones, sin actualizaciones estoy hablando de la 

base 2013 porque  es la última actualización catastral que 

hizo. Entonces en cuanto actualizaciones catastrales la última 

actualización aplicada en el municipio de Bucaramanga es 

vigencia 2013, pero en cuanto mutaciones pues obviamente se 

aplicará a 2020 y es el IGAC el órgano competente que nos ha 

enviado la nueva base catastral sin actualización catastral, es 

decir excluyendo las dos resoluciones que han incluido las 

actualizaciones catastrales por información y nosotros 

ajustamos o ellos mismos ajustan al 3% la base catastral. 

 

PRESIDENTE: Gracias vamos a darle la palabra al concejal 

Cristian Reyes. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: Cordial saludo presidente, mesa directiva,  compañeros 

concejales, doctora Saharay y su equipo de trabajo, asistentes. 

Pues como decía ya el concejal ponente, este es un proyecto que 

beneficia a toda Bucaramanga en el sentido de que existieron 
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unas demoras en la entrega de los recibos de impuesto predial, 

de la liquidación, de la entrada en vigencia del avalúo 

catastral en un 40% y pues ya todos tenemos conocimiento de la 

decisión del tribunal respecto a la medida cautelar, pero pues 

sí me preocupa en la anterior respuesta doctora, que hablamos 

de que la base va a ser 2020, bueno en la mutación, ya sea para 

mi concepto jurídico la base debe ser 2013 Sí, más los 

incrementos que ha tenido gradualmente del IPC, de los que se 

aplican el sentido del impuesto predial o sea estábamos 

hablando era la del 2017, porque es que la del 2013 si hay una 

base catastral pero ha venido teniendo los incrementos hasta el 

2017 que empieza todo lo que es la controversia respecto a la 

actualización catastral, también yo creo que hay que dejar muy 

claro doctora Saharay dentro del proceso, yo sé que hay un 

consenso y es muy aplaudible de parte del ejecutivo y también 

por iniciativa de la junta directiva porque eso sale esta 

propuesta de una prórroga de un mes más para el pago del 

predial es por iniciativa también de los corporados e 

iniciativa del ejecutivo, entonces dejar muy claro el tema del 

descuento del 5% que existía en el mes de creo que eso tenemos 

que dejar muy claro si no existe ya el descuento del 5% o se 

aplicará es el 10% solamente O es que porque mucha gente 

pregunta o es que el 5 se corre para marzo; entonces cómo vamos 

a hacer una modificación transitoria, entonces en ese sentido 

hay que dejar muy claro si el 5% ya no va, si ya hay que 

dejarlo también presidente dentro del proyecto de acuerdo lo 

del marco fiscal pues no se había una proyección ya pues 

doctora usted ha dado su explicación y su certificación y yo 

creo que pues ser anexada y evaluada por los respectivos 

concejales, también existe una, hay que corregir una fecha en 

el párrafo consideraciones generales en el quinto que habla del 

28 febrero 2015, Ay sí ya quedó bueno ok. Pues hay que dejar la 

claridad eso que estamos en aplicabilidad del 28 de febrero del 

2020 y en el tema de IGAC hay mucha preocupación de toda la 

ciudadanía en el sentido que ya pagó y pagó con el incremento y 

que ese dinero viene siendo utilizado prácticamente por los 

bancos y que no se le ha retribuido pues ya hablamos en la en 

la sesión, pero quiero que hoy lo escuchen, pues todos los 

concejales en la anterior comisión de Hacienda donde se aprobó 

en primer debate este proyecto que se hablaba de la devolución 

de las personas que tenían que habían pagado, habían sido muy 

puntuales en el pago del 2019 con un 10% y que en el mes de 

marzo a través de toda la controversia se aplicó un 20% más, 

entonces  si tienen derecho a que les devuelvan ese porcentaje 

que se hizo descuento por ser puntuales en su pago y por haber 

pagado también haber hecho la cancelación con el impuesto por 

el avalúo catastral ya del 2018 que aplicó el IGAC y me parece 

que en el audio quedó algo que no me deja muy claro que dice el 

IGAC liquidará el impuesto Predial el impuesto Predial o 

líquida es el municipio sí no quedó creo que el audio creo que 

IGAC liquidará el impuesto predial dentro de intervención no sé 

si la revisan dice IGAC liquidará el impuesto predial, me 

parece que no es parece que quedó en el audio que el IGAC 

liquida el impuesto predial, que lo líquida pues es el 

municipio y que la base debe ser la de 2017 y que si estabas en 

la del 2017 los contribuyentes que pagaron antes de que fuera 
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suspendido el acto administrativo se le debería entregar o 

devolver este dinero que están los bancos generando una renta 

me imagino y que los ciudadanos a la fecha tiene un estamos 

hablando de que hay que esperar un fallo eso está muy claro Sí 

que hay que esperar un fallo definitivo y es un tema jurídico 

sí pero hay un dinero que está ahí y que ellos tienen derecho a 

que se les devuelva sobre todo a los que pagaron de manera muy 

puntual y después se hizo un descuento mayor. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: 

 

Gracias presidente buenos días, muy sencillo ya lo mencionó 

concejal Cristian, doctora Saharay, es la inquietud que tiene 

la gente que ya pagó, hablando así en idioma castizo la gente 

que ya pagó, eso pregúntaselo formulamos a usted la comisión, 

pero aunque no hay mucha gente en vanguardia hoy se anunció que 

íbamos a tener esta con esta aprobación del proyecto y hay 

mucha gente en la página viéndonos y la gente tiene esa duda de 

cómo se hace el trámite y usted ya no lo explicó en la 

comisión, pero sí me gustaría doctora que lo explicará cada; 

uno si se puede formular el trámite la devolución y dos cómo se 

hace, simplemente eso porque ya el resto lo complementó el 

concejal Cristian pero si es bueno que la gente tenga esa 

Claridad doctora Saharay. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROA: 

Buenos días compañeros, pues creo sobre la discusión antes de 

meterme al punto en específico que se está poniendo sobre la 

mesa, creo que hay una necesidad de una diferenciación técnica 

entre la actualización catastral y la del incremento conforme 

el IPC del catastro, creo que eso es lo que salía esta 

discusión digamos sobre lo que se expuso antes y eso nos 

permitiría avanzar. Yo quisiera poner sobre la mesa algunos 

consideraciones, condiciones pero necesidades que en nombre de 

mis compañeros del partido y propio, quisiéramos ponerle porque 

si bien esto es un ejemplo de colaboración armónica entre el  

ejecutivo y el brazo normativo del Concejo, también aquí hay 

unas necesidades que son muy importantes distintas al plazo, 

entonces pues las voy a poner a consideración. El primero es, 

creemos que debe cambiarse la actitud respecto de las personas 

víctimas de errores en su actualización catastral y para eso la 

alcaldía no debería asumir una posición imparcial frente a 

ellos sino una posición de defensa, acompañamiento jurídico, 

herramientas que le permitan a las personas identificar si son 

víctimas de errores en la actualización catastral, robusto eso 

implica personal dedicado acompañar a la gente por qué, porque 

cuando la gente no tiene un acompañamiento técnico robusto y 

serio es víctima una persona que aparezca con los formatos en 

la calle y siendo le firmé esto firme lo otro y eso es una 

situación generalizada, entonces nosotros necesitamos que 

alguien con capacidad robusta ejerza la defensa de esas 

personas. En segundo lugar creo que lo mejor es defender en 
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este caso el interés general defendiendo la actualización 

catastral en los estrados judiciales también de manera muy 

rigurosa, para eso pues en un escenario anterior yo propuse una 

medida de coayudancia por parte de los concejales, pero esto 

como lo pusimos sobre la mesa tiene dos componentes la defensa 

ante los estrados judiciales pero también la defensa ante la 

opinión pública porque creo que esa defensa no ha sido lo 

suficientemente profunda o tal vez pero no lo suficientemente 

extendida y en este momento se, creo que el debate en la 

opinión pública carece de la información de cuánto le 

representa esto.. 

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente para una moción, presidente. 

 

 

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene moción el uso de la 

palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente es que con el respeto de mi compañero Carlos Parra, 

es de los temas que ha venido mencionando entiendo que son como 

para el debate mañana o yo estamos hablando puntualmente del 

descuento que se tiene que dar según el acuerdo 005 en la 

ampliación de plazo hasta el 28 de febrero, esos puntos creo 

que el concejal Cristian y varios que firmaron la proposición, 

firmamos porque yo también hice parte de esa proposición es el 

día de mañana, si el presidente ha bien lo determina para 

hablar sobre la actualización catastral y que ahí sí vamos y 

cabe los temas puntuales que usted está destacando el día hoy 

concejal. 

 

PRESIDENTE: Continua concejal Parra con el uso de la palabra. 

 

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROA: Gracias, a lugar a la sugerencia de Fabián si quiere 

al lugar, podemos guardar los puntos para mañana, sin embargo 

está es un ejercicio en donde nos están pidiendo a someter a 

consideración un proyecto, digamos que hay unas condiciones 

indispensables para la aprobación del proyecto porque nada 

ganamos extendiendo el plazo, pero si la incertidumbre jurídica 

siga, si la gente se sigue sintiendo desamparada o sea son 

cosas que van conectadas pues pero pues lo guardo para mañana. 

Sobre algunos elementos de forma el proyecto con el equipo 

jurídico revisamos, hay un solo elemento que no generó 

preocupación que nos gustaría que nos explicará que este 

proyecto se hizo sobre la figura de un encargo y hay que 

revisar si dentro de la naturaleza de ese encargo podía el 

encargado que el secretario de planeación enviar este proyecto 

a la comisión y si eso no podría configurar algún vicio, Cuáles 

son las características de ese encargo para revisar que no 

tenga ningún vicio. Dentro de todo eso, pues manifestarle 

digamos de antemano que en este debate se ha intentado 

tergiversar un poco ante la opinión pública porque quienes no 

defendemos de ultranza la opción populista de suspendamos la 

actualización va todo el mundo, entonces nos tratan de 
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estigmatizar aquí a nosotros nos escogieron en especial para 

hacer responsables con el interés general y el interés general  

incluye el recaudo del municipio para beneficiar a las personas 

que más lo necesitan. Entonces creo que esta medida es 

coherente con el interés general, con lograr la actualización 

perdón con lograr el recaudo máximo para municipio que se 

recauda el dinero que es necesario pues para llevar a cabo las 

obras y proyectos del municipio y pues por eso estamos apoyando 

este proyecto y pues bueno pues esas preguntas ya quisiera 

someter esto. 

 

PRESIDENTE: Perfecto concejal, entonces 2 minutos concejal 

Cristian porque sigue con el uso de la palabra la concejal 

Marina.  

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: 10  segundos presidente, esta semana se expidieron 

unos recibos que dice fecha para el pago 28 enero se tienen que 

cambiar nuevamente estos, si aprobamos hoy en la figura que 

aprobáramos hoy, tendríamos que cambiarlos. 

 

PRESIDENTE: También manifestar concejales, tenemos también a la 

jurídica del municipio aquí, que nos acompaña en la plenaria, 

entonces concejal Marina tiene el uso de la palabra y 

seguidamente el concejal Tito. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: Gracias Presidente buenos días, compañeros buenos días, 

todos los presentes. Es una pregunta sencilla con respecto a la 

certificación que la doctora Saharay nos adjunta para leer, el 

tema que nos ocupa y es hay una expectativa en relación al 

comportamiento histórico del recaudo que nos habla más o menos 

de un recaudo esperado y eso generaría Entonces un menor valor 

producto del descuento. Entonces mi pregunta, es no siendo 

objeto de la discusión pero me pregunta obedece hacia la 

contingencia frente a este menor valor esperado, podría ser 

algo muy sencilla de una exposición muy sencilla como para 

tranquilidad del Concejo. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Tito.  

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Gracias presidente buen día y buen día a la doctora Saharay y a 

todo su equipo. Primero agradecerle felicitarla también por  

estar en conexión como lo dijo en la intervención, que bueno 

que podamos estar juntos construyendo este proyecto para el 

bienestar de la ciudadanía mis preguntas son dos puntuales, 

estamos todos en acuerdo de que es una  gran oportunidad para 

la ciudad de hemos aprendido a darle todo el esfuerzo de 

publicidad toda la fuerza de medios. Quisiera saber cuál es el 

plan que tenemos de medios para informar hoy a la ciudad con 

respecto a la aprobación y el paso a seguir en la parte 

comunicativa para que podamos ser pertinentes y fuertes, lo 

segundo es conociendo el comportamiento histórico del 76% en el 

recaudo del impuesto no sabemos que va pasar de  aquí al 28, 

realmente esperamos que la ciudadanía pueda recibir la 
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información a tiempo, hoy pueda sacar un  recibo, la gente se 

mueva, la gente pueda descargar la gente pueda buscarlo y que 

de aquí al 28; puede haber una respuesta positiva por lo menos 

alcanzando 76% del histórico. En caso de que no lográbamos esa 

histórico qué Plan B tenemos desde la secretaría y que juntos 

podamos construir en aras de que podamos tener la estabilidad 

financiera, ha habido, es una respuesta positiva la 

administración a la ciudadanía que en vista de todo estos 

cambios pues estamos dispuestos a trabajar a colaborar pero en 

caso de que no alcancemos esta meta histórica Qué planes 

tenemos Cuáles son Plan B que tendríamos en caso de no tener el 

5% en el mes de marzo y darle continuidad a estos descuentos, 

gracias doctora, gracias equipo, Dios te bendiga. 

 

PRESIDENTE: Bueno entonces doctora Saharay agradecemos que 

usted  pueda responder las inquietudes ahorita presentadas por 

los corporados para continuar. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: presidente un minuto. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Doctora una pregunta muy sencilla, con lo que usted 

nos exponía en la comisión, no hay afectación de pronto,  

tenido en cuenta que no se está aplicando el avalúo y que se 

está aplicando con otra base catastral no hay afectación aquel 

municipio pierda recaudo y por eso nos bajen la categoría, 

podría ocurrir que nos baja la categoría  Cuál es la 

consecuencia Es que a  la ciudad hay que contarle todo y cuáles 

son las consecuencias de eso, porque afuera están vendiendo 

otros discursos y a la ciudad y que contarle todo como es y 

cuáles son las consecuencias de lo que está pasando por no 

aplicar el avalúo, entonces miremos si se baja la categoría de 

municipio qué pasa con las cosas la cátedra municipio y cuáles 

son las consecuencias en tema de inversión, en  tema de 

inversión social, en temas de todos los programas que tiene la 

administración actual trazadas todos eso hay que contárselo a 

la ciudad doctora y usted que es experta en el tema me gustaría 

que desarrollará todos los temas y que la ciudad sepa cuáles 

son las dos caras de la moneda, porque afuera sólo se está 

vendiendo una. 

 

PRESIDENTE: Concejales entonces, pedirles ya les voy a dar el 

uso de la palabra, concejales pedirles por favor presenten las 

inquietudes todas y la doctora para que ella pueda dar 

respuesta y mientras ella esté dando las respuestas por favor 

no la vamos a interrumpir para que tengamos  y dilucidemos el 

tema y la ciudad se entere bien, ella pueda responder a todas 

las inquietudes que ustedes han presentado. Entonces tiene la 

palabra concejal Fabián. 

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente, bueno para mí primero un saludo especial a usted a 

la mesa directiva, a la doctora Saharay  y a todos los 
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compañeros concejales y las personas que nos acompañan el día 

hoy. Pues para mí está claro lo que decía la secretaría al 

comienzo en su intervención, en cuanto a lo del Confis y el 

marco fiscal de mediano plazo y la base catastral, nosotros 

debemos tener claro que es la que nos entrega el IGAC en este 

caso no sé cómo está funcionando si ya es el Área Metropolitana 

no tengo conocimiento de eso y con base en eso es que se 

liquida el impuesto predial, eso no  lo puede alterar la 

Secretaría de Hacienda, solo tiene que recibir el documento de 

esa base catastral para poder después liquidar cada uno de los 

impuestos prediales y lo que decía Barajas, claro Barajas esto 

con eso le hicieron un daño a la ciudad y yo creo que debe 

estar cerca de los 70,000 millones de pesos que en su momento, 

eso sí terminará afectando el marco fiscal de mediano plazo, sí 

porque son recursos que se van a dejar de recibir, pero eso es 

un tema vuelvo y repito que será para el día de mañana, donde 

estemos haciendo el debate específico de los pro y los contra 

de la actualización catastral y donde mostraremos que Pedro 

Nilson no es el Salvador  como se hace llamar en las calles de 

Bucaramanga, él también tiene sus errores y está dando por 

hecho que ya hay un fallo y yo quiero ver cómo se le convierte 

eso en el momento que el fallo salga a favor del municipio y no 

a favor de lo que él está pretendiendo hacer son solamente de 

una suspensión pero vuelvo Y aclaro eso mañana en el debate 

quedaremos acá frente a la actualización catastral. Muchas 

gracias señor presidente. 

PRESIDENTE: Entonces damos su intervención doctor Chumy y 

seguidamente tendrá la palabra la secretaría Hacienda de 

acuerdo a un tema concejales, tenemos que a lo pertinente a lo 

que tenemos hoy que la ampliación a que el concejal Fabián lo 

está diciendo tan está precisando, mañana tendremos para entrar 

en todos estos detalles pero hoy estamos en el tema de la 

ampliación del tiempo para el pago del descuento del predial de 

los bumangueses. Entonces tiene la palabra concejal Chumy 

Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Muchas gracias presidente, quiero saludar de manera 

especial a los compañeros de las diferentes bancadas, a la 

Policía Nacional, gloriosa Policía Nacional que nos acompaña, a 

los ciudadanos, periodistas y a la doctora Saharay con todo su 

equipo. Presidente era precisamente para eso, yo creo que 

estamos hoy dispuesto los honorables concejales de Bucaramanga, 

aprobar este proyecto que tal y como lo explicaba el ponente 

concejal Francisco González es simplemente por la modificación 

del artículo transitorio Perdón del parágrafo transitorio para 

que los ciudadanos puedan obtener durante el mes de febrero ese 

descuento del 10%, quería simplemente presidente decirle que 

ahí cómo como dice el honorable concejal Javier Ayala hay 

claridad meridiana sobre el proyecto y procedamos a votarlo, yo 

creo que es urgente para los ciudadanos recibir esta respuesta 

al honorable concejo de Bucaramanga no sin antes presidente 

destacar hoy la colaboración que hemos encontrado de parte de 

la secretaría la doctora Saharay, creo yo honorables concejales 

que tenemos hoy una prenda de garantía en el municipio de 

Bucaramanga, para poder ejercer nuestro trabajo como concejales 
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y votar un proyecto que está ajustado en su marco legal y que 

por supuesto establece todos los principios de legalidad para 

que no tengamos ningún inconveniente a la hora de aprobarlo 

aquí en segundo debate, destacar a todos los integrantes de la 

comisión primera, yo como presidente debo decir que muy 

dispuesto los honorables concejales de comisión de Hacienda 

estuvimos estudiando el proyecto y vale la pena decir que la 

comisión de Hacienda fue precisamente desde el inicio de año la 

que estuvo muy pendiente de solicitar que este proyecto llegará 

aquí al concejo para que los ciudadanos recibieran ese 

importante descuento de pronto pago. Así es de que presidente 

importante que nosotros como concejales invitemos a la 

comunidad de Bucaramanga a pagar los impuestos como quiera que 

son recursos que el Ingeniero Juan Carlos Cárdenas necesita 

para la inversión de las grandes obras y programas de nuestra 

comunidad. Totalmente de acuerdo  concejal Fabián Oviedo yo 

creo que aquellos que hacen populismo y qué hacen politiquería 

con estos temas hay que verlo dentro de unos meses cuando el 

Consejo de Estado se pronuncie y ahí sí entonces no saldrán de 

la casa, porque ya el discurso se les vuelve contrario a sus 

intereses politiqueros y eso es lo que estamos esperando; ya 

mañana haremos el debate concejales sobre el tema y solicito 

presidente que existiendo esa ilustración procedamos a votar 

este proyecto que es muy importante para todos los ciudadanos. 

Muchas gracias. 

 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal, usted ya intervino como 

dos veces. 

 

INTERVENCIÓN CONCEJAL: Es solo una petición presidente, que se 

haga votación nominal al proyecto presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorable concejal Jaime Andrés. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN 

MARTINEZ: Gracias presidente, disculpando la hora de ingreso 

por unos temas personales, solo me queda un interrogante para 

aprobar la ponencia. Todos, yo creo que los 19 concejales como 

lo han venido manifestando, estamos urgidos de que este 

proyecto se apruebe, que este proyecto pase, que este proyecto 

salga adelante, pero me costaría votarlo al no encontrar el 

Confis y en el cuatrenio pasado una de las cosas que más nos 

exigían, ojo por la que más se molestaban era por  qué los 

trámites exigen que  debe estar dentro de la documentación el 

Confis y no lo encontramos, avanzamos en el tema de la comisión 

ahora llegamos a plenaria y sí me gustaría presidente si usted 

lo permite poder hacer un receso y mirar que está pasando si 

está el Confis si no está es qué solución le damos porque 

dentro de la reglamentación debe estar el Confis y no es un 

tema no es un tema de capricho personal es un tema de la 

reglamentación misma, los compañeros del cuatrenio anterior lo 

recuerdan que siempre que vamos a probar un proyecto de esto en 

ocasiones tuvimos que parar la sesión esperar que el Confis se 

reuniera, lo bajarán y  avanzar y eso o sea no es un tema de 

ponerle el palo a la rueda, por el contrario es un tema de 
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salvaguardarnos a los 19 y ya pues va en la votación y la 

decisión de cada uno de votarlo sin el Confis, con el Confis 

ahora eso es cuestión de que se reúnan, lo aprueben lo tengamos 

Y eso nos permite nosotros la garantía de que el procedimiento 

que establece la ley y lo podamos tener. Entonces es mi postura 

presidente sobre la mesa. Estoy totalmente interesado en que 

este proyecto se avance, se logre, pero al no estar el Confis 

pues nos limita para poder avanzar y creo que por correr más 

rápido no vamos a llegar temprano, yo dejo la sugerencia sobre 

la mesa, me gustaría escuchar a la tesorera, si está la 

Secretaría de Hacienda o la jurídica, en tono a lo que durante 

el concejo hemos venido debatiendo una y otra vez en la 

necesidad de que el Confis esté dentro del proyecto para 

poderlo aprobar de manera correcta, porque lamentablemente 

presidente los que nos demanda son los que ya no están, 

entonces yo no quiero exponerme a una demanda de forma cuando 

lo podemos resolver de manera ágil y de manera rápida. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal vamos a finalizar intervenciones, 

concejal Fabián Oviedo para darle la palabra a la doctora 

Saharay. 

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente es que yo sí quiero hacer una aclaración acá para 

que queden el audio, para mí no es necesario doctor Jaime 

Andrés llevar esto al Confis, porque se está hablando es de 

ampliar  un descuento que ya está vigente en días sí y el mismo 

porcentaje no estaban y dando más descuentos ni alterando el 

porcentaje, entonces pues el Confis también tiene unos 

lineamientos claros cuando se debe hacer y cuando no se debe 

presentar, pero sin embargo pues que sea la Secretaría de 

Hacienda la que nos dé la respuesta si se requiere yo veo que 

se está hablando desde un descuento que ya está vigente y 

estamos hablando desde los días que sean de más que son 30 días 

quizás o 28 días de más para que esté descuento y también el 

honorable concejal Cristian preguntada sobre el 5% que sea 

normalmente en el mes de febrero se decía que si de pronto ese 

5% iba para marzo, Yo pienso que eso sí afectaría y hay que 

dejarlo claro, para mí yo entiendo que es el 10% hasta febrero 

y ahí ya se acaba con los descuentos de pronto pago; gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal, 

 

INTERVENCIÓN CONCEJAL: Presidente un derecho a réplica, es que  

del 5% vamos a modificar el acuerdo 025 de 2014, entonces lo 

tengo claro, pero hay que decirle a la ciudadanía cómo va 

quedar y eso pues es la pregunta que le estamos haciendo a la 

Secretaría de Hacienda. Sí definitivamente el 5% ni se corren y 

se mueve como queda el articulado también transitorio del 

acuerdo 025 2004. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la secretaria hacienda la doctora  

Saharay. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA NAYARIN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ- 

SECRETARIA DE HACIENDA: Gracias señor presidente; voy a 

comenzar por el orden de preguntas, que todas son muy 

importantes, pero estoy de acuerdo si están de acuerdo a 

utilizar la siguiente metodología, hay muchas dudas que vamos a 

ahondar mañana en el debate de control  de control político que 

ha sido citado en donde hablaremos  específicamente el proceso 

de actualización Cuál es el impacto fiscal para la ciudad, que 

pasará de aquí en adelante etc., etc.,  etc. Entonces yo ya 

anoté todas las preguntas y las inquietudes del día de hoy de 

ustedes y me permitiré mañana entonces extender las respuestas 

en el cuestionario si están de acuerdo, aunque sea de manera 

informal para que ustedes las tengan por escrito de mi parte y 

ahorita voy a hacer un recuento rápido por las preguntas que 

creo que son indispensables para la aprobación del proyecto, de 

esa manera nos no nos demoramos tanto, estamos acuerdo; si por 

favor, a la pregunta del concejal Jaime Andrés, me parece muy 

importante aclarar la porque en la comisión se me solicitó 

exactamente lo mismo y entonces yo les expliqué que el estatuto 

orgánico presupuesto del municipio establecía cuando, cuáles 

eran las funciones del Confis, cómo se componía y cuál era su 

trámite ante el Confis, yo entiendo su inquietud porque sé que 

el Confis es el comité tal vez más importante de la hacienda 

pública, pero el Confis tiene  unas funciones absolutamente 

indispensables que están taxativamente reguladas en estatuto 

orgánico de presupuesto, por lo tanto me voy a permitir leerlas 

para que todos lo tengamos claro y definamos de porque es que 

no es indispensable en este proyecto de acuerdo. El objetivo  

de este proyecto de acuerdo es prorrogar el plazo, prorrogar el 

plazo del 10% en el cual desaparece el descuento del 5% como lo 

pregunta el concejal Cristian que indica qué pasa con el 

descuento del 5% el descuento El descuesto del  5% desaparece, 

lo vamos a doblar al 10% ahora solamente tendremos un solo 

descuento que se aplica la solamente para la vigencia 2020 en 

el mes de enero y en qué se aplican en el mes de enero y se 

aplicará en el mes de febrero Qué impacto fiscal tiene esto no 

tiene ningún impacto fiscal porque el descuento hoy existe, no 

estamos modificando los de las tarifas de descuentos, lo cual 

si variaría el impacto fiscal; lo que estamos haciendo es 

prorrogando la fecha en la cual es aplicable un descuento, esto 

es lo que dice el artículo transitorio del acuerdo que está 

presentando el municipio. La razón de la que por la que nos 

hemos puesto muy de acuerdo entre el concejo y la 

administración de que es muy importante esta prórroga de este 

plazo es porque en el mes de enero hemos tener hemos tenido 

muchas circunstancias jurídicas que han puesto en duda al 

contribuyente en sí debe pagar o no debe pagar su impuesto 

predial y muchos han quedado esperando hasta el 31 de enero que 

es mañana y no han pagado han perdido la posibilidad de pagar 

con ese descuento, que le estamos permitiendo nosotros mediante 

la aprobación de este acuerdo que el contribuyente pueda pagar 

con el mismo descuento hasta el 28 de febrero, que no pueda 

perderse el descuento del 10 que es el más apetecido por el 

contribuyente, porque el contribuyente dice yo quiero pagar con 

el 10%,porque obviamente resulta muy significativo para sus 

finanzas, entonces nosotros lo que le estamos haciendo es como 
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usted seguramente está contando con que le vamos a hacer ese 

descuento y no ha tenido mucha claridad frente al recibo la 

suspensión etc. y todo lo que ha pasado en el mes de enero se 

lo vamos a prorrogar hasta el mes de febrero; el artículo 35 

del Decreto 076 que es el estatuto orgánico de presupuesto del 

municipio dice de manera clara cuáles son las funciones del 

Confis y me voy a permitir leer taxativamente porque creo que 

esto es muy importante las funciones del Confis municipal y de 

las juntas directivas de las entidades descentralizadas serán 

las siguientes daré concepto previo y favorable sobre todas las 

decisiones administrativas que impliquen un cambio o variación 

en los ingresos y gastos públicos del orden municipal, así como 

el financiamiento del sector público municipal; eso qué quiere 

decir que si yo por ejemplo cuando vaya a ser el aplazamiento o 

cuando vaya hacer el recorte de los ingresos del municipio en 

cuanto al impuesto predial Qué si implica un impacto fiscal 

frente al recaudo, en ese caso si tengo que someterlo a Confis, 

decirle algo yo este año no voy a recaudar 178 mil millones de 

pesos como lo presupueste para   la vigencia 2019, voy a 

recaudar 114 mil millones de pesos lo que me implica un impacto 

fiscal de cerca de 65000 billones de pesos Eso sí es una 

decisión importante. B. Conceptuar previamente sobre el plan 

financiero del municipio para su aprobación por parte del 

Concejo de gobierno y ordenar las medidas para su estricto 

cumplimiento. C. analizar y conceptuar sobre las implicaciones 

fiscales del plan anual de inversiones previo a su presentación 

al concejo municipal, plan anual de inversiones, que es el 

anexo del presupuesto, que normalmente se analiza cuando se 

aprueban los presupuestos en el mes de octubre. D. determinar 

las metas financieras para la elaboración del plan anual 

mensualizado de caja que es el PAC y todas las decisiones 

frente el PAC E. Aprobar el plan anual mensualizado de caja y 

autorizar sus modificaciones F Hacer seguimiento al sistema de 

vigencias futuras y conceptuar sobre su utilización y G Las 

demás establezca este estatuto y los acuerdos anuales. Entonces 

como nosotros y he certificado a este concejo y a esta 

plenaria, que no existe una modificación en el marco fiscal de 

mediano plazo y en las demás herramientas del municipio porque 

no hay, la aprobación de este acuerdo no implica una variación 

de los ingresos del municipio ni una variación en ingresos ni 

en gastos, entonces pues entonces solamente allegue una 

certificación, en la cual indico que no existe una variación, 

que no va a tener impacto fiscal que solamente vamos a 

prorrogar el plazo y que buscamos es mayor recaudo. Esta es la 

medida, la medida que estamos buscando es mayor recaudo, más 

conocimiento de los contribuyentes y permitirle que paguen con 

el 10% y no con el 5% porque obviamente representa una 

reducción del 5% descuento que es muy significativa para los 

contribuyentes. No sé si quedó suficientemente ilustrado esta 

respuesta que me parece muy importante. El concejal Cristian me 

preguntaba sobre el sobre, el descuento del 5%, creo que ya lo 

expliqué, pero sí es claro para los contribuyentes que ya no 

existirá el descuento del 5% y que el descuento será del 10 

hasta el 28 de febrero de la vigencia 2020. Su otra pregunta 

también me parece muy importante, el proceder del contribuyente 

frente al pago de la actualización en la cual expresado no 
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solamente en medios sino en la comisión, el pago de la 

actualización está suspendido hasta tanto no exista un fallo, 

pero el pago previo cuando los contribuyentes hayan pagado con 

el 10 pagaron y la vigencia 2019 con el 10% descuento que 

posteriormente se prorrogó al 30% descuento, estos 

contribuyentes tendrán que acercarse a la administración y 

solicitar la devolución o compensación de acuerdo a lo que 

estime el contribuyente de ese 20% que está, que si representa 

un saldo a favor real y hoy para los contribuyentes hoy los 

contribuyentes pueden pedir nos esa devolución o ese saldo a 

favor que tienen por ese 20% por efectos de favorabilidad al 

contribuyente. Rápidamente voy a indicar claramente es para 

nosotros determinable que el impacto fiscal para el impuesto 

predial se da es por el menor recaudo que se va a dar por la no 

aplicación de la actualización catastral, una cosa es la 

actualización catastral y otra cosa son los ajustes que sean 

anuales. Cuál es la base la última base aplicada sin 

actualización catastral, acuérdese que la primera, la primera 

actualización, la primera fase de actualización que se aplicó 

el municipio de Bucaramanga fue la vigencia 2019 2019 y la 

posterior en la vigencia 2020, la vigencia 2019 aplicamos el 

60% y a la vigencia 2020 aplicamos el 40 restante es decir es 

decir que la última base catastral final aplicada por el 

municipio Bucaramanga sin actualizaciones es  la de vigencia 

2018, que es la que hoy estamos ajustando a la vigencia 2020, 

porque todos los años ella se actualiza de acuerdo al 

incremento del IPC nacional que en este caso es un 3%, nosotros 

que  hemos hecho, el IGAC es el que monitorea y administra la 

base catastral, que es el instituto de Agustín Codazzi nosotros 

liquidamos el impuesto pero recordemos que la base catastral 

constituye la base gravable del impuesto predial entonces para 

nosotros es absolutamente indispensable que nos dice el Agustín 

Codazzi y que implica la base catastral. Cuál es la base 

catastral que se está aplicando hoy, la del 2018 que es la 

última que no tuvo actualizaciones catastrales que fue ajustada 

con el IPC nacional, con el ajuste de nacional que la que hoy 

estamos administrando, no tenemos no estamos liquidando ningún 

impuesto predial con actualización, ningún impuesto Predial se 

está liquidando con actualización, todo el impuesto Predial del 

municipio Bucaramanga hoy se está liquidando sin actualización 

catastral solamente con el ajuste del 3% este desde el 

siguiente día en el que fuimos notificados de la medida 

cautelar el municipio comenzó inmediatamente en trabajo 

mancomunado con el IGAC a liquidar inmediatamente sin 

actualización catastral, es decir que desde el día siguiente 

Nosotros ya estamos liquidando sin actualización catastral, 

solamente con el ajuste. Una pregunta que me parece también muy 

relevante para el estudio del proyecto es la del encargo, el 

artículo 18, concejal Parra el artículo 18 del Decreto 2400 

establece de una manera clara que significa un encargo y voy a 

leer textualmente el alcalde designado o encargado asume todas 

y cada una de las funciones prerrogativas y derechos del 

alcalde que hay así que esté en propiedad, esto quiere decir 

que el alcalde encargado no pierde ninguna facultad del alcalde 

propiedad, tiene exacta, al no ser que el documento de encargo 

límite taxativamente y diga usted es encargado por ejemplo para 
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que vaya al concejo y está en la plenaria y le expliqué a todos 

los concejales; bueno entonces yo tengo un encargo especial en 

ese en ese caso, pero al no ser que  el acto administrativo 

mismo es el que tiene que supeditar a que está limitado ese 

encargo, de lo contrario tendrá plenas facultades del alcalde 

en propiedad. Entonces en ese sentido estamos plena 

tranquilidad a esta plenaria que el proyecto de acuerdo tiene 

todas las todas las condiciones para hacer trámite sin que lo 

haya firmado el alcalde en propiedad. La estrategia que 

nosotros tendremos de cara a la proyección del impuesto predial 

en el futuro pues es muy importante las cifras que di del 

impacto real del impuesto predial son las reales nosotros 

presupuestamos 178 mil millones de pesos y recaudaremos 

aproximadamente 114000, lo que implica que es un impacto de 

entre 65000 y 70 mil millones de acuerdo a las proyecciones que 

nosotros tenemos, esto claramente es un impacto real no 

solamente para las inversiones del municipio sino para los 

ingresos que nos representará un impacto en la ejecución de 

nuestra primera fase del plan de desarrollo y de la ciudad, por 

eso nosotros hemos dispuesto unas Plan B, Plan C, Plan D para 

buscar medidas alternativas en donde el gobierno municipal sea 

muy proactivo para buscar esos reemplazo en fuentes de 

financiación, recuperación de cartera, gestión y otras 

alternativas que nosotros hemos planteado desde el gobierno 

municipal para poder reemplazar estos recursos o por lo menos 

buscar reemplazar estos recursos, en la en el en la medida en 

que ejecutemos nuestro plan de desarrollo. El concejal Parra 

nos decía que debemos ser muy proactivos frente al Área 

Metropolitana o frente a la respuesta a los contribuyentes que 

han sido lesionados o han sido víctimas en sus palabras de la 

actualización catastral, nosotros en comisión le explicábamos a 

los concejales que en reuniones previas nosotros le hemos 

pedido a IGAC que haga rápida entrega de la información al Área 

Metropolitana que tiene competencia catastral desde el 2 de 

enero para que nosotros podamos conformar un equipo, donde 

podamos responder una a una las solicitudes de los 19.000 

contribuyentes que tenemos hoy solicitando la revisión de su 

avalúo catastral, creo que esa es la parte más importante que 

hoy tenemos, yo estoy de  acuerdo en que debemos darle las 

respuestas a los contribuyentes explicarle al contribuyente 

como fue actualizado su predio y por qué se considera una 

excepción, si es que ha sido la excepción, o si su, realmente 

su impuesto predial o su avalúo catastral está mal aplicado y 

por qué debemos hacer la valoración para cambiar ese avalúo 

catastral. Pienso que ha faltado muchísima socialización del 

proceso de actualización catastral, lo que ha invocado que los 

contribuyentes sientan que se le están vulnerando sus derechos 

y eso creo que ha sido una falla el gobierno municipal nosotros 

trataremos de dar una a una las respuestas a cada uno de los 

contribuyentes de que sucedió por qué se hizo ese avalúo en las 

condiciones que se hizo las condiciones técnicas y procesos a 

que a que estos contribuyentes tengan una respuesta clara y 

puedan estar muy tranquilos, para eso tenemos algunas 

estrategias la primera es conformar ese equipo en Área 

Metropolitana que consideramos que ya el contribuyente se pueda 

sentir un poco más tranquilo con las respuestas que le demos y 
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atender uno a uno a los bumangueses. Creo que rápidamente 

entonces dimos las respuestas a groso modo a los concejales y 

podemos proceder al estudio el proyecto.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el  ponente Francisco González  

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Gracias señor presidente, bueno y compañeros en 

relación a la duda del concejal Jaime Andrés  nosotros y 

quiero en eso pues que haya claridad en la plenaria, con la 

Secretaría de Hacienda en este proyecto de acuerdo no estamos 

modificando el marco fiscal, o sea es pregunta porque eso 

daría la posibilidad a que sí se necesitara de aprobación 

previa del Confis, nosotros aquí lo que estamos haciendo es 

extendiendo un plazo que ya estaba aprobado previamente y 

contemplado en el marco fiscal de esta anualidad, si por eso 

me parece importante porque esa es la duda de varios, 

entendemos lógicamente que en derecho en ninguna parte dice 

que para este tipo de casos deba tener aprobación previa del 

Confis, en ninguna parte podemos ver esto, se necesita 

aprobación previa cuando se vaya a modificar el marco fiscal 

aquí no se está modificando porque reitero ya había sido 

previamente aprobado por el anterior concejo con este 

descuento, aquí lo que estamos extendiendo el descuento, pero 

si nos gustaría respeta doctora Saharay que nos dé plena 

claridad del tema para proceder pues obviamente me imagino que 

tiene la inquietud Jaime Andrés para poder votar, lo hago como 

ponente y obviamente porque no sólo es una inquietud mía 

lógico algunos compañeros que están con dicha duda les he 

comentado eso, por eso desde un inicio en comisión este tema 

ya se había despejado esta manera que como no estamos 

modificando los descuentos y los porcentajes de descuento no 

sino simplemente estamos ampliando un plazo que ya había sido 

previamente aprobado, no necesitaba previa aprobación del 

Confis. 

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

presidente para una moción, es que yo creo que ya hay 

suficiente ilustración, la doctora ya ha aclarado otras veces 

lo mismo sí y además en las en la página en el acuerdo 005 si 

se meten allá en la política doctor Francisco  en la que usted 

mismo está generando, en la de no papel, allá podemos darle 

clic donde dice ver constancia informe de ponencia, la doctora 

Saharay  ha aclarado eso también de manera escrita, Sí pues yo 

pienso que ya deberíamos de someter presidente a votación 

porque falta la  Secretaría de salud de más y no veo que el 

secretario de salud Gracias presidente. 

PRESIDENTE: Vamos a terminar con las intervenciones y me 

entiendes por favor que sea corto y ya la doctora  Saharay ha 

aclarado como lo dijo el concejal aclarar esa duda plantilla 

no sale con sal Francisco González ya está en la constancia. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 

MARTINEZ: Gracias presidente, yo creo que todos estamos en la 

misma sintonía doctora Saharay de avanzar, nadie quiere 

perpetuarse bien lo dijo también mi compañero hace unos días 
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atrás que tenemos hasta las 12 de la medianoche, para hacer 

los debates entonces creo que por correr no es que vayamos a 

llegar más rápido, yo me acojo a su constancia en el audio 

para blindarnos y yo quiero que me entienda mis compañeros 

porque los que hayamos estado le pueden preguntar al concejal 

Javier Ayala, ya tuvimos que vivir una demanda sobre esto y a 

que no sea cogimos pues a las manifestaciones y a la 

certificación que usted nos ha llega por qué, porque al final 

con todo el respeto, no son los secretarios los que nos pagan 

los abogados a nosotros y somos nosotros los que nos pagamos 

los abogados, entonces y eso lo saben los concejales 

anteriores que han tenido que ir este flagelo sería 

importante, ya que hay una certificación que usted manifiesta 

la acogerme hasta certificación a lo que usted manifiesta en 

el audio pero si hay que mirar el tema de los considerandos 

porque no soy abogado ni soy experto en temas financieros pero 

los considerandos lo manifiesta de manera clara y dice esta 

situación sin duda está perjudicando, está perjudicando el 

municipio dado que la liquidación oficial total y su 

consecuente recaudo se presenta así lo manifiesta y al final 

dice conforme a lo anterior independientemente del daño 

producido al fisco municipal conforme se puso en esta 

propuesta es indispensable para proteger las garantías de los 

contribuyentes haciendo el modelo tributario implicados 

proporcional justa y realidad, cuando yo leo esto es 

contradictorio a lo que me están diciendo ahorita que  no 

afecta en nada, entonces entiéndeme por favor estoy 

salvaguardando a todos, no es un tema de capricho personal. 

Entonces sí lo vamos a probar así y si nos vamos a 

salvaguardar bajo las garantías que usted nos da en la 

manifestación, Considero que dentro del estudio mismo se 

pueden llegar ajustar esos considerandos porque no podemos 

estar hablando de que la exención no genera una afectación 

cuando Aquí está quedando taxativo  la afectación entonces es 

un tema más de forma que lo podemos resolver  en aras de poder 

avanzar presidente. 

 

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra Cristian Reyes, palabra 

doctora Saharay, vamos a proceder a votar con la proposición 

del honorable concejal Carlos Barajas votación nominal. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: Presidente respeto a lo  que hablaba el concejal 

Jaime Andrés, Fabián, es que todavía no existe una afectación 

por qué es que no hay un fallo definitivo, no sabemos si el 

presupuesto se va a disminuir y tocará hacer ahí sí 

necesitamos el Confis donde exista, pero puede ser que el mes 

de noviembre el tribunal o el Consejo de Estado diga quedará 

vigente el avalúo catastral en su 100% y tengamos que avanzar 

y no haber un daño o una modificación del presupuesto de este 

año, entonces a la fecha lo que hay es una es un litigio si, 

ante el tribunal y ante el Consejo de Estado donde hay 

solamente una medida cautelar  y aquí que estamos diciendo 

nuevamente, solamente vamos a hacer una prórroga del 10% y yo 

creo que ha quedado claro en el sentido de que en las 

certificaciones y  las constancias que ha dejado la Secretaría 
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de Hacienda que no haber una  afectación del presupuesto que 

estamos solamente ante una afectación fiscal, que estamos 

solamente ante una medida cautelar, una expectativa y que 

tampoco podemos decir que es que el municipio ante una 

afectación de su presupuesto porque todavía no hay una 

decisión de fondo judicial en firme, solamente una medida 

cautelar queda un litigio respecto al tema pero nada más, 

hasta ahí y pues yo lo tenía muy claro el tema del 5% pero si 

quiere que quede constancia en las actas de que pues se 

modifica y queda el 10 y el 5 no va, esa era como mi solicitud 

para que las personas también que están viendo la transmisión 

pues tengan claridad en todas, los todos los interrogantes que 

tengan, gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene la palabra la doctora 

Saharay. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA NAYARIN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ- 

SECRETARIA DE HACIENDA: Gracias presidente, yo quiero hacer la 

aclaración frente no es un tema de forma, lo que dice los 

considerandos es por qué les damos un nuevo plazo y la 

consideración del nuevo plazo es tiene una situación jurídica 

que nos está afectando y es la medida cautelar como lo acaba 

de decir el concejal Cristian, la medida cautelar nos está 

afectando y nos está afectando es obviamente, nos afecta un 

entorno económico, nos afecta,  el municipio tiene que hacer 

un montón de acciones en principio tiene que pensar en medidas 

de aplazamiento etc. Etc. Etc. pero nosotros lo que estamos 

explicando es cuáles son las afectaciones que genera la 

suspensión provisional no que estén traducidas en el artículo 

transitorio porque el artículo transitorio a diferencia de lo 

que se aprobó el año pasado que era incremento del descuento, 

porque el año pasado si se aprobó un incremento el descuento 

del 10 al 30 y eso sí genera un impacto fiscal,  tal vez por 

eso tenemos una imagen de qué es lo que ocurrió el año pasado, 

pero este año nosotros no estamos aumentando el descuento 

Porque no tenemos actualización catastral lo que estamos 

haciendo es prorrogando la fecha para que los contribuyentes 

puedan pagar hasta el 28 de febrero sin embargo nosotros sí 

expresamos cuál es el impacto que tiene para el municipio la 

suspensión provisional de una medida cautelar, por eso damos 

esa cifra si por eso explicamos la situación. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, vamos a proceder señor secretario 

a poner en consideración la constancia, informe y ponencia, 

votación nominal con la consideración que hizo honorable 

concejal Carlos Barajas. 

 

SECRETARIO:  

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN        POSITIVO 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO      POSITIVO 

JAVIER AYALA MORENO                  POSITIVO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ POSITIVO 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO       POSITIVO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ        POSITIVO 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA     POSITIVO 
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FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA     POSITIVO 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES       POSITIVO 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES         POSITIVO 

LEONARDO MANCILLA AVILA              POSITIVO 

NELSON MANTILLA BLANCO               POSITIVO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA          POSITIVO 

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN          POSITIVO 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS            POSITIVO 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS            POSITIVO 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO       POSITIVO 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR        POSITIVO 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO     POSITIVO 

 

Señor presidente han votado  19 honorables concejales de 

manera positiva. 

 

PRESIDENTE: Aprobada la ponencia, señor secretario continuamos 

con el siguiente artículo. 

SECRETARIO: A continuación se leerán los apartes del proyecto 

de acuerdo 005 de 2020.  

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese un parágrafo transitorio al 

artículo 1 del Acuerdo Municipal 025 de diciembre 7 de 2004, 

en los siguientes términos:  

“Parágrafo transitorio: Quienes cancelen la totalidad del 

impuesto predial unificado del año gravable 2020, hasta el día 

28 de febrero de 2020, tendrán un descuento del DIEZ POR 

CIENTO (10%) sobre dicho impuesto. 

Ha sido leído el artículo primero original del proyecto de 

acuerdo señor presidente para que se someta a consideración 

 

PRESIDENTE: Se somete a consideración el artículo primero, lo 

aprueban honorables concejales. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo primero 

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente, ahí tiene que hacer otra votación nominal O si no 

que Carlos Barajas la retire personalmente. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 

MARTINEZ: Era para eso presidente, como el concejal pidió 

votación nominal que la retire o la votación nominal debe ser 

para todo el proyecto, entonces el mismo puede de manera 

verbal expresa a retirar la votación nominal para poder 

avanzar de la manera. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Sí presidente retiro la votación nominal, solamente 

era para la ponencia. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, retirada la 

proposición se somete a consideración y aprobación del 

artículo primero. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo primero original del 

proyecto del acuerdo señor presidente. 
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PRESIDENTE: continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a 

partir de la fecha de su publicación. 

Ha sido ha sido leído el artículo segundo del proyecto señor 

presidente.  

 

PRESIDENTE: Se somete a consideración el artículo segundo 

honorables concejales. 

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo segundo señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: CONSIDERANDO: 

 

a) Que el Concejo de Bucaramanga mediante Acuerdo 

Municipal 025 de diciembre 7 de 2004, estableció 

incentivos tributarios por el pago oportuno del 

impuesto predial unificado así: (…) quienes cancelen 

la totalidad del impuesto durante el mes de ENERO de 

cada año, tendrán un descuento del DIEZ POR CIENTO 

(10%) sobre dicho impuesto (…) 

 

b) Que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi expidió 
la Resolución No. 68-000-052-2018 del 19 de diciembre 

de 2018, donde ordenó la renovación de la inscripción 

en el catastro de los predios que integran los 

sectores 2 - 4 y 5 de la Zona Urbana y se determinó 

la vigencia fiscal de los avalúos resultantes para el 

año gravable 2020.  

 

c) Que la Resolución No. 68-000-052-2018 del 19 de 

diciembre de 2018 fue demandado, decretándose la 

suspensión provisional por parte del Tribunal 

Administrativo de Santander, dado que la 

actualización catastral se efectuó de forma parcial 

no extendiéndose a los sectores 1, 3, 6, 7,8, 9, 10 y 

rural. 

 

d) Que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi expidió 
la Resolución No. 68-000-062-2019 del 24 de diciembre 

de 2019, donde  ordenó la renovación de la 

inscripción en el catastro de los predios que 

integran los sectores 1, 3, 6, 7,8, 9, 10 y rural, y 

se determinó  la vigencia fiscal de los avalúos 

resultantes para el año gravable 2020.  

 

e) Que la Resolución No. 68-000-062-2019 del 24 de 

diciembre de 2019, a su vez fue suspendida en sus 

efectos mediante Auto de fecha 23 de enero de 2020, 

por parte del Tribunal Administrativo de Santander, 

dado que el tribunal consideró que este acto es l 

reproducción de un acto administrativo que se 

encuentra suspendido por orden judicial 
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f) Que presentado lo anterior, la Administración 

Municipal previo a la liquidación del impuesto acudió 

ante el Gobierno Nacional para mirar la forma de 

evitar liquidar el impuesto predial con 

actualizaciones parciales o para el caso la 

suspensión de los efectos de los actos de inscripción 

emitidos por el IGAC. 

 

g) Que producto de lo anterior y aun sin obtener 

respuesta del Gobierno Nacional, con relación al año 

gravable 2020, la Secretaría de Hacienda Municipal 

debió por disposición legal practicar las 

correspondientes liquidaciones oficiales el día 20 de 

Enero de 2020 y realizó la notificación legal 

mediante la inserción en la página web del Municipio 

y a su vez expidió al contribuyente el recibo oficial 

para el pago en las ventanillas de los bancos 

habilitados, así como en el sitio web del Municipio. 

www.bucaramanga.gov.co  

 

h) Que no obstante lo anterior como mecanismo de 

divulgación adicional es preciso   y conveniente 

enviar a la dirección del predio el acto 

administrativo de liquidación oficial junto con el 

recibo oficial de pago, a fin de que el contribuyente 

sin tener que desplazarse hasta la administración 

municipal pueda realizar el pago en las entidades 

financieras autorizadas, procedimiento que tomará los 

días restantes del mes de  Enero del presente año,  

siendo  indispensable modificar la  fecha límite de 

pago con descuento del 10% prevista en el Acuerdo 

Municipal 025 de 2004 para posponerla  hasta el 28 de 

febrero de 2020.   

 

i) Que  el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, mediante la 
cual se dictaron normas orgánicas de presupuesto para 

la transparencia fiscal y la estabilidad 

macroeconómica dispuso  que: “… el impacto fiscal de 

cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 

ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, 

deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con 

el Marco Fiscal de Mediano Plazo,  debiendo incluirse 

expresamente en la exposición de motivos y en las 

ponencias de trámite respectivas los costos fiscales 

de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 

generada para el financiamiento de dicho costo.”, 

ante lo cual la Secretaría de Hacienda determinó que 

no afecta el marco fiscal de mediano plazo dado que 

el mismo ha tenido vigencia durante 16 años y no 

tendría variación en su costo fiscal diferente al que 

ocasiona el Acuerdo 025 de 2004 vigente, toda vez que 

este se limita a ampliar el plazo para el 

otorgamiento del descuento a los contribuyentes que 

no se pudieron acoger al mismo en el mes de ENERO.  

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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j) Conforme lo anterior, esta propuesta es indispensable 

para proteger las garantías de los contribuyentes 

haciendo el modelo tributario eficaz, proporcional, 

justo, real y eficiente, por lo tanto, coordinado y 

coherente. 

De esta manera ha sido leído los considerandos del proyecto 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Se pone en consideración los considerandos 

honorables concejales. 

 

SECRETARIO: Han sido aprobados los considerandos del proyecto 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: señor secretario continuamos con la exposición de 

motivos. 

 

SECRETARIO: EXPOSICION DE MOTIVOS PROYECTO DE ACUERDO “POR EL 

CUAL SE ADICIONA UN PARAGRAFO TRANSITORIO AL ACUERDO MUNICIPAL  

025 DE 2004” 

 

OBJETIVO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

El proyecto de Acuerdo que se presenta a consideración del 

Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga, tiene por objetivo 

ampliar hasta el 28 DE FEBRERO DE 2020 el plazo para acceder 

al descuento por pago total del impuesto predial unificado y 

sobretasas equivalente al DIEZ (10%) del IPU de que trata el 

acuerdo municipal 025 de 2004. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

El Concejo de Bucaramanga mediante acuerdo municipal 025 de 

diciembre 7 de 2004, estableció incentivos tributarios por el 

pago oportuno del impuesto predial unificado del DIEZ POR 

CIENTO a quienes cancelen la totalidad del impuesto durante el 

mes de ENERO. 

   

El Acuerdo Municipal tuvo como fin mantener una política de 

descuentos buscando mejorar los ingresos tributarios y hacer 

posible las metas de recaudo.   

 

Ahora bien, se parte que el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi expidió la Resolución No. 68-000-052-2018 del 19 de 

diciembre de 2018, donde ordenó la renovación de la 

inscripción en el catastro de los predios que integran los 

sectores 2 - 4 y 5 de la Zona Urbana y se determinó la 

vigencia fiscal de los avalúos resultantes para el año 

gravable 2020. Posteriormente el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi expidió la Resolución No. 68-000-062-2019 del 24 de 

diciembre de 2019, donde  ordenó la renovación de la 

inscripción en el catastro de los predios que integran los 

sectores 1, 3, 6, 7,8, 9, 10 y rural, y se determinó  la 

vigencia fiscal de los avalúos resultantes para el año 

gravable 2020, pero estos dos actos administrativos fueron 

suspendido por Tribunal Administrativo de Santander, dado que 

la actualización catastral se efectuó de forma parcial 

inicialmente, y de otro lado el segundo acto es la 
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reproducción de un acto administrativo que se encuentra 

suspendido por orden judicial . 

 

Producto de lo anterior, se acudió para obtener concepto al 

Gobierno nacional, sin que a la fecha se haya dado respuesta a 

esta solicitud, por lo cual la Secretaría de Hacienda 

Municipal se vio avocada a expedir las correspondientes 

liquidaciones oficiales el día 20 de Enero de 2020 y realizó 

la notificación legal mediante la inserción en la página web 

del Municipio y a su vez expide al contribuyente el recibo 

oficial para el pago en bancos en las ventanillas habilitadas. 

 

Que no obstante lo anterior como mecanismo de divulgación 

adicional es preciso   y conveniente enviar a la dirección del 

predio el acto administrativo de liquidación oficial junto con 

el recibo oficial de pago a fin de que el contribuyente sin 

tener que desplazarse hasta la administración municipal pueda 

realizar el pago en las entidades financieras autorizadas, 

este procedimiento toma algunos días del mes de Enero  siendo  

indispensable modificar la  fecha límite de pago con descuento 

del 10% prevista en el acuerdo municipal hasta el 28 de 

febrero de 2020. 

 

Que  el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, mediante la cual se 

dictaron normas orgánicas de presupuesto para la transparencia 

fiscal y la estabilidad macroeconómica dispuso  que: “… el 

impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o 

acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios 

tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible 

con el Marco Fiscal de Mediano Plazo,  debiendo incluirse 

expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de 

trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la 

fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de 

dicho costo.”  Frente a dicho requisito, la Secretaria de 

Hacienda observa que no afecta el marco fiscal de mediano 

plazo dado que el mismo ha tenido vigencia durante 11 años y 

no tendría variación en su costo fiscal diferente al que 

ocasiona el acuerdo 025 de 2004 vigente, toda vez que este se 

limita a ampliar el plazo para el otorgamiento del descuento a 

los contribuyentes que no se pudieron acoger al mismo en el 

mes de enero.  

 

El impuesto predial es uno de los tributos más progresivos del 

ordenamiento jurídico nacional para apalancar proyectos de 

inversión que aporten al cierre de la profunda brecha de 

desigualdad que caracteriza a nuestra sociedad. En el caso del 

Municipio de Bucaramanga su recaudo, en el marco del cual los 

propietarios de los bienes de mayor valor aportan 

significativamente más al fisco que aquellos propietarios de 

bienes inmuebles de menor valor, constituye una de las más 

importantes fuentes para financiar programas sociales y obras 

de infraestructura en beneficio de sectores vulnerables.  

 

Junto al impuesto de Industria y Comercio y los recursos del 

Sistema General de Participación, el impuesto predial es un 

pilar fundamental de la capacidad del Gobierno Municipal de 
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cumplir su función social y contribuir al desarrollo de las 

comunidades de Bucaramanga. En 2019 representó el 15% de los 

ingresos totales del Municipio y el 40% de los ingresos 

tributarios, es un mecanismo especialmente relevante desde la 

perspectiva social precisamente porque grava más a aquellos 

que tienen mayor capacidad de pago y menos o en nada a muchos 

excluidos del progreso económico y social del país. Es de 

hecho en este marco que la denominada actualización catastral 

cobra especial relevancia en la medida en que captura para 

efectos redistributivos el incremento en el avaluó de los 

bienes inmuebles que en términos nominales siempre será 

superior en los estratos altos que en los bajos.  

 

La decisión del EL IGAC  al entender suspendida la resolución 

No. 68-000-052-2018 del 19 de diciembre de 2018, (siempre y 

cuando el Tribunal no adopte decisión diferente a diciembre 31 

de 2019),  la información catastral reportada a Enero 1 de 

2020  fue catastro desactualizado  de los sectores 2, 4 y 5 y 

los demás sectores con actualización; con lo cual el Municipio 

de Bucaramanga  tuvo que practicar  una liquidación oficial 

con actualización catastral de los sectores 01, 03, 06, 07, 

08, 09, 10 y área rural y sin actualización catastral para los 

sectores 2, 4 y 5, situación que irremediablemente nos llevó 

correr el riesgo de incurrir en el mismo cargo hoy reprochado 

por el Tribunal de trato diferenciado y en consecuencia 

desigual e inequitativo con los contribuyentes del Municipio 

de Bucaramanga, esta vez, para los sectores 1, 3, 6, 7, 8, 9 y 

rural compuesto por predios en su mayoría de estratos 1, 2 y 3 

y de demás consecuencias judiciales y fiscales.  

 

Conforme lo anterior e independientemente del daño producido 

al fisco municipal conforme se expuso, esta propuesta es 

indispensable para proteger las garantías de los 

contribuyentes haciendo el modelo tributario eficaz 

proporcional, justa, real y eficiente, por lo tanto, 

coordinado y coherente. 

 

CONSIDERACIONES LEGALES 

 

Desde el punto de vista jurídico el trámite de esta iniciativa 

encuentra sustento en las siguientes disposiciones legales: 

 

1. CONSTITUCION POLITICA: Compete a los Concejos 

Municipales, conforme al Artículo 313 ordinal 4 de la 

Constitución Política,  “Votar de conformidad con la 

Constitución y la ley, los tributos y los gastos 

locales”, competencia que debe ejercer en forma armónica 

con lo previsto en los Artículos 338 y 363  ibídem. 

 

2. El artículo 338 de la Constitución Política establece 

que: En tiempo de paz, solamente el Congreso, las 

asambleas departamentales y los concejos distritales y 

municipales podrán imponer contribuciones fiscales o 

parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben 

fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 30 

de 81 

 

  
hechos y las bases gravables, y las tarifas de los 

impuestos. 

 

 

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las 

autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que 

cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos 

de los servicios que les presten o participación en los 

beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método 

para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su 

reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los 

acuerdos. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en 

las que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante 

un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del 

período que comience después de iniciar la vigencia de la 

respectiva ley, ordenanza o acuerdo. 

Mediante sentencia  C-527/96 de la Corte Constitucional ha 

dicho que: “… la restricción de retroactividad o vigencia para 

el período siguiente está encaminada a impedir que se aumenten 

las cargas del contribuyente modificando las regulaciones en 

relación con períodos vencidos o en curso es decir es una 

prohibición de retroactividad en lo desfavorable al 

contribuyente, pero si la medida le es favorable, la Corte 

admite su vigencia inmediata”. 

Lo anterior nos lleva al consecuente análisis relacionado con 

el principio de favorabilidad, para determinar que esta 

disposición puede aplicarse en lo que respecta al impuesto del 

año gravable 2020 dado que representa un beneficio para el 

contribuyente.  

 

1. DECRETO LEY 1333 DE 1986. El Artículo 258 del Código 
de Régimen Municipal dispone que corresponde al 

Concejo Municipal, de conformidad con la Constitución 

y la Ley: 

 

ARTICULO 258. Los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá 

sólo podrán otorgar exenciones de impuestos municipales por 

plazo limitado, que en ningún caso excederá de diez (10) años, 

todo de conformidad con los planes de desarrollo Municipal.  

 

Con base en lo anterior, el Proyecto de Acuerdo se encuentra 

enmarcado dentro de estas disposiciones, teniendo en cuenta 

que la aprobación del descuento  tributario que se propone, 

corresponde aprobarla al Concejo Municipal. 

 

INICIATIVA DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

Según lo dispuesto en el Parágrafo Primero del Artículo 71 de 

la Ley 136 de 1994, sólo podrán ser dictados o reformados a 

iniciativa del Alcalde los Acuerdos que dispongan beneficios 

tributarios, así:  

ARTÍCULO 71. INICIATIVA. Los proyectos de acuerdo pueden ser 

presentados por los concejales, los alcaldes y en materias 

relacionados con sus atribuciones por los personeros, los 

contralores y las Juntas Administradoras Locales. También 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 31 

de 81 

 

  
podrán ser de iniciativa popular de acuerdo con la Ley 

Estatutaria correspondiente.  

PARÁGRAFO 1o. Los acuerdos a los que se refieren los numerales 

2o., 3o., y 6o., del artículo 313 de la Constitución Política, 

sólo podrán ser dictados a iniciativa del alcalde.  

 

IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO DE ACUERDO. 

 

Diferente al impacto fiscal producido al verse truncada la 

obligación legal de actualizar la formación catastral cada 

cinco años, en los términos señalados en el auto del Tribunal 

Administrativo de Santander: i) La información catastral debe 

estar ajustada a la realidad material; lo cual quedo  impedido 

para el Municipio  por la autoridad catastral en razón a que a 

enero  1 de 2020 no existía  razón que justifique que el IGAC 

remita información actualizada de los sectores 1, 3, 6,7,8,9, 

10 y rural de los predios del Municipio de Bucaramanga con 

actualización catastral y de los sectores 2, 4 y 5 sin 

actualización catastral, pues las actividades de actualización 

para las cuales el Municipio junto con el Área  Metropolitana 

a través de convenio invirtió más de 12.000 millones estarían 

cumplidas y subsanado el cargo a través del cual el Tribunal 

suspendió la resolución que puso en vigencia para 2019 la 

actualización parcial, produciendo un menor valor aproximado 

en el recaudo de cerca de $52.000 millones y atendiendo lo 

establecido en el Artículo 7º la Ley 819 de 2003, el presente 

proyecto de Acuerdo no tiene impacto adicional al que ocasiona 

el acuerdo 025 de 2004 vigente, toda vez que este se limita a 

ampliar el plazo   para el otorgamiento del descuento a los 

contribuyentes que no se pudieron acoger al mismo en el mes de 

enero.  

En virtud de lo anterior el monto del descuento otorgando en 

términos de costo fiscal no será superior al que ya existe en 

circunstancias normales. 

Del análisis realizado la Secretaría de Hacienda concluye  

frente a  la compatibilidad de este proyecto de Acuerdo en 

relación con el  Marco Fiscal de Mediano Plazo, a que se 

refiere el inciso primero del Artículo 7º de la Ley 819 de 

2003, que la ampliación de la fecha para otorgar el descuento 

del 10% hasta el 28 de febrero  es compatible y conveniente 

con el mismo. 

Presentado a consideración de los Honorables Concejales por, 

JULIAN FERNANDO SILVA CALA   

Alcalde de Bucaramanga (E), de esta manera ha sido leída la 

exposiciones de motivos del proyecto señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Fabián Oviedo.  

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: para 

hacer una corrección acá en las consideraciones generales pues 

obviamente con el aval de la doctora Saharay, hubo un error de 

transcripción en el parágrafo, párrafo en el quinto donde 

habla “prevista en el acuerdo municipal hasta el 28 de febrero 

de 2015”, entonces ahí es error pues debe ser subsanado para 

ponerle en consideraciones generales. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/CONS_P91.HTM#313
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PRESIDENTE: Tiene la palabra la honorable concejal Marina. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: En consideraciones generales, no sé si fue lectura, 

pero en el segundo párrafo donde dice como recuperación pues 

el secretario leyó fue como consecuencia, consideraciones 

legales, en el numeral 2 segundo párrafo. 

 

PRESIDENTE: si confirmamos que fue un error de lectura, 

entonces con la modificación que propone ahora el concejal 

Fabián Oviedo hacemos la respectiva modificación y se pone a 

consideración la exposición de motivo, se somete a aprobación 

por favor. 

SECRETARIO: Ha sido aprobado señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario seguimos con el preámbulo. 

 

SECRETARIO: EL CONCEJO DE BUCARAMANGA, En ejercicio de las 

atribuciones constitucionales y legales que le asisten, en 

especial las conferidas por los artículos 287, 294, 313,338 y 

363, de la Constitución Política, Decreto 1333 de 1986 y la 

Ley 136 de 1994, modificada por la ley 1551 de 2012  y el 

Acuerdo Municipal 044 de 2008 y; ha sido leído el preámbulo 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Se somete a consideración el preámbulo para su 

aprobación  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el preámbulo del proyecto señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Título: proyecto del acuerdo número 005 de 2020 

del 24 de enero del 2020 “por el cual se adiciona un parágrafo 

transitorio del acuerdo municipal 025 del 2004”. Ha sido leído 

el título señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Se somete a consideración a los concejales para su 

aprobación. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el título del proyecto, original 

del proyecto señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales ¿quieren que este proyecto 

de acuerdo pase a sanción del alcalde? 

 

SECRETARIO: Así lo quieren los honorables concejales presentes 

en plenaria. 

 

PRESIDENTE: Por favor secretario enviarlo al alcalde para su 

respectiva sanción. Continúe con el orden del día señor 

secretario.  

 

SECRETARIO: Sexto informe de gestión año 2019. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO 

PINZÓN: Para solicitarle un receso. 

 

PRESIDENTE: Pero dejé terminar de leer al Señor secretario por 

favor.  

 

SECRETARIO: Sexto informe de gestión año 2019 a cargo del 

secretario de salud y ambiente doctor Nelson Ballesteros Vera  

 

PRESIDENTE: Vamos a hacer un receso solicitado por el 

honorable concejal Fabián Oviedo. 

 

SECRETARIO: Llamado a lista honorables concejales, han 

respondido a lista 16 honorables concejales señor presidente, 

por lo tanto hay quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio continuamos con el orden 

del día. 

 

SECRETARIO: Sexto informe de gestión del año 2019 a cargo de 

secretario de salud y ambiente doctor Nelson Ballesteros Vera. 

  

PRESIDENTE: Damos la bienvenida doctor Nelson Ballesteros le 

damos el uso de la palabra para posteriormente darle el uso de 

la palabra. Los honorables concejales honorable concejal 

Carlos y Antonio tienen prendido el micrófono por favor, 

muchas gracias. Tiene la palabra doctor Néstor. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR NESTOR BALLESTEROS VERA – SECRETARIO 

DE SALUD Y AMBIENTE: Buenos días honorables concejales, ante 

todo agradecerle esta invitación que me hacen en el día de hoy 

para retroalimentarles el informe de gestión de la vigencia 

2019 de la secretaría de salud y ambiente. Ante todo pues 

quiero presentarme como bien dijo el secretario y el 

presidente mi nombre Nelson Ballesteros Vera, soy médico de 

profesión, con especialización en gerencia en servicios de 

salud, mi carrera profesional ha estado enmarcada todo el 

tiempo en el sector privado, tanto en la parte de 

aseguramiento, como en la parte de prestación de servicios, a 

lo que hago referencia en esto, es que trabaje muchos años en 

EPS en las cuales puedes conocí tengo clara la perspectiva 

desde el punto de vista de lo que tiene que ver el actuar y  

la forma como prestan los servicios las entidades prestadoras 

de servicios de salud y adicionalmente después de esto estuve 

en el sector de instituciones hospitalarias; todo enmarcado 

dentro de lo que tiene que ver con las direcciones médicas y 

las subgerencias médicas de estas instituciones y 

principalmente enfocado a todo lo que tiene que ver con la 

prestación del servicio, el tema del sistema de gestión de 

calidad en cuanto a lo que valga la reiteración todo lo que es 

prestación de servicio, satisfacción al usuario, de hacer en 

términos de protocolos y procesos en lo que tiene que ver con 

la atención de salud hacia el usuario que se hagan de la 

manera  como debe ser y por lo tanto esto me permite pues 

tener la posibilidad de tener las dos visiones y  esto me 

ayuda o me da el sustento para poder entrar en este cargo, que 
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es la primera vez que estoy en el sector público y vengo pues 

básicamente a trabajar por la comunidad bumanguesa trayendo 

pues toda mi experiencia de más de 20 años y aplicarla para 

que sea en beneficio de la comunidad. Ahora me permito iniciar 

el informe gestión, pues básicamente el informe de gestión, es 

sobre lo que hizo mi antecesor y pues me voy a tratar de 

hacerlo de una manera muy resumida, muy gerencial, para que 

pueda ser entendido y comprendido por parte de ustedes en 

virtud de que pues el documento que se les hizo llegar hace 

creo que dos o tres semanas pues es un documento bastante 

amplio extenso y en el cual pues cuando empieza uno a leerlo 

se puede perder, entonces la idea es que aquí podamos tener y 

les quede claro que fue lo que se hizo Ok. Básicamente la 

secretaría de salud y ambiente estableció un plan de 

desarrollo en la gobernanza anterior, en la cual se duraron 

cuatro líneas estratégicas, 7 componentes y 20 programas Ese 

es el grueso o como se organizó estructuralmente este plan de 

desarrollo. En la primera línea estratégica que habla sobre 

gobernanza democrática se estableció una meta la cual era 

crear y mantener un banco de datos y estadísticas para la 

gestión pública, ¿esto qué es? esto es básicamente es tener 

una herramienta en web en ambiente web en la página de la 

alcaldía, en la cual podamos tener la caracterización de 

ciertos eventos o situaciones o de ciertas poblaciones para 

que nos permitan con base en eso tener un informe estadístico 

en el cual podemos ver unas tendencias y unos comportamientos 

que finalmente lo que nos va a servir y nos va a ayudar para 

poder decisiones sobre qué es lo que tenemos en donde tenemos 

que actuar y porque tenemos que actuar y en donde tenemos que 

enfocar nuestros recursos no sólo económicos sino nuestros 

recursos también administrativos y es así como pues entró en 

esta plataforma que se llama el perdón el conservatorio 

digital ya aparecen subidas ahí pues varias análisis que son 

los que aparecen ahí relacionados como son la caracterización 

de la población con discapacidad o sea básicamente nos está 

diciendo cuántas personas discapacitadas están o tenemos en el 

municipio de Bucaramanga, en qué rango de edad se encuentran, 

por género, qué sexo son, qué tipo de discapacidad pueden 

tener, en qué comuna se encuentran ubicadas, básicamente es 

todo eso es a lo que hace referencia caracterización; también 

hay un tema que es de seguimiento eventos de interés público y 

básicamente aquí es todo lo que tiene que ver con enfermedades 

infectocontagiosas transmisibles en las cuales hay unas 

políticas establecidas no solamente desde el orden local y 

departamental sino también desde el orden nacional, que son 

políticas que se deben cumplir porque definitivamente es la 

forma como podemos articularnos desde todos los estamentos 

para que todos estemos enfocados y trabajando específicamente 

por el mismo objetivo y qué y en este caso es poder 

identificar y monitorizar estas enfermedades para que esa 

manera cuando tengamos los brotes correspondientes o las 

desviaciones de los comportamientos que  puedan llegar a 

tener, podamos actuar de una manera dinámica, rápida, oportuna 

para lograr con esto es que no haya una diseminación de esta 

ésta enfermedad patológica. Cosas también que nos permite el 

observatorio y tales como por ejemplo cuántos accidentes de 
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tránsito pueden estar habiendo, estos accidentes se presentan 

digamos por vehículos, por bicicletas, por motos; qué tipo de 

lesiones pueden estar presentando los afectados, qué es la 

gravedad que está teniendo, cuánto le cuesta esto al sistema y 

con base en eso pues como dije hace un momento podemos empezar 

a establecer políticas de control y de y de y de modificación 

de estos comportamientos. Aquí pues le nombraré rápidamente 

algunos otros caracterizaciones que se han hecho por el 

ejemplo casos de VIH sida, ya dije de los puestos  de atención 

de los accidentes de tránsito, dentro las acciones que se 

están haciendo, que más adelante vamos a vamos a poder 

profundizar un poco más lo que son los programas específicos 

de atención primaria en salud o los programas de 

intervenciones colectivas que actuamos con la comunidad, pues 

a cuántas personas le estamos llegando, cómo les estamos 

llegando, qué estamos encontrando con ellos, qué cambios o 

modificaciones podemos llegar a tener Ok. Entonces este fue 

uno de los del plan de desarrollo una de las estrategias  que 

se estableció y obviamente pues la meta era contar con este 

observatorio digital y por lo tanto tuvo un cumplimiento del 

100% .Aquí les voy a explicar básicamente las columnas que 

tiene la presentación para que lo pueda entender rápidamente y 

es se pone un avance en cumplimiento en es la columna, después 

de la meta y está nos dice es el número de actividades que 

tanto alcanzamos con respecto a esa meta que nos enfocamos 

luego viene la meta que se estableció sí se logró, no se logró 

Y sí hubo recursos financieros económicos, cuánto era la 

cantidad de esos recursos y cuánto fue lo que se ejecutó y la 

última columna es el porcentaje de ejecución para este caso 

del plan de desarrollo en cuanto a esta línea estratégica de 

gobernanza se estableció pues una sola meta que fue el 

observatorio digital en la cual se dio cumplimiento al 100% y 

no se ejecutaron y se programaron recursos porque fue hecho 

con un profesional de la alcaldía en la cual pues se le dio 

esta y fue él que lo sacó adelante. Ya en la segunda línea 

estratégica y qué tiene que ver con la inclusión social y 

específicamente encumbré o somete cosas de temas de salud 

pública, entonces pues tenemos tres componentes que se 

trabajaron en la anterior administración y fue precisamente el 

mantener el plan municipal de discapacidad, el cual está 

contenido en una en una Resolución del municipio y básicamente 

en este se lograron identificar 25.797 personas con 

discapacidad y se caracterizaron y se incluyeron en una 

herramienta del orden nacional en la cual pues básicamente lo 

que se hace es al momento de estas personas tener un contacto 

en cualquier institución  hospitalaria o adicionalmente en 

Cómo se llama en los actividades o eventos que la secretaría 

de salud organiza entonces se incluyen estos pacientes en las 

bases de datos y se caracterizan pues obviamente en lo que 

tiene que ver por grupo etario, zonas en donde más se 

congregan estos estos estas personas con discapacidad y 

básicamente pues tenemos producto de este ejercicio durante 

los cuatro años anteriores identificado 25799 personas de las 

cuales el mayor número de personas incluidas y que forman 

parte del grueso son la juventud con 3035 Perdón adultos 

jóvenes adultos viejos con 18244  personas hadas y las comunas 
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que tienen la mayor en la cual viven el mayor número de 

personas con discapacidad están pues la comuna 1, la comuna 5, 

la comuna 4, la comuna 3 y bueno ya las demás pues con un 

número menor de pacientes con esta afección. También tenemos 

se desarrollaron actividades o campañas de sensibilización 

social contra la discriminación social para la prevención de 

infecciones de transmisión sexual y Pues básicamente aquí se 

enfocaron acciones orientadas a caracterizar la población 

LGTBI y también todo lo que tiene que ver con población de 

mujeres que se dedican mujeres y hombres que se dedican al 

tema sexual como digámoslo como forma de vida o de forma de 

sustentación y pues básicamente aquí se establecieron y se 

desarrollaron normas, se establecieron cosas, actividades como 

por ejemplo participar en el día de LGTBI, organizaron 

actividades como poner vallas, o poner afiches o poner temas 

que básicamente el eslogan principal es que la diversidad 

construye ciudad y que podamos entender y comprender pues esas 

diferencias y respetarlas obviamente porque pues para lograr 

pues esa igualdad de todo lo que tiene que ver con nuestras 

tendencias. El otro tema, pues están bien todo lo que tiene 

que ver con de formular  y mantener en el plan de acción 

intersectorial para entornos saludables para población víctima 

de conflicto armado, básicamente pues aquí lo que lo que se 

buscó lo que se hizo fue primero que todo una caracterización 

y poder identificar cuántas personas tienen o son víctimas del 

conflicto armado y se establecieron unas fichas de valoración 

biopsicosocial para poder determinar el componente o la 

afectación que puedan ellos tener obviamente pues también se 

identificaron todo lo que tiene que ver con el tema de la 

caracterización Cuántos son hombres, Cuántos son mujeres, Qué 

grupo de edad tienen, si son de población rural o urbana y 

obviamente se establecieron unas acciones en las cuales 

básicamente cuando se identificaron los sectores donde había 

que intervenir pues fueron y se intervinieron con acciones 

tendientes a tratar de mitigar o buscar la forma de cómo 

poderles de alguna manera apoyar y darles alternativas de 

solución a esa a esa a ese conflicto o esa afectación desde el 

punto de vista ya sea psicosocial o en algunos casos también 

desde el punto de vista que la gran mayoría en lo que tiene 

que ver con la discapacidad que puede dejar en  alguno de 

ellos por las heridas o las alteraciones que puedan tener 

producto de las lesiones secundarias al conflicto armado. Otro 

de los temas de salud pública que son importantes y qué tiene 

que ver ya con acciones o tendientes a grupos específicos 

vulnerables protegidos por la Constitución, como básicamente 

son la primera infancia y en la cual tenemos esta meta que es 

muy importante debido a que le pega a los primeros 1000 días 

de nacido de un niño, por qué los primeros días de nacido de 

un niño, porque éste es una edad en la cual se logra el 

desarrollo no sólo en su desarrollo motor, sino también su 

desarrollo psicológico y que puede dejar huella o impacto 

cuando no es satisfactorio y traer graves consecuencias 

después cuando ya entra a las edades siguientes, entonces se 

puso como una estrategia porque de aplicación porque también 

hay  un seguimiento, una legislación nacional que hace que los 

entes tengamos que trabajar en este tema desafortunadamente el 
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avance fue muy poco, en razón a que hubo unos inconvenientes 

con nuestro prestador que al cual se le entregó este programa 

y un tema jurídico y desafortunadamente por ese tema jurídico 

en donde hay unas investigaciones que todavía no precluído 

pues tuvieron que parar y no continuar con el programa Y por 

eso pues aparece con una ejecución tan baja en lo que tiene 

que ver en el avance de la meta y también es lo que tiene que 

ver con la ejecución de los recursos asignados para esta meta.  

Otro de  los temas fundamentales es mantener y lograr el 

incremento de unas salas de atención de esta comunidad que es 

vulnerable y es básicamente una salas en los servicios de 

atención de las instituciones hospitalarias que son las salas 

ERA y las alas ERA y ERA, sí básicamente esas salas ERA, qué 

es una sala ERA es una sala específica, especial que se debe 

tener en las instituciones que están adheridas a esta política 

para atender aquellos pacientes con enfermedades respiratorias 

agudas en las cuales se aplica un protocolo especial ya 

definido y establecido en el cual lo que se busca es una 

atención rápida, oportuna con unas intervenciones específicas 

de lo que tiene que ver en uno de los estado de la enfermedad, 

buscando con ello que estos pacientes se pueda controlar y 

minimizar la posibilidad de que terminen en una en una 

hospitalización y que terminen en  entidades mucho más 

delicadas o complejas que puedan traer una neumonía o una 

afectación importante desde el punto de vista pulmonar que 

terminen en una unidad de cuidados intensivos; entonces como 

meta se habían establecido proyectar cinco salas eras, la 

creación adicionales salas que ya se establecían se tenían 

establecidas y pues tuvo un cumplimiento del 100% porque se 

pudieron hacer 6 en el área de Bucaramanga. Luego tenemos 

igual en esta misma estrategia o meta de salud pública y 

también enfocado al tema de la primera infancia otra meta 

importante que es mantener el 100% de los casos de 

desnutrición en la niñez con unidades de análisis, Qué quiere 

decir esto, desafortunadamente nuestro país y algunas zonas 

específicas del mismo como son la Guajira como son el Choco 

cómo son los departamentos de la costa Atlántica y algunos del 

Centro Sur Oriente del país suroccidente del país tienen como 

un problema importante desnutrición y básicamente esto en la 

niñez extraído por todos los problemas sociales y económicos 

que tenemos y pues es una de las estrategias fundamentales 

para poder incidir y lograr el beneficio y el poder sacar a 

estos chicos de la desnutrición, estos casos se actúa 

específicamente y esto sí tenemos que trabajar muy en conjunto 

con las instituciones hospitalarias, porque son allí donde 

llegan  estos pacientes y son ellos los que lo tienen que 

identificar no los tienen que notificar a través de una 

herramienta de seguimiento y vigilancia que se tiene en la 

cual semana a semana se reportan el número de casos y una vez 

reportados estos casos se tienen que dar unas situaciones en 

las cuales nos tenemos que reunir para hacer unos análisis de 

la situación específica de ese caso reportado he identificado 

para con base en ello poder establecer acciones tendientes a 

mejorar y sacar de la desnutrición al paciente; es importante 

estas reuniones de análisis porque en ellas se participa un 

grupo multidisciplinario en el cual pues va los referentes de 
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la secretaría de salud, participa también la el sistema de 

calidad de la clínica que atendió el caso, los médicos 

tratantes y aquí lo más importante es la EPS a la cual el 

usuario es afiliado, como corresponde por la prestación del 

servicio de este paciente y obviamente de ahí se generan una 

serie de compromisos con los cuales la EPS tiene que darle 

estricto cumplimiento para lograr salvaguardar y sacar de la 

desnutrición a este paciente. Entonces éste es una estrategia 

muy importante porque nos permite como ya dije primero es 

identificar los casos y no sólo identificarlo sino que de una 

vez actuar a poder buscar la resolución. Hay aquí hay otras 

estrategias que también van en la siguiente actividad que van 

enfocadas básicamente a lo mismo y es las estrategias IAMI Y 

AIEPI, sí que tanto promoción tiene y que básicamente estas 

siglas lo que quiere decir es la AIEPI es básicamente atención 

integrada de enfermedades prevalentes de la infancia; qué 

quiere decir esto enfermedades prevalentes son aquellas 

enfermedades nosológicas que pueden presentar los niños que 

son muy frecuentes en ellos básicamente infecciones 

respiratorias agudas, neumonías, enfermedades diarreicas, la 

desnutrición y otras enfermedades que no forman parte de lo 

que tiene que ver en la parte nosológica pero que sí afectan 

en forma importante como es por ejemplo de maltrato infantil, 

que falta también puede traer y dejar secuelas muy graves en 

estos pacientes y pues básicamente son redes que actúan iban 

en concordancia para poder lograr identificar rápida y 

oportunamente estas entidades y generar los protocolos 

correspondientes de atención o las guías médicas establecidas, 

para que hagan lo que tienen que hacer en cuanto poder lograr 

frenar el avance de la enfermedad y la estrategia IAMI son 

todas aquellas, son básicamente aquí le pega a instituciones 

amigas de la mujer y de la infancia qué son que ellos 

voluntariamente se adhieren a esta estrategia y por lo tanto 

generan al interior de la institución unos procesos de 

atención especial prioritaria y con unos protocolos que 

básicamente lo que buscan es que estas personas tengan la 

posibilidad de acceder de una forma rápida, oportuna, segura y 

confiable para poder recibir el servicio de salud de acuerdo a 

lo que requiera. Otra de las estrategias que aplica a esto y 

que es fundamental y que básicamente esta estrategia se 

incluyó en razón, a lo que me han podido informar las personas 

que ahorita están en la secretaría de salud que venían de la 

de la de la Administración anterior y nació por parte de un 

concejal de la anterior administración de ustedes y fue el 

poder tener los consultorios Rosa, que son los consultores 

rosas son unos sitios de atención prioritaria, destinados 

exclusivamente para poder detectar aquellos y primero que 

acudan y puedan ir sin ninguna barrera de acceso 

administrativo, todas aquellas personas o mujeres que tengan 

posibilidad de tener un cáncer de mama o que necesiten la 

atención por una mamografía o caso de  cáncer de cérvix que 

son cosas muy frecuentes y quisieron darle un componente no 

olvidando también al sexo masculino e incluyeron también ahí 

el tema de la parte de próstata y se le dio la connotación o 

la destinación de que el consultorio Rosa y allí Pues 

básicamente se  logró ese esa esos sitios específicos y en los 
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cuales fue básicamente se cuenta en la ciudad con  8 

consultorios rosa de los cuales 7 son del ISABU distribuidos 

en los dos hospitales de primer nivel y en 5 centros y puestos 

de salud y uno externo diferente qué es el de la Policía 

Nacional; se lograron hacer en el año anterior 3188 atenciones 

en estos consultorios rosa enfocado a esta población 

específica. Otro tema importante es ya lo que tiene que ver 

con la parte de sostenibilidad ambiental para mitigar el 

riesgo de la población y básicamente aquí pues son varias las 

estrategias pero traje algunas de las que creemos y 

consideramos muy importantes para salvaguardar el bien de la 

comunidad general; básicamente esta primera estrategia habla 

sobre la mitigación del riesgo en lo que tiene que ver 

realizar unas auditorías a instituciones de salud, con entorno 

a su plan de emergencias y desastres, básicamente aquí lo que 

habla es que toda institución no sólo de salud sino de 

cualquier orden tiene que tener un proceso y un protocolo de 

cómo atiende los una posibilidad de una emergencia en el cual 

tiene que saber ante un sismo o un incendio ante un proceso de 

una institución hospitalaria por decir que haya un daño de 

alguna cámara de oxígeno que bote algún gas que pueda ser 

lesivo para las personas que están allí, pues que tengan esos 

protocolos de cómo es el proceso de evacuación para de esa 

manera las personas que están dentro del interior de este 

sitios no tengan afectaciones o si las tienen sean en lo en lo 

más mínimo posible y aquellas que tengan afectaciones graves 

que podamos tener la capacidad de respuesta en cuanto a cómo 

va a ser la atención de estos de estas personas. Otro de los 

temas manejados es el de lograr mantener el 100% y esto tiene 

que ver mucho con el tema de aseguramiento, el 100% de la 

población pobre que esté afiliada al régimen subsidiado, en 

teoría según lo que refiere el gobierno nacional es que ya se 

llegó a la cobertura del 100%, más sin embargo aquí hay unos 

temas que no permiten que todo el tiempo realmente tengamos 

una cobertura del 100%, porque cuando específicamente los 

usuarios, cuando se tienen que caracterizar en cuanto el tipo 

de pobreza que tengan y que se tengan que se tienen que 

diligenciar unos formatos en donde mire unos riesgos y donde 

da una puntuación para una caracterización y definir si son 

Sisbén 1, 2 o 3 o sino no requieren Sisben y que pueden ser 

contributivos, pues esto hace que periódicamente se tengan que 

estar actualizando estás bases de datos y haciendo esas 

encuestas en razón a que hoy alguien puede ser Sisbén uno y 

poder en 6 meses conseguir un puesto y dejar de ser subsidiado 

y pasar a ser contributivo, entonces eso y o viceversa puede 

que alguien que sea contributivo pierda su puesto no tenga la 

posibilidad de conseguir un nuevo puesto y tenga un problema 

económico y que lo lleve a la quiebra y poderse convertir en 

Sisbén 1, entonces en esos momentos donde hay esas 

fluctuaciones pues puede haber algún grupo de usuarios o de 

personas que pueden estar caracterizadas o que pueden no estar 

afiliadas, pero en términos generales eso no es que esa una 

disminución importante y estamos hablando de que  asegurar que 

tenemos el 99,8 de la población en el sistema general de 

seguridad social y esta es básicamente poder lograr que toda 

esta población este afiliada, por eso es que finalmente cuando 
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vemos el total de los recursos definidos ahí, el que tiene el 

mayor número de valor son $172 mil millones de pesos que se 

asignaron y pues básicamente esto tiene que ver con 

transferencias del sistema general de participaciones, que 

hace el gobierno nacional a no a los entes territoriales, 

porque ya ahora esos dineros ya no entran al ente territorial 

sino directamente a través de la plataforma de ADRES hacen las 

correspondientes a asignaciones a la EPS de acuerdo al número 

de usuarios que cada una de estas EPS tenga y nosotros como 

ente lo que hacemos es vigilar y supervisar que efectivamente 

la población que está notificando la EPS es la que realmente 

está siendo objeto de que estar afiliada y que por lo tanto la 

que está recibiendo servicios, básicamente es el control del 

aseguramiento. Otro de los temas importantes es el de mantener 

la garantía al 100% de la población pobre No afiliada a la 

prestación de servicios de salud del primer nivel de atención 

la EPS, la distribución de las competencias de los diferentes 

entes está definido que las  a los municipios son responsables 

de la prestación del servicio  y de la atención al usuario en 

lo que tiene que ver con el primer nivel de atención y algunas 

cosas del segundo nivel cosas muy muy mínimas pero qué son las 

obligaciones que las alcaldías tenemos y es y las ya las los 

niveles superiores en la gran cantidad de nivel 2 3 y 4 ya eso 

forma parte de la competencia de la gobernación y es la 

gobernación la que tiene que responder por esta prestación de 

servicio, entonces aquí básicamente lo que nosotros hacemos es 

garantizar que efectivamente el ISABU cumpla con su objeto 

social, con su razón de ser y que le lleguemos a la población 

que está caracterizada o qué es objeto de atención por parte 

de la alcaldía, a estas en estos niveles de atención. 

Básicamente aquí como para que tengan unos datos estadísticos 

se tiene que en Bucaramanga hay una según la población del 

DANE y obviamente con el censo actualizado sino con el censo 

anterior en Bucaramanga hay 528610 habitantes por  censo y 

afiliados tenemos un número mayor, esto dado porque pues ahí 

hay algunos usuarios que por su pueden estar viviendo en 

Floridablanca se viven allí pero están afiliados aquí en 

Bucaramanga porque su área, su desempeño laboral o realizan 

aquí en Bucaramanga entonces eso hace que tengamos un número 

mayor de afiliados en el municipio con respecto al censo de 

ese de ese año y probablemente cuando actualizan el último 

censo probablemente este número vuelva a ser diferente. En el 

régimen contributivo tenemos algo así como 480000 afiliados en 

Bucaramanga y en el régimen subsidiado 170,000 ok  y en  el 

régimen especial que son los que no están en básicamente que 

son fuerzas armadas y Ecopetrol casi 25000 afiliados, aquí 

pues trae un tema y no solamente es garantizar la afiliación y 

que cada te haga lo que se tiene que hacer de acuerdo al nivel 

de complejidad, también o que los temas importantes es que 

tenemos que lograr que tanto la EPS es contributivas que 

manejan pacientes subsidiados y la EPS subsidiadas cumplan con 

todo lo que tiene que ver con el tema de la prestación del 

servicio y pues básicamente se venía estableciendo unos 

procesos en los cuales se revisaban las afiliaciones que ellos 

nos estaban las bases de datos de afiliados, se cruzaban con 

las que tenemos nosotros para saber si realmente están esas 
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bases de datos son correctas, todo lo que tiene que ver con 

los sistemas de información y atención al usuario lo que 

conocemos como SIAU, cómo funcionan las farmacias, si están 

entregando oportunamente los medicamentos, cuál es la 

oportunidad de la atención del servicio que están brindando 

cuál es como es el comportamiento o cómo funcionan los 

servicios de urgencias de las instituciones, que están 

haciendo y cómo están actuando en cuanto a los temas de 

promoción y prevención para tema fundamental cuáles son las 

coberturas que están alcanzando en estos, en este tema tan 

importante, un  tema que es fundamental que es en estas 

desviaciones de los cumplimientos de las de lo que tienen que 

hacer tanto la EPS es como las IPS, cuáles su mejoramiento 

continuo, qué acciones de mejoramiento están aplicando, qué 

porcentaje de avance tienen, que son cosas que finalmente le 

van a terminar pegando ojo dando específicamente a la atención 

que le estamos dando a nuestros usuarios, nota, también no 

dejamos que es un tema fundamental, es todo lo que tiene que 

ver con Salud Mental y en esto fuese incluye no solamente los 

pacientes psiquiátricos sino también todas las repercusiones 

que pueden tener aquellas personas que con, que tienen alguna 

vulnerabilidad en cuanto a lo que tiene que ver con violencia 

sexual o violencia de género, maltrato infantil todo lo que 

tiene que ver con discapacidad cuando son producto de 

violencia, víctimas de conflicto armado, pues básicamente es 

articular y observar que efectivamente tanto las EPS como las 

IPS hacen, cumplen con su función con respecto a estos grupos 

poblacionales vulnerables y no menos importante también es ver 

cómo están cómo están manejando el tema financiero, sistema 

financiero y económico que es un tema muy grave porque 

finalmente los recursos están hay disponibles pero finalmente 

en algunas oportunidades o en varias no están llegando en 

forma adecuada y eso genera pues unos trastornos y unos 

tropiezos en cuanto a lo que tiene que ver con la prestación 

del servicio. También importante el seguimiento todo lo que 

tiene que ver con satisfacción o sea unas encuestas que se 

realizan y uno seguimientos que se hacen en caliente y lo 

llamo yo y quiere decir que cuando se hacen las auditorías se 

consulta o se indaga específicamente al usuario, que en ese 

momento está en la institución, para poder establecer cuál es 

el grado de satisfacción del servicio que están recibiendo ya 

sea en la EPS o en la IPS en la cual están recibiendo la 

atención, aquí pues básicamente nos podemos extender en todos 

los hallazgos que son múltiples y que los frentes son muy 

grandes y las debilidades que podemos que hemos encontrado son 

de  muy amplia y que trae consigo pues finalmente lo que todos 

sabemos si sabes y vivimos y que diario nos están diciendo es 

que la EPS no me entregó tal cosa, que es que no me dieron la 

autorización, que es que mi cirugía la tengo programadas desde 

hace 6 meses y no me la hacen, qué es que en la IPS me 

pusieron el paseo de la muerte porque llegué con tal atención, 

tal requerimiento esto y no me atendieron, me pasaron.. y 

bueno cantidades de cosas que todo eso pues finalmente están 

identificadas y sabemos que suceden y que tenemos pues 

estrategias que tenemos que establecer estrategias para poder 

lograr cambiar este comportamiento hay algo importante y es 
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que la Superintendencia Nacional de Salud, ha venido 

modificando a través de su creación y se ha venido adaptando y 

se ha venido digamos entendiendo mucho mejor la dinámica del 

sistema de General de seguridad social y por ello pues ustedes 

en el último año han visto como a través de estas acciones que 

han venido realizando, han venido cancelando o suprimiendo 

algunas EPS que no están cumpliendo con su razón de ser, con 

su objeto de la prestación del servicio y por lo tanto 

terminan siendo cancelada salud vida y Endisalud, Comfacor, se 

me olvidan que son ya van como cinco o seis y aportas están 

algunas otras que están en proceso de vigilancia y control y 

que están supeditadas a que efectivamente si no cumplen con 

unos objetivos y unas acciones de mejoramiento ya claramente 

definidos, pues van a tener problemas porque van a terminar 

siendo cerradas a que voy, a que ellos como superintendencia 

Nacional de salud estando en el nivel central no van a poder o 

no han podido llegar a la totalidad de la EPS que deben 

llegar, porque ellos en ese a ese accionar no solamente lo 

deben hacer desde el nivel central con las EPS que están allí, 

sino también en todo el territorio nacional y el 

comportamiento de la EPS puede ser diferente una misma EPS me 

explico, por ejemplo Comparta para poner un ejemplo está en 

muchos municipios y en muchas zonas del país el año pasado le 

suspendieron la afiliación y le quitaron los usuarios de tres 

zonas específicas porque en esas zonas encontraron que a pesar 

de todo lo que estaba habían venido haciendo en las otros 

sitios donde están si habían mejorado pero allí no entonces 

terminaron suspendiendo le los usuarios en esto y entregándose 

a otra se peces que están en esas zonas o que estaban en esas 

zonas y que si venían haciendo la tarea como debía ser, 

entonces la superintendencia laqueado muy complejo y muy 

difícil poder abarcar todo el orden nacional y por lo tanto no 

puede tomar las decisiones con la celeridad que ellos 

quisieran y es así como este año el 9 de enero sacó la 

circular 001 en la cual ya nos está dando unas competencias de 

acción con un esquema de auditoría, en donde nosotros vamos a 

hacer como ente intermunicipal lo que ellos venían haciendo en 

el orden nacional en todos los departamentos y municipios y 

con unas herramientas tecnológicas en las cuales tenemos que 

cargar, hacer las auditorías, verificar lo que ellos venían 

verificando bajo unos protocolos y unos esquemas y unos 

formatos ya previamente diseñado y establecidos y tenemos que 

generar producto de esas acciones unos planes de mejoramiento 

con la EPS y uno seguimiento y si ellos no se cumple Pues 

nosotros entraremos a notificar a la superintendencia y ya 

ellos van a poder tener en unos tiempos más rápidos pues un 

panorama de cómo es el comportamiento de esa EPS en el orden 

nacional Ok y con eso le va a permitir poder tomar pues ya las 

acciones que tenga que tomar que definitivamente no van a ser 

de nuestra competencia van a seguir siendo de la competencia 

de la superintendencia pero va a poder lograr vamos a poder 

lograr ser mucho más puntuales rápidos y eficientes Ok. 

Entonces básicamente esta estrategia le pega eso, no solamente 

tenemos que revisar eso con la cps sino también con las IPS 

porque allá también tenemos que llegar, porque las 

competencias pues son diferentes pero el objetivo es el mismo 
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la atención del usuario; ya estoy en el orden en el orden 

ambiental entonces le voy a permitir aquí la palabra a mí 

subsecretario para que pueda explicar. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANDRÉS SARMIENTO – SUBSECRETARIO DE 

AMBIENTE: Bueno Buenos días, mi nombre es Andrés Sarmiento 

subsecretario de ambiente  de la alcaldía Bucaramanga, 

nosotros tenemos en la parte de salud un factor importante que 

es la Salud Ambiental, es o hace referencia a cómo los efectos 

del medio ambiente afectan o repercuten en la salud pública de 

la comunidad, ahí tenemos una primera meta que habla de 

visitas a establecimientos comerciales, de parte de la 

secretaría de salud y ambiente tenemos establecido 7 programas 

un programa de alimentos, uno de ruidos, vectores residuos, 

IPS, agua y visual. A partir de ahí, se hacen las visitas a 

los diferentes establecimientos comerciales y de acuerdo a su 

riesgo se procede hacer un diagnóstico e intervención del 

mismo, teníamos una meta de visitar 12000 establecimientos 

para el cuatrienio, ahí tenemos un dato anual de meta de 3.000 

y estamos casi doblando esa cifra. Así mismo hacemos visitas 

hasta los cimientos de bajo riesgo un ejemplo un restaurante 

es un establecimiento de alto riesgo una papelería es un 

establecimiento de bajo riesgo, así mismo tenemos 

categorizadas cerca de 120 actividades comerciales para las 

metas de bajo riesgo teníamos para el cuatrenio 2016-2019 

6.000 visitas una anual de 1500 y estamos llegando a 1983 

visitas de bajo riesgo, quizás uno  de los factores más 

importantes de la Salud Ambiental es todo lo que tiene que ver 

con los animales, ahí hablamos específicamente de lo que tiene 

que ver desde zoonosis la secretaría de salud y ambiente sólo 

tiene competencia en la parte de zoonosis, a que hace 

referencia es tenencia responsable de mascotas, vacunación 

esterilización y todo lo que tiene que ver el seguimiento lo 

accidentes por morder, pues teníamos una primer meta que hace 

referencia al censo de mascotas y tenemos un avance cercano al 

70% que ocurre o qué ha pasado con esto, ya hemos dado 

cumplimiento a la proyección que exige el Ministerio de salud, 

sin embargo quisimos llevar esta estrategia más allá y 

corresponde hacer una intervención comuna a  comuna, barrio a 

barrio y es un proceso bastante largo y dispendioso, en este 

ejercicio aunamos esfuerzos con la universidad Cooperativa de 

Colombia y hemos intervenido en cerca de 14 comunas de 

Bucaramanga nos faltan tres de estas y parte de los 

corregimientos todavía vamos en un avance cercano al 70%, hay 

otra meta relacionado con la vacunación de caninos y felinos 

tenemos que realizar 20 jornadas anuales en la vigencia 2019 

se hicieron 30 jornadas logrando una intervención superior a 

los 12000 animales entre caninos y felinos y finalmente en lo 

asociado a zoonosis tenemos las esterilizaciones teníamos una 

meta para el cuatrenio de 26,000 esterilizaciones y logramos 

en la vigencia 2019 intervenir más de 10,000 animales. Este es 

el escenario que tenemos desde la parte de salud ambiental, 

hay asociado a los factores del ambiente y la salud pública 

algo que corresponde una estrategia al orden nacional que se 

llama vivienda saludable, en qué consiste esta estrategia 

nosotros hacemos visitas a lo que corresponde asentamientos 
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humanos, zona rural y otras áreas floritarias en las cuales 

hacemos un diagnóstico de 7 aspectos que permitan mejorar el 

desempeño sanitario y mejorar la salud pública a las personas, 

está asociado al manejo que se le da a la preparación de los 

alimentos, el agua potable o el agua que ellos utilizan para 

su consumo, lo que tiene que ver con las aguas servidas, el 

manejo de residuos sólidos y el control de las plagas, eso es 

lo que hacemos, tenemos una intervención integral estamos 

haciendo son visitas de seguimiento ya hemos cubierto la 

población objetivo que teníamos como meta.  

 

CONTINUACÓN INTERVENCIÓN DEL DOCTOR NESTOR BALLESTEROS VERA – 

SECRETARIO DE SALUD Y AMBIENTE: Seguimos con la parte de que 

hay un componente que tiene que ver con la parte de 

convivencia y salud mental, ya hemos hablado del impacto de 

las anteriores estrategias, es muy difícil en salud establecer 

estrategias muy puntuales, que solamente le peguen, que sean 

muy puntuales en cuanto que no tengamos los componentes que 

terminen siendo o que terminen inmersos, me explico, tenemos 

la estrategia de sexualidad, tenemos la estrategia de 

planificación familiar y pero también tenemos la estrategia de 

víctimas por violencia sexual, entonces por ejemplo, esta 

persona que es víctima de violencia sexual, ella termina 

siendo cobijada por la estrategia reproductiva y por la 

estrategia de planificación familiar o sea son cosas que no se 

pueden demandar y por lo tanto terminamos en muchas ocasiones 

pareciera que como que el tema no lo no lo articulamos, no lo 

sintamos adecuadamente, pero no es que no se leen sino que por 

lo que le estoy explicando termina siendo multifactorial y 

terminamos abarcando muchos ámbitos ok. Hay un tema importante 

que es lo que tiene que ver con la política de Salud Mental 

nacional y que la acogió el acuerdo municipal 015, básicamente 

esto quedó, aquí participamos y hay una participación 

intersectorial, aquí le pega al tema de la secretaría de salud 

pero también le pega a la secretaría desarrollo social y 

también le pega al tema de todo lo que tiene que ver con 

secretaría del interior, entonces hay varios programas en los 

cuales tenemos que trabajar intersectorialmente para con el 

objeto de poder enfocar y garantizar que los esfuerzos sean 

uno solo y que todos estemos hablando el mismo idioma, 

desafortunadamente lo que he podido encontrar es que algunos 

de estos nos estaban articular no y no se tenían de esa manera 

ya nosotros para este gobierno hemos estado haciendo ya 

acercamientos con los diferentes ejes o sectores que podemos 

estar confluyendo para la misma estrategia para esa manera 

poder trabajar al unísono e ir todos con una sola estrategia 

que nos beneficie a todos y que de esa manera poder optimizar 

mucho más los recursos porque ya no van a hacer solamente los 

recursos de salud sino que también van a ver los recursos de 

desarrollo social y los recursos del interior y de esa manera 

podemos objetivizar mucho mejor el tema Ok. Entonces aquí pues 

lo que encontré pues fue un poco de desarticulación en ese 

tema, no vi que se  hubiera trabajado o es la sensación que 

tengo y pues es una de las también de las en el proceso de 

empalme que se hizo pues fue una de las indicaciones o de los 

temas o tareas que quedaron por parte del señor alcalde. Hay 
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un tema fundamental y es todo lo que tiene que ver con el 

seguimiento de lo que hablaba hace un momento de las 

enfermedades de notificación obligatoria y que se tiene que 

reportar ante una plataforma que se llama SIVIGILA, sistema de 

vigilancia epidemiológica y en la cual básicamente lo que se 

tiene que hacer es trabajar todo lo que corresponde a esas 

enfermedades transmisibles, que son prevenibles y que pueden a 

en su momento de presentarse en pueden generarse como brotes o 

terminar siendo epidemias que es básicamente para que lo 

puedan entender como el tema que se está viviendo a nivel 

mundial con el coronavirus si y pues básicamente a quien tanto 

es todas estas entidades como rubéola, sarampión, cómo se 

llama la otra? influenza, tuberculosis, lepra y entonces estos 

las IPS nos informan de estos casos y nosotros les hacemos 

seguimiento 1 a 1 y hacemos intervenciones enfocadas a poder 

establecer identificar cuál fue el foco en el cual se originó 

el problema, hacemos intervención en la comunidad y hacemos 

procesos o protocolos en los cuales garantizamos que 

efectivamente podamos atender a estar con esta comunidad, 

identificar los casos contactos que esta persona infectada por 

esa entidad pudo tener con la comunidad y podría ser desplegar 

todos los protocolos de atención no solamente al enfermo sino 

a todos los contactos y solamente nos salimos o dejamos de 

actuar ya después del tiempo en donde hemos podido verificar 

que efectivamente ese ese brote se pudo contener y ya no hubo 

más casos para que con lo cual logramos minimizar la 

posibilidad de que efectivamente eso se termine siendo un 

problema de salud pública en la comunidad Bumanguesa. Otro 

tema importante es lo que tiene que ver con un problema social 

que estamos teniendo y que cada día es más evidente y que cada 

día tenemos con una prevalencia mayor y es todo lo que tiene 

que ver con el consumo de sustancias psicoactivas en niños y 

niñas adolescentes que es algo que empieza desde y que tiene 

muchos factores y en los cuales aquí como le dije hace un 

momento entramos a tener Desarrollo Social forma parte de 

esto, porque le pega a ellos secretaría el interior también le 

pega mucho a ellos, porque finalmente estas personas adictas 

pues muchas veces terminan delinquiendo para poder lograr 

tener la posibilidad de contar con los recursos con los cuales 

pueden acceder a su adicción, para poder acceso al producto 

que son adictos y  poder lograr la satisfacción de esa de esa 

adicción, porque termina siendo para él una enfermedad y desde 

el punto de vista de lo que él siente hace que busqué la 

manera de como satisfacer esa necesidad que él está teniendo 

producto de esa adicción, entonces en ese orden y después se 

establecieron estrategias en las cuales pues buscando incidir 

en los en las poblaciones más vulnerables y es básicamente la 

juventud que es donde empiezan mucho más susceptibles o 

vulnerables de poder y caer en el consumo de estas sustancias 

y pues aquí con estrategias educativas, de intervención en la 

comunidad. Aquí también no solamente orientadas hacia los 

muchachos sino que también enfocadas en asocio con el 

ministerio, la secretaría educación darles herramientas de 

capacitación para que sepan Cómo actuar los profesores que 

finalmente son los que todo el día son los que tienen el mayor 

número de contactos con los con estos muchachos y que son los 
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que nos pueden ayudar a replicar estas estrategias de 

prevención. Importante como ya dije también en otra de las 

estrategias anteriores era la identificación de estos niños 

que pueden tener problemas de desnutrición y como se 

establecieron unas procesos o cómo se establecen unos procesos 

de evaluación de las unidades de análisis en las cuales como 

les dije participa la EPS, la IPS y nosotros como ente 

regulador de inspección vigilancia y control, pero que el tema 

no puede quedar única y exclusivamente hasta ahí, sino que hay 

que hacer un seguimiento y poder ver el tiempo, en la 

evolución, si efectivamente esto termina cambiando el curso de 

ese estado de desnutrición que llevaba el paciente, entonces 

esto para garantizar que efectivamente en el largo plazo el 

tema no se vaya a perder y que este paciente que fue 

intervenido no siga efectivamente ahí en desnutrición 

afortunadamente nosotros aquí en Santander y en Bucaramanga 

pues no es una son no tenemos un problema importante de 

desnutrición si hay casos y que tenemos que abordar los o sea 

con que hay un solo caso ya es un problema porque lo ideal es 

que no haya absolutamente ninguno, ese es el objeto o la razón 

de ser que es de nosotros como ya dije también el tema si 

vigila de lo que habla ahorita las enfermedades de brotes o 

infecto contagiosas no solamente es identificar sino  ir 

abordarla sino que también lograr establecer estrategias que 

permitan mitigar el riesgo de que haya epidemia que sea me 

explico por ejemplo el tema del dengue, que es un tema que ha 

sido constante y prevalente en nuestra ciudad es un tema en el 

cual permanentemente tenemos que estar trabajando con la 

comunidad, brindándole educación en la importancia que tiene 

que ver con cómo se a los residuos, como lo deben almacenar, 

cómo deben tener el proceso de lo que es las basuras o los 

sitios donde los recipientes que ellos a veces dejan regalos o 

tirados por ahí que son el acumuló para poder ser la fuente en 

la cual prolifera el mosquito. Entonces eso es permanente es 

constante y básicamente es un tema en el cual tenemos que 

estar trabajando en forma permanente porque desafortunadamente 

son cosas que a pesar de que sea llega la comunidad, a pesar 

de que se les da todas las herramientas, a pesar de que se le 

da todas las capacitaciones, a pesar de que se hace todas las 

intervenciones finalmente no terminan no terminamos teniendo 

un apoyo correspondiente en que nos permita realmente poder 

cambiar estos comportamientos. Volviendo también al tema de 

actividades educativas implementadas y mantenidas para 

fortalecer valores en derechos sexuales y reproductivos todo 

lo que tiene que ver con estrategias de servicios amigables 

para adolescentes y jóvenes para que darles recursos o 

herramientas en las cuales ellos puedan entender su 

sexualidad, puedan entender de cómo es que la mejor manera de 

afrontar este tema, cómo se deben cuidar todo lo que es el 

prevención de ETS enfermedades de transmisión sexual, 

básicamente hacemos todos esos  abordajes. También lo que 

tiene que ver en garantizarle a la mujer que pueda a través de 

su EPS y de sus IPS acceder a la totalidad de los controles 

prenatales, eso nos permite minimizar el riesgo de poder tener 

otro ir a contar con eventos de niños de bajo peso o bajo 

procesos de atención durante la atención del parto no se 
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previeron y que terminaron afectando a la mujer y que terminan 

en muchos de los casos o en alguno de ellos en patologías o 

incluso la muerte de la de la materna, entonces básicamente 

son estrategias para poder lograr cautivar el 100% de las 

mujeres gestantes, para que puedan acceder y tener los 

controles correspondientes y de esa manera minimizar los 

riesgos; obviamente cuando hay un hay un caso de enfermedades 

transmisibles y que terminan muerte si me explico caso de 

dengue, dengue grave que termina en muerte esto termina 

tenemos que hacer primero que todo pues una identificación 

anatomo histopatológica que efectivamente nos confirme y nos 

establezca que efectivamente la entidad que causó el 

fallecimiento de la persona o el dengue y para eso pues se 

remiten unas muestras específicas de unos órganos que es donde 

se concentra el este virus y se mandan al nivel central, nivel 

central a un laboratorio anatomopatologico del orden nacional 

especializado en identificar este estos estos patologías y 

semanas después nos mandan el informe y nos dicen sí si la 

muerte fue debida a virus del dengue y si es debido al virus 

del dengue nosotros inmediatamente tenemos que hacer un cover 

un análisis en el cual vamos a la IPS y vemos cómo fue el 

proceso de atención de este paciente por qué IPS paso, cuántos 

días estuvo, qué exámenes le pidieron si se adhirieron al 

protocolo Nacional de atención desde este partir de esta 

patología, si cumplieron con todos los procesos establecidos y 

regulados, básicamente buscando con ello cuáles son esas esas 

desviaciones que pudieron en determinado momento haber no 

cumplido y que podían haber logrado la prevención de esta 

muerte sí entonces estas unidades son supremamente importante 

porque nos permite identificar en lo que estamos fallando y 

con base en ello a tomar las acciones correspondientes para 

que a posteriori esa IPS no vuelva o esa EPS no vuelva a 

fallar en ese en ese aspecto y de esa manera lograr mitigar 

que se vuelvan a presentar casos por disminuir la probabilidad 

de incidencia de casos por la misma de muerte, por la misma 

falencia que se tuvo. Básicamente aquí pues no solamente es 

con dengue sino que también hay otras entidades Cómo es la 

chikungunya y zika y obviamente al igual que el dengue, pues 

se hace para todas estas rubéola, varicela y son estrategias 

muy enfocadas como ya dije al caso del dengue y finalmente 

lograr mitigar y específicamente es como es el proceso de las 

coberturas de vacunación porque muchos casos se previenen 

vacunando, por ejemplo si no está vacunado contra el 

sarampión, pues es una enfermedad que acá en Colombia hace 

mucho tiempo está erradica pero desafortunadamente con el tema 

de los migrantes venezolanos, pues hemos tenido casos el año 

pasado hubo 2 casos si mal no recuerdo de sarampión de 

migrantes venezolanos, que nos convocaron pues una alerta y 

unas acciones muy específicas para poder contener y que no se 

diseminara, ahorita recientemente entiendo que en Barranca la 

semana pasada o hay un caso de sarampión también de un 

migrante venezolano, entonces pues obviamente es importante 

tener unas coberturas completas de vacunación para lograr de 

esa manera mitigar o prevenir la probabilidad de que se 

presente. Hay un tema que también es importante y que aborda a 

la salud pública y es lo que tiene que ver con el ámbito 
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laboral, el ámbito laboral es básicamente aquí hay unas 

estrategias en la cual, en el cuatrenio anterior cogieron a 

tres sectores económicos que intervinieron que fueron los del 

calzado, construcción y comercio y básicamente lo que se hizo 

fue entrar a trabajar con los patronos, dándoles 

capacitaciones sobre la importancia de lo que tiene que ver 

con brindarle todo las condiciones, las mejores condiciones 

para evitar los riesgos laborales y con base en ello poder 

tratar de prevenir o mitigar posibles enfermedades del orden 

laboral y pues básicamente se hicieron intervención en estos 

tres sectores, dándoles capacitación a los patronos y 

específicamente a lo que son aparte de talento humano 

específicamente a los de contratación para que pudieran 

adherirse y cumplir con todas estas estas medidas y 

adicionalmente todo lo que tiene que ver el acompañamiento con 

las ARL que las acciones ARL tienen que cumplir por 

obligatorio mandato de la Constitución y es que ellos tienen 

que ir y caracterizar los riesgos de las entidades de las 

estos centros O sea desde donde se fabrica el calzado, para 

con base en eso pedirle a los trabaja los patronos que esos 

riesgos tienen que ellos buscar la manera de cómo minimizarlos 

y darle los recursos correspondientes necesarios para que el 

trabajador pueda desarrollar su actividad laboral protegido, 

me explico si hay exposición a gases pues que tengan las 

caretas correspondientes, que se manejan temas pesados y que 

hay posibilidad de que se caigan objetos pesados darle las 

botas con su protección correspondiente para que no vaya a ver 

lesiones en los dedos de los de los pacientes, de los 

trabajadores, que si están expuestos a sustancias químicas 

pues que tengan los guantes correspondientes que los que les 

permita protegerse básicamente todo esto es lo que se busca 

con estas estrategias y aquí pues llegamos a un tema ya que es 

la construcción y repotenciación de los centros de salud 

básicamente en esta estrategia aquí aparece como 0 y básica y 

es porque cuando se construyó la meta y el programa por un por 

un problema de semántica y de no haber sido lo suficientemente 

claros y precisos pues solamente lo dejaron como construir 5 

centros y realmente no era solamente construir 5 centro sino 

era construir y repotenciar o remodelar centro de salud 

entonces cuando construyen la meta y cuando después viene 

control interno y contralor y entonces que la meta pues no 

está objetivizada con respecto a lo que se estaba haciendo y 

por ahí hubo pues ese problema y por eso aparece en cero 

porque realmente no se han construido los 5 centros, pero 

realmente si hubo una intervención en San Rafael, Kennedy, 

Campohermoso, La Joya Bucaramanga, Girardot, Libertad en dónde 

son centros de salud que se vienen remodelando 

repotencializando para poder poner los acordes a la prestación 

del servicio, esos pues ya casi van a creemos y suponemos de 

acuerdo al cronograma y el seguimiento que hemos venido siendo 

semanal de los avances de las obras que podremos estar los ya 

entregándolo que son las obras para el 28 de febrero y ya en 

el mes de marzo empezar todo lo que es el proceso de 

adecuación de mobiliario de todo lo que es la parte ya 

ponerlos en términos funcionales y poder estar los ya 

entregando la comunidad en  el mes de abril ok. Esta es una 
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estrategia que desafortunadamente el proyecto está hecho pero 

no la terminaron por unos realmente no entendí cuál fue la 

situación y es el poder tener unas una unidad móvil, en la 

cual podamos prestar los servicios de medicina, de odontología 

y que tenga una farmacia y que pueda hacer como una atención 

para poder desarrollar campañas o brigadas de salud para poder 

llegarle a los corregimientos, porque pues como es sabido pues 

en los corregimientos no tenemos centros y puestos de salud, 

no les estamos llegando a esta comunidad y por lo tanto no nos 

están viendo beneficiados y muchos de ellos cuando necesitan 

de la atención en salud no tienen la posibilidad de acceder 

porque les toca trasladarse hora y media dos horas caminando y 

después donde llegan cogen un vehículo que les cuesta el 

transporte 7000 10.000 $12000 y pues obviamente no tiene los 

recursos y este es un medio con el cual podemos llegarle a la 

comunidad el proyecto está hecho no lo terminó lo ejecutaron 

en el anterior vamos a ver como reactivamos este proyecto para 

poderlo objetivizar y ser una realidad y que podamos llegarle 

a estos a estos sitios. Bueno yo sé que este es un tema muy 

complejo, muy denso, que no es fácil su comprensión espero 

haber podido darles muy sucintamente y resumidamente qué es lo 

que hacemos y que fue el resultado de la ejecución de la de la 

anterior secretaría y pues básicamente terminar mi 

intervención, que estamos acá para trabajar por la comunidad, 

nos debemos a la comunidad y tenemos que lograr cambiar esas 

desviaciones de lo que no se hizo o no se está haciendo 

adecuadamente para poder lograr llegarle efectivamente a la 

comunidad y que ellos tengan el beneficio de los derechos que 

tienen ya adquiridos, de gozar de unas de un de unos servicios 

de salud integrales, completos para que ellos puedan mitigar 

sus procesos de dolencias de salud, Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Bueno mi doctor agradecerle  por la rendición de 

informe, ahora entonces vamos a dar el uso de la palabra los 

concejales, inicia el uso de la palabra, vamos también a dar 5 

minutos concejales por tema por favor mirar, ser puntuales 

concretos en tema es extenso pero como vemos vamos por favor 

mirar ustedes como sintetizamos, puntualizamos entonces inicia 

concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL: Es que se nos va a pasar 

la hora para declarar sesión informal, sesión permanente.  

 

PRESIDENTE: Gracias se le agradece al concejal Carlos Parra, 

tiene toda la razón. A las 11 de la mañana secretario, se 

declararía la sesión permanente. Tiene la palabra concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL: Un informe de 439 páginas 

que tiene tantas inquietudes yo sí le solicito presidente que 

extienda el tiempo por lo menos a ocho minutos teniendo en 

cuenta que hay muchos interrogantes hay muchas cosas que 

preguntar y mucho que cuestionarse presidente.  

 

PRESIDENTE: Concejal vamos a ser claros en algo es muy extenso 

el tema sí pero eso casi da para también ustedes plantear 

ahorita y podemos incluso en la presidencia plantear otra 
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plenaria con el secretario de salud. Muchas de sus preguntas 

deben ser por favor formuladas para que también la responda 

por escrito, es eso tratar para para nosotros manejar la tres 

la planeación del tiempo y podamos ser efectivos en el 

objetivo que llevamos. Entonces vamos a dar seis minutos 

concejal Barajas y aprobado aquí estamos en una democracia 

participativa. Tiene el uso de la palabra a concejal Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Bueno, muy buenos días para todos, un saludo 

cordial a la mesa directiva, señor presidente, a mis 

compañeros concejales, al doctor Nelson Ballesteros. Primero 

que todo y a todos los que nos acompañan la fuerza pública, 

darle la bienvenida a usted a esta secretaría de salud que 

como lo dicen mis compañeros en estos momentos es un informe 

muy complejo y considero que la tarea que usted tuvo que hacer 

para interpretar este informe que le dejaron, pues no es algo 

fácil, es algo complejo y que usted pues ha tomado esa vocería 

y lo ha estudiado y tiene los datos aproximados estadísticos 

para su interpretación y darnos a conocer a nosotros en este 

informe tan completo, pero como no estamos hablando eso existe 

el sistema de salud en estos momentos es un sistema de salud 

totalmente colapsado y es un sistema que realmente no le 

estamos dando la atención adecuada y efectiva a nuestros 

usuarios en diferentes aspectos y pues yo lo puedo mencionar 

en estos momentos porque yo trabajo en el sector de la salud 

yo soy visitador médico y conozco del tema y lo podemos hablar 

plenamente de que los 22 centros de salud que tiene 

Bucaramanga en estos momentos, los 22 de centros de salud 

donde están haciendo unas remodelaciones y estaba viendo acá 

en el informe que hablaban de 21 mil millones para crear cinco 

centros de salud más y no los utilizaron los están haciendo es 

en remodelación, 21 mil millones donde nosotros podemos ayudar 

a subsanar muchas cosas en nuestros usuarios del régimen 

contributivo, perdón régimen subsidiado porque hay otra 

atención que la del régimen contributivo Qué son las EPS y es 

donde nosotros tenemos que tener conoce a estar claros de que 

una cosa lo subsidiado y otro que él no contributivo que eso 

en abarca todo este mundo de lo que es la salud de nuestros 

ciudadanos bumangueses y donde estamos nosotros ahí, por lo 

tanto al ver el centro centros de salud donde están 

remodelando unos un ejemplo La Libertad, Toledo Plata, que los 

están remodelando y nuestros pacientes tienen que irse de un 

lado a otro sin haber habido la programación adecuada para el 

tema, entonces ellos tiene que irse 4 o 5 la mañana a sacar 

una citas donde de pronto le dicen no  hay y les toca 

devolverse y son pacientes que de pronto tienen alguna 

discapacidad, pacientes que lo tiene ni siquiera los recursos 

para poderse transportar y todo y lo que les estamos haciendo 

es un daño, fuera de esto cuando nosotros llegamos a este tipo 

de atenciones encontramos que las atenciones no son las 

adecuadas en el en el tema de que de pronto nosotros no 

sabemos a ver qué es una urgencia y por eso en este momento 

nosotros encontramos que la UIMIST unidad materno infantil, 

que ahora también en urgencias atiende adultos, el hospital 

del Norte totalmente colapsado porque nosotros llegamos con 
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una simple gripa y entonces estaba yo viendo acá en el 

informe, que el doctor nos decía que existen las salas ERA 

enfermedad de enfermedad aguda respiratoria aguda, que son 

básicas y eso ayudaría a descongestionar muchísimo a nuestro 

hospital del Norte, la unidad, diferente o el mismo Hospital 

Universitario pero resulta que decimos acá en el informe nos 

dicen que existen seis, que crearon seis pero realmente la 

comunidad no saben dónde están ubicadas, no las encuentran; 

entonces es donde nosotros también necesitamos desde la 

secretaría de salud de trabajo en llave con el ISABU, porque 

es que tiene que trabajar de llave en estos momentos en la 

gobernanza anterior el ISABU iba independiente a la secretaría 

de salud, entonces cómo es que nosotros vamos a tener una 

buena atención para nuestros usuarios, si el ente no se 

comunica con la parte oficial, entonces estamos totalmente 

desconectados y por eso es que estamos encontrando nuestro 

sistema de salud totalmente colapsado. Es importante y yo en 

una reunión que tuve con el doctor Ballesteros, hace unos 

días, decía que es importante que la secretaría de salud esté 

conectado con el plan decenal de salud del gobierno nacional y 

que significa esto, que estando con el plan decenal del 

gobierno nacional nos va a traer recursos, para hacer 

inversiones aquí en Bucaramanga, que eso es lo que nosotros 

necesitamos mejorar la estructura nivel de salud nosotros no 

tenemos un sistema de salud como adecuado, miren el ejemplo el 

coronavirus, nosotros llegamos y tenemos a cualquier infección 

y nosotros no tenemos como poderlos atender, tenemos un 

hospital el universitario totalmente colapsado que atiende 

también las personas de las áreas metropolitanas de nuestra 

ciudad, el hospital del Norte todo lo que viene de la parte de 

abajo, entonces es lo que nosotros tenemos que mirar que 

nosotros no tenemos escenarios, habíamos hablado que con la 

construcción del Tercer carril y vamos a encontrar el hospital 

del sur no existe, Antonia Santos fue un centro de salud que 

era 24 horas y lo tumbaron por hacer el tercer carril y habían 

otros centros de salud que eran 24 horas y acá a Bucaramanga 

no tiene centro de salud 24; le voy a dar un diagnóstico para 

que lo tengan presente un centro de salud a usted no le hace 

un cambio de sonda no se lo hace y usted tiene que ir a 

universitario o el hospital del Norte a que le hagan esto, 

entonces son cosas tan irrisorias que por eso estamos teniendo 

nuestro sistema de salud totalmente colapsado, hablamos 

también del tema de la vigilancia a nivel infantil, nuestro 

nuestra población infantil es el mayor alto porcentaje de 

consultas, cierto, resulta que los centros de salud para que 

usted encuentre una cita de pediatría usted tiene que ir a la 

UIMIST o de vez en cuando los médicos que hay que yo soy 

visitador médico, tengo amigos pediatras y todo, presidente 2 

minutos o 3 minutos, entonces encontramos que en las consultas 

de pediatría son por días nosotros y yo le decía el doctor 

Nelson tenemos que poner y subirlas de categoría los centros 

de salud nosotros lo subimos a un nivel 2 y ya encontramos que 

hay un atención ambulatoria especializada, es necesario para 

que para que descongestione todos estos centros, porque si no, 

nosotros no vamos a poder a dar abasto con esta población, el 

doctor en eso decía tenemos una población de 585000 habitantes 
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aproximadamente de los cuales hay un porcentaje como el 60% 

que son del régimen subsidiado, entonces es donde nosotros 

tenemos que darle la vigencia, recordemos que las EPS tienen 

que ir de la mano también de la secretaría de salud, no porque 

nosotros seamos del régimen contributivo entonces nos tenemos 

que desconectar del régimen subsidiado, no nosotros también 

podemos tener ese tipo de atenciones en estos diferentes 

centros y tenemos que estar trabajando de la mano. Hay  otro 

caso muy importante doctor que también que eso lo estuve 

averiguando según la resolución del gobierno nacional, que yo 

la tenía acá, que es la resolución número 9279 de 1993, qué es 

la que regula el sistema de ambulancias, resulta que el 

sistema ambulancia nosotros acá tenemos una guerra al centavo, 

un accidente no más simple y llegan 7 o 8 ambulancias, o sea 

donde estamos como y nos cogió sus compañeros y muchas veces 

lo hemos socializado el provocar accidentes eso es Y si usted 

y vemos acá la resolución y vemos las indicaciones de que debe 

tener una ambulancia, cuántos nosotros no hemos visto las 

ambulancias andando por toda la ciudad completamente botando 

aceite quemado o sea realmente su estructura totalmente 

irrisorias a que no le brinden a usted seguridad, Entonces qué 

estamos haciendo con esto, invitó al secretario que tenga en 

cuenta esto porque esto no solamente de la secretaría si no 

tiene que ir también con el ISABU, sobre todo esta guerra del 

centavo. Yo digo que las consultas especializadas tienen que 

llevarse a los centros de salud, ginecología, pediatría, 

dermatología y nosotros esto lo vamos a poder hacer subamos de 

categoría los centros de salud, démosle la capacidad que 

nuestros usuarios tengan una mejor atención, la Ley 1751 del 

gobierno nacional dice promover una respuesta oportuna y de 

calidad en las urgencias y de baja y menor complejidad 

titulada con la red municipal, para que la comunidad tenga 

acceso a todos los servicios de salud y los diferentes 

programas que se manejan; eso es necesario mejorar promoción y 

prevención son muchas cosas, el informe lo dice 440 hojas. 

Muchas gracias presidente, para respetar el horario. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, tiene la palabra una le concejal 

Javier Ayala. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Gracias 

presidente, buenos días para todos los compañeros, un saludo 

especial para el doctor Nelson Ballesteros, secretario de 

salud y su equipo de trabajo, pues ya el compañero Luis tocaba 

un tema importante que quiero tocar, son dos puntos que tengo 

y uno es el tema de la desorganización que tiene en este 

momento la ciudad con las ambulancias, es una desorganización 

de este sistema de emergencia, yo traigo unos videítos muy 

cortos que quiero que los vea, porque a veces una imagen habla 

más que mil palabras, sistemas por favor proyecte los vídeos 

gracias el otro Eso es lo que estamos viviendo los ciudadanos 

doctor a diario, ambulancias que pasan rayan los carros, si 

eso es lo que estamos viendo los ciudadanos a todo momento en 

las en Bucaramanga, cuando hay una emergencia yo hablaba con 

el ingeniero Juan Pablo Ruiz director de tránsito, por qué 

pensé que esto tenía que ver con tránsito pero el ingeniero 
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Juan Pablo  me dijo que no, que eso tiene que ver con la 

secretaría de salud, que usted le ponga orden a ese tema de 

las ambulancias; me contaba el ingeniero Juan Pablo que hace 

unos días un accidente con unos buses dónde salieron varias 

personas lesionadas, llegaron varias ambulancias recogieron 

los lesionados y los llevaron y los distribuyeron en 

diferentes clínicas, que le tocó a él con su personal irse 

clínica por clínica a buscar los lesionados para que rindieran 

el informe de lo que había pasado antes decía que eso era un 

desorden terrible que él no sabía ni la ambulancia donde 

llevado el herido le tocó tránsito irse por clínica a buscar 

los heridos a tomarle la el informe, entonces eso me comentó 

el director de tránsito entonces una persona que también está 

siendo afectada por este desorden esta desorganización que 

presenta el sistema de emergencia de ambulancia en este 

momento; estamos viviendo la época cuando las funerarias no 

tenían organización y había un muerto en la vía  o había un 

muerto en un accidente y llegaban todos llegaba Los Olivos, 

Santander, San Pedro y se peleaban el muerto, no sé si usted 

recuerda eso, hasta que se le puso organización el tema y cada 

funeraria creo que tiene un día asignado para Como su cupo no 

sé, el martes le corresponde a los Olivos el miércoles a la 

San Pedro, entonces esto dio una mejor imagen a la ciudad y en 

ese tema de las funerarias, ahora en las ambulancias yo pienso 

que se debe hacer lo mismo que cada empresa de sistema de 

emergencia tenga un día asignado, para que no se vea esta 

pelea en las calles las ambulancias tratando a pasar por un 

lado por el otro es, que  días hubo aquí en el puente de la 

novena un accidente, no lo pude filmar lastimosamente pero la 

competencia de dos ambulancias en este puente eso era 

tremendo, dos ambulancias compitiendo por llegar al herido, 

entonces eso es un peligro latente que tiene Bucaramanga 

doctor Nelson y sino gustaría yo sé qué más compañeros tienen 

sobre este tema muchas más cosas pero sí me gustaría que 

verdad le pusiéramos ordena esto, ellos rayan los carros, 

tumban el espejo de cualquier vehículo, siguen adelante, no 

paran, con ellos no hay ningún control, había un video que 

lastimosamente sistemas no lo pudo pasar, donde llegan dos 

ambulancias, ah mire este por favor pásamelo (reproducción 

video)Bueno gracias sistemas, gracias José Luis, muy amable; 

bueno doctor, esas imágenes valen más que mil palabras, no, 

cuando ya los noticieros nacionales no están sacando dos 

ambulancias dos conductores dándose machete en las calles yo 

pienso que ahí si usted tiene que tomar una medida drástica y 

la tiene que tomar ya, esto ya no se puede seguir avanzando, 

esos señores Se cogieron a machete mañana sacan un revólver y 

hay de pronto hasta un muerto por esta esta competencia o esta 

guerra del centavo, como lo decía nuestro amigo Ávila. El 

segundo punto muy breve sobre el tema de la fumigación de la 

ciudad, tengo información de fuentes fidedignas, de que esta 

fumigación se ha hecho, pero no se ha hecho de la manera 

correcta, porque no se tienen los equipos y más ahorita que 

estamos con el tema de que volvió el dengue, sí entonces sí le  

dejó la inquietud doctor Nelson y a su equipo de trabajo Para 

que miremos el tema de la fumigación de la ciudad hace rato 

que la ciudadana fumigada, no tenemos los equipos adecuados 
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para este tema de fumigaciones, tengo la información de 

alguien muy cercano a ese a ese a ese tema de la fumigación, 

entonces sí le pido favor doctor Nelson que miremos ahorita 

con el tema del dengue se vuelva a tomar lo de la fumigación 

de Bucaramanga y se mire el tema de los equipos, porque tengo 

entendido que no tiene los equipos adecuados para fumigar la 

ciudad; entonces muchas gracias presidente por la palabra, muy 

amable.  

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal, tiene la palabra 

honorable concejal Robín Hernández. 

 

INTEVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES: Bueno, muy buenos días para todos, mis compañeros, para 

la fuerza Pública, para las personas que nos acompañan; un 

gusto saludarlo doctor Nelson Ballesteros y a su equipo de 

trabajo, bienvenido acá al Cabildo municipal y pues tengo 

varias inquietudes que quisiera transmitirle y muchas de esas 

son inquietudes que la comunidad me trajo en campaña y 

expresarle todo desde este desde este micrófono y éste de éste 

decenario para mirar a ver cómo corregimos eso. Por ejemplo 

vemos y quisiera saber ¿cómo está el porcentaje o el avance de 

obra y los dineros ejecutados por cada por cada centro de 

salud del proyecto que se llama reconstrucción de los siete 

centros de salud de Bucaramanga ubicados en los barrios 

Kennedy, San Rafael, Girardot, La Joya, Campohermoso, 

Bucaramanga y La Libertad a la fecha? Por un valor de 5.300 

millones de pesos. Estos centros de salud con qué recursos se 

están remodelando, quisiera saber si son con recursos de las 

cuentas maestras, que son cercanos a los 30 mil millones de 

pesos o con qué otros recursos se están reconstruyendo. 

También quisiera saber y me dijera si estas construcciones 

están cumpliendo con las normas sismo resistente que exige el 

ministerio de salud; aparte de eso en la administración, la 

administración pasada  tiene un compromiso, que se hizo con 

los habitantes de la comuna 9, donde se prometió la 

construcción de un centro de salud o llámese como se denominó 

clínica del Sur en fase 3, q que se habían destinado 5000 

millones para los diseños y la construcción de este centro de 

salud y quisiera saber cómo está eso, sí en su gobierno en su 

administración como secretario se irá a incluir eso dentro del 

plan de desarrollo y decirle a eso habitantes de la comuna 9 

cuando tendrán por fin este centro de salud que tanto hace 

falta eso habitantes de la comuna 9. También en campaña 

escuche, mucho sobre los servicios de salud que tienen sobre 

los servicios que tienen estos centros de salud, como qué por 

ejemplo la poca cantidad de fichos que entregan, como las 

horas de prestación de servicio de estos centros de salud, 

también quisiera saber qué servicios entregan en cada centro 

de salud, qué servicios tienen para estos usuarios, que me que 

me proponía la gente y espero que usted alguna manera pues 

busquemos los recursos a través de nuestro alcalde Juan Carlos 

Cárdenas que yo sé que estará muy prestó, porque esto es de 

primera necesidad primero que todo me proponían a ver de qué 

manera podemos que estos centros de salud trabaja las 24 horas 

del día, que además de eso también se entreguen los 
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medicamentos y se hagan exámenes de laboratorio dentro de 

estos centros de salud y por qué lo digo, porque mire me 

comentaba la gente que a veces los mandaban, los hacían 

desplazará a pedir medicamentos a otro lado, donde no 

encontrar el medicamento y esa gente que va a estos centros de 

salud es gente de escasos recursos que sí tiene con que ir al 

centro de salud, a veces no tiene con que ir a reclamar un 

medicamento para que le digan venga en la semana entrante a 

recoger el medicamento o yo lo llamo cuando esté medicamento y 

nunca, nunca pasaba de ahí, entonces le agradezco que por 

favor estos centros de salud se vuelvan centros de salud 

integral le podamos ofrecer a estos usuarios todo lo que tiene 

que ver con laboratorios clínicos, atenciones especializadas, 

médicos especializados que no pueden ser todos los días pero 

que les demos un horario, les demos prioridad de estas 

personas que tanto lo necesitan; también la administración 

anterior quedó comprometida con la con la creación de un 

centro bienestar animal, es importante esto aquí hay varios 

concejales y por no decir todos los 19 concejales vamos a 

apoyar la creación de este centro bienestar animal, inclusive 

pues el presidente está ahí también a la cabeza de eso, el 

honorable concejal Fabián Oviedo, de la creación de este 

centro y para que lo necesitamos mire usted sabe que el 

estatuto Nacional de protección de los animales y acaba mi 

compañero Danovis también va a estar a la vanguardia  de eso, 

en la Ley 8480 1989 por la cual se adopta el estatuto Nacional 

de protección de animales y se crea unas contravenciones y se 

regula lo referente al procedimiento y su competencia, usted 

sabe la difícil situación de abandono maltrato y 

sobrepoblación que se encuentran los animales domésticos, 

especialmente perros y gatos, provoca un incremento de 

factores de riesgo en la salud humana y aumenta el 

desequilibrio ecológico dentro de la ciudad determinando así 

el medio ambiente urbano y originándose un inmerecido 

sufrimiento animal, esto genera entre otros factores por la 

falta de educación y el manejo responsable de la mascota, 

presidente me regala otros 2 minutos, por favor, entonces le 

pedimos que usted se apersone de este de este centro bienestar 

animal que nos ayude con la secretaría de infraestructura, con 

la secretaría del interior y con la Secretaría de Educación, 

para que también nos ayude en este en este proceso y que más 

adelante no sé no vuelva un elefante blanco que tenga todos 

los años recursos para poder  sacar este proyecto adelante que 

la que tanto la ciudad lo necesita. También hablar sobre el 

informe que usted nos presentó, tengo unas preguntas que 

hacerle, por ejemplo cuando hablamos de las capacitaciones y 

uno de los ejemplos en materia de transmisión sexual o 

mejoramiento nutricional de los niños quisiera preguntarle 

Hasta qué punto se espera disminuir los índices o factores de 

riesgos identificados con estas capacitaciones? que nos diera 

números, que me diera estadísticas, que nos dijera esas 

capacitaciones, disminuyeron en tanto esos factores de riesgo, 

pero que se nos presente alguna manera saber. También, cuáles 

son las inversiones para tener claro si estas capacitaciones 

realmente están sirviendo, no están sirviendo y estamos 

invirtiendo los recursos del municipio en esto; también 
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quisiera saber cómo lo cómo lo hablado nuestro amigo el 

concejal Ávila, qué pasó con estos cinco centros de salud, por 

qué la meta de alguna manera está en cero la construcción de 

estos cinco centros de salud? también quisiera saber y 

pregúntale cuáles son los resultados del acompañamiento a la 

población afiliada al régimen subsidiado en aquellos casos 

donde la EPS y la IPS se muestran negligentes en la prestación 

del servicio, Por qué no basta con decir le tenemos afiliados 

tantos al régimen contributivo o subsidiado, Pero cuál es el 

acompañamiento que está haciendo y otra de las preguntas 

quisiera saber usted nos habla en el informe dentro del 

programa de vida saludable y en forma de enfermedades 

transmisibles en la página 89 se menciona que no se cumplió 

con la meta de vacunación de una meta de 890244 vacunas a 

niños y a niñas menores de 5 años y sólo se logró 213009 es 

decir menos de la mitad a qué se debió esto y tampoco en este 

informe de cómo se está trabajando Cuáles son los recursos 

invertidos en la problemática que tiene que ver con nuestros 

compartidarios o amigos venezolanos no vi por ningún lado este 

informe, también veía que tampoco se cumplió con la meta en 

zoonosis, una meta de esterilización usted hablan que eran 

26000 y llegaron a 10000 por  qué llegaron a 10,000? y 

quisiera saber y decirles también que se inviertan más más 

recursos en este en este centro de zoonosis, mientras el 

centro bienestar animal se puede llegar a cumplir con eso 

listo; muchas gracias al presidente muchas, gracias 

compañeros, muchas gracias por todo 

 

PRESIDENTE: La palabra el concejal Leonardo Mancilla. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: 

Buenos días compañeros, asistentes, Policía Nacional, doctor  

Ballesteros, tuve la oportunidad de trabajar en la secretaría 

de salud de Bucaramanga, llegó a una buena cartera, con muy 

buenas personas, conozco a la gran mayoría de técnicos que hoy 

están ahí, apóyese en ellos, son de una calidad humana y 

experiencia para que pueda trabajar. Voy hacer más 

sugerencias, hoy Bucaramanga carece del hospital local del sur 

y creo que debe  ser una meta a mediano y corto plazo, corto y 

mediano plazo; una persona que se tiene que desplazar desde 

Toledo Plata hasta el Hospital Universitario, Hospital del 

Norte y con la movilidad de la ciudad es complejo, pues yo 

creo que eso es una meta de todos nosotros acá con el concejo, 

sé que los 19 estamos dispuestos a colaborar para que entre la 

secretaría de infraestructura y la secretaría de salud quede 

eso en el plan de desarrollo, que es urgente pero como dicen 

“mientras, mientras” si necesitamos urgencias en los centros 

de salud que están a ese lado de la ciudad, yo escuché ahorita 

mis compañeros en el cual decían que va haber una o que había 

un presupuesto para crear más centros de salud y para 

arreglarlos, eso está bien, pero un centro de salud sin 

médicos para qué nos sirve, muy bonito sin urgencias de qué 

sirve. El Toledo Plata hoy necesita volver a tener las 

urgencias, es urgente o sea como lo dice la palabra  o sea es 

un sector grande de la población que está respaldada por el 

por la administración para también descongestionar lo que es 
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el Hospital del Norte y el Hospital Universitario, eso eran 

mis sugerencias, presidente muchas gracias bendiciones y 

sabiduría en su posición. 

 

PRESIDENTE: Se declara la sesión permanente, tiene la palabra 

el concejal Carlos Barajas, seguido honorable concejal Jaime 

Andrés. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Gracias presidente, doctor Ballesteros, agradecerle 

su asistencia a la corporación a contarnos sobre qué hizo la 

secretaría de salud durante la vigencia 2016-2017 y quiero 

partir mencionando que la salud se convirtió en un derecho 

fundamental y es prioridad del Estado garantizar el derecho 

fundamental ya no nos toca en las tutelas que abundan por 

miles invocar el derecho a la vida y el derecho a la 

integridad como derechos colaterales ya no se necesita y  

considera es el primer elemento que considerar por parte del 

Estado tener en cuenta que la salud es un derecho fundamental 

y si tenemos eso considerado apuntamos algo que dicho en todas 

mis intervenciones doctor Ballesteros y es el estado de la 

felicidad Si una persona tiene salud es feliz y es un deber 

del Estado garantizar esa salud. Revisando el informe del cual 

usted presenta y desde luego usted no es responsable encuentro 

cosas que llama mucho la atención y estoy seguro que no sólo 

me llama la atención a mí sino a muchos compañeros y a la 

ciudad en general, programas de promoción y prevención lo que 

llamados pyp, uno encuentra que al final del informe se habla 

de los programas de prevención en primera infancia del 31% y 

en la infancia el 69% considerando que tenemos una alta 

población en infancia adolescencia llama la atención estas 

metas tan bajas en programas de pyp y no se determina que se 

hizo esperar más de pyp, a mí me gustaría que usted en esta en 

esta administración de esta cartera tan importante trazara 

estrategias de pyp en prevención de embarazos, pero que las 

metas no sean igual de bajas a las anteriores, hoy Bucaramanga 

necesita un control de natalidad urgente, hay que hacer 

control de natalidad, de hecho de un proyecto de ley que se 

hundió en el congreso, pero Colombia necesita un control de 

natalidad teniendo en cuenta que las estadísticas del DANE 

indican que por ejemplo en Bucaramanga, nuestro índice de 

pobreza en el último censo esté en el 14.8 doctor Ballesteros, 

hay que hacerlo nosotros no podemos seguir permitiendo que el 

habitante de calle se le haga un censo y se determina que hay 

tantos hombres y tantas mujeres y que usted suba por la 

Quebrada seca y ve a una mujer habitante de calle consumiendo 

bazuco y con su barriga a punto de estallarse porque ya va a 

desembarazarse eso no se puede permitir en Bucaramanga y es un 

es un deber por efecto el príncipe corresponsabilidad la Ley 

1098 del código de la infancia y la adolescencia. Yo quiero 

preguntarle cómo se hizo y cómo lo va a hacer usted cuáles son 

las estrategias aquí qué alarmas del pasado hay que hablar del 

futuro, cómo se van a hacer como se van a fortalecer las 

estrategias de inspección, vigilancia y control a la EPS, hay 

que evitar los paseos de la muerte, hay que evitar que los 

niños se mueran en las puertas de las clínicas o en las 
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puertas de las recepciones de la EPS porque no los atienden, 

hoy es claro que el municipio es tiene unos recursos muy altos 

por el tema del régimen subsidiado y el control que se hizo a 

la EPS o que se ha venido haciéndose un muy bajo, esto no es 

girar  recursos y lo decía un gran amigo y estamos en la 

capacidad y Juan Carlos Cárdenas lo puede hacer EPS subsidiada 

que no sirva se tiene que ir de Bucaramanga, aquí tenemos EPS 

de la costa, esta Dentisalud, hay muchas EPS que están en 

Bucaramanga cubriendo el régimen subsidiado y se les destinan 

recursos y niños se mueren en las puertas de las clínicas, por 

qué por la tramitología, Bucaramanga tiene que ser pionera en 

evitar Y cómo lo hace, fortaleciendo las estrategias de 

inspección control y vigilancia doctor Ballesteros; en junio 

del año pasado Se cerraron unos puestos de salud por unas 

remodelaciones La Joya, Campohermoso, La Libertad, San Rafael, 

Bucaramanga y Kennedy; 75000 usuarios fueron trasladados y lo 

decía el  concejal Robín en su intervención, usuarios que se 

les complicó su atención en salud, porque ni siquiera tienen 

para el transporte, a mí sí me gustaría saber de esos centros 

de salud que fueron cerrados el año pasado; Cuáles son están 

en funcionamiento. Accidente de tránsito, el observatorio 

digital, habla lo de accidentes de tránsito hay que hablar de 

la atención pre hospitalaria y la atención pre hospitalaria lo 

que presentaba Javier en esos videos, válido que se aleje, que 

se raya el carro, etc.  Para que tener en cuenta una cosa se 

pone en riesgo la vida de terceros, una ambulancia por ir a 

cobrar la tarifa soda soat que le pagan por llevar el herido a 

la clínica La Merced a otra clínica, estás exponiendo la vida 

de terceros. Doctor, Nelson, el acuerdo hay que tener el 

acuerdo pendiente el acuerdo a su presidente Regálame un 

momento más por favor. 

 

PRESIDENTE: Le vamos a dar dos minutos y de todas formas todos 

han hablado 8 minutos antes para que corrija el tiempo. 

  

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES 

BARAJAS HERREÑO: El acuerdo, gracias presidente, el acuerdo 

034 doctor Ballesteros, hay que ponerlo en funcionamiento, 

necesitamos poner en funcionamiento es acuerdo y que le dé 

orden a las ambulancias en Bucaramanga y que no pongan en 

riesgo la vida de terceros; el subsecretario de salud hablaba 

el medio ambiente hay días que yo creo que usted ha salido de 

la alcaldía o ha venido al centro porque usted es nuevo aquí, 

en estos sectores y los olores creo que no lo dejan respirar, 

el Consejo de Estado le dio a la CDMB algunas empresas y a la 

alcaldía Bucaramanga intervenir estas empresas que se ubican 

en el sector norte de la ciudad y que dejen de expedir esos 

olores yo sí quiero saber qué acciones se van a trazar porque 

el día de nuestra posesión el 2 de enero del año 2020 los 

dolores eran nauseabundos  aquí en el centro de la ciudad. 

Entonces no se hizo nada hay que conocer que se está dando 

cumplimiento al Consejo de Estado, al fallo del Consejo de 

Estado. Doctor Ballesteros, hay que intensificar la 

planificación familiar, como un derecho fundamental y un 

derecho de corresponsabilidad, 129 personas impactadas en 

planificación familiar, usted sabe Cuántas mujeres hay hoy en 
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un índice alto de pobreza y que son madres cabezas de familia, 

Cuántas adolescentes hoy están en condición de madres o que 

han hecho un aborto practicado un aborto y que se llegue a un 

índice de 129 personas impactadas es muy poco, yo sí quisiera 

saber se hizo un diagnóstico en los asentamientos presidente, 

es un diagnóstico de 518 viviendas, para que hizo ese 

diagnóstico, cuál es el resultado de ese diagnóstico y 

presidente quiero terminar con esta pregunta, en este informe 

de 439 páginas doctor Ballesteros no encontré metas de 

presupuesto, aquí no hay cuánto se ejecutó, salud tiene 204000 

millones de pesos y no si no estoy mal 200 mil millones de 

pesos por año para ejecutar y en este informe que nos 

entregaron digital no hay en que se invirtieron los recursos, 

no están los indicadores de gestión, las metas, cuántas metas 

en 0 cuántas mesas escrutadas, la verdad es un informe muy 

extenso pero no muy completo yo sí quiero llamar la atención 

de eso y decirle doctor que usted tiene grandes retos 

garantizar la salud en Bucaramanga, EPS que no sirva se tiene 

que ir y usted lo puede hacer, es un reto que usted tiene y 

por favor controle el tema  del ambiente en Bucaramanga, hay 

un hay un bus es que usted se para detrás de un bus y queda 

lleno de humo, se puede hacer el tiempo no me da para pasar el 

video pero tiene grandes retos doctor Ballesteros. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal, José sistemas 8 minutos para 

cada intervención, tiene la palabra Jaime Andrés. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 

MARTINEZ: Gracias presidente, un saludo muy especial para 

usted, para mis compañeros, a los diferentes medios de 

comunicación, doctor Ballesteros para usted y su equipo de 

trabajo y para cada una de las personas que nos siguen a 

través de las diferentes redes sociales. El tema de salud en 

Bucaramanga es un tema demasiado complejo, no por ser 

Bucaramanga si no tenemos que partir del orden nacional, la 

salud a nivel nacional es un tema que está en deuda con los 

colombianos, pretender abordar todos los problemas de fondo va 

a ser muy complejo pues esta secretaría maneja muchos temas y 

tiene muchas responsabilidades frente a los bumangueses, por 

lo tanto voy a tratar de ser general en mi apreciación para 

llegar a hacer objetivo en dos temas puntuales, pero parto de 

que la secretaría de salud en Bucaramanga lamentablemente En 

el cuatrenio anterior brillo por la ausencia de acciones 

reales y contundentes para generar cambios significativos; 

secretario sé que usted no puede respondernos por las acciones 

del cuatrenio anterior pero tiene el reto de recoger todo lo 

vivido todo lo que todo lo que se realizó en Bucaramanga y 

generarle un vuelco a la visión, uno porque no porque cuando 

hablamos de la salud en Bucaramanga no estamos hablando solo 

los temas correspondientes a salud si no estamos hablando 

también con los temas correspondiente al medio ambiente, salud 

y medio ambiente estamos también abordando los temas de los 

animales, entonces es una secretaría que sólo con el 

componente de salud ya tiene una tarea demasiado extensa pero 

si le sumamos a esto todos los temas de medio ambiente son 

temas demasiado álgidos y que demandan una atención y un 
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equipo completamente especializado sólo para eso, pero también 

Bucaramanga tiene una deuda alta con el tema de la 

priorización de atención para los animales, no hay acciones 

contundentes y se han quedado en el discurso y eso es un 

faltante que no solamente lo reclaman los concejales sino lo 

reclaman cada una de las personas que en las redes sociales 

todo el tiempo nos dicen Jaime Andrés, que han hecho con este 

tema, qué han hecho con este otro y hay un reclamo constante 

uno en temas de medio ambiente el tema principal en 

Bucaramanga es el páramo de Santurbán pero hemos descuidado 

muchos más temas como cerros orientales, tema de cuencas 

hídricas y demás el tema de animales se ha hablado durante 

mucho tiempo sobre el bienestar animal, a hoy no ha pasado 

absolutamente nada, entonces los bumangueses tienen una alta 

expectativa de que este cuatrienio, el nuevo gobierno pueda 

suplir esas expectativas que tienen frente a temas de salud, 

frente a temas ambientales, frente a temas animales y ahí es 

donde establezco que el reto que tiene es un reto muy grande y 

lo digo porque el informe que nos entregan nos deja muchas 

preocupaciones porque encontramos un uniforme muy extenso pero 

poco efectivo y parto de eso sé que usted está heredando este 

informe, usted tiene que entrar a responder por acciones que 

usted no realizó, pero si hay acciones que nos preocupan en la 

página 43 y 44 para dar uno de los tantos ejemplos habla sobre 

la primera infancia, ejecutaron el 0.3% perdieron más de 536 

millones, que no se ejecutaron para temas de primera infancia 

y los temas de primera infancia son temas supremamente 

vulnerables, sensibles y significativos sobre todo cuando 

empezamos a ver las cifras que se están viviendo en la ciudad 

de Bucaramanga; yo estaba mirando hace un instante un informe 

que entregaba el periódico vanguardia liberal sobre el tema de 

embarazos en adolescentes, nosotros realizamos hace unos 5 

años atrás, un debate muy interesante, que se llamó cuando las 

muñecas no son de trapo y el incremento del año 2015 al año 

2019 sobre embarazos en adolescentes es muy alto, más cuando 

el problema migratorio agiganto esta cifra, el tema de 

embarazos en adolescentes y sobre todo en población venezolana 

ha sido tan alto que hoy es día estamos hablando de una de un 

incremento de casi 52% en el tema de embarazos en adolescentes 

entre niñas de 12 a 18 años, lo preocupante de esto es que 536 

millones se dejaron de ejecutar, no se ejecutaron, solo un 3%, 

esas cifras secretario preocupan cuando el éxito de una buena 

ejecución de un secretario está en el cumplimiento de las 

metas y la ejecución de los recursos. Alguien dijo, a un 

secretario no se le contrata para que guarde plata sino para 

que la ejecute en el cumplimiento de las metas, de eso se 

trata, la gente lo que más le pide en las redes sociales, es 

Jaime Andrés no hay atención prioritaria, no hay herramienta 

siempre, no hay recursos y cuando miramos el informe un 

recurso cómo es se quedan sin ejecutar,  me preocupa mucho y 

dicen Bucaramanga tan sólo en el año 2019 podríamos hablar de 

más de 1000 niños no deseados, esto indicadores son alarmantes 

si se tiene en cuenta que conforme a los objetivos de 

desarrollo sostenible el embarazo en adolescentes no es el 

indicador de pobreza, sino es un indicador de desigualdad y 

ahí es donde empezamos a tejer en lo que quiero cerrar mi 
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intervención, lo que la gente está sintiendo la ausencia de un 

buen procedimiento de la secretaría de salud en Bucaramanga no 

lo está sintiendo como un tema de abandono sino de desigualdad 

y la calidad en la salud, la calidad en los centros de salud 

del mejoramiento, el terminar el mejoramiento de los puestos 

de salud, el articular programas en temas de embarazos en 

adolescentes, el tema de suicidio las cifras siguen creciendo 

de una manera significativa, en el tema de cáncer de mama, en 

el tema correspondiente al manejo de todos los virus y dengues 

que se están generando, cuando la gente no siente la facilidad 

para acceder, no solamente estaríamos hablando un porcentaje 

de pobreza sino desigualdad y la mejor manera de dignificar al 

adulto mayor, de dignificar a la niña adolescente embarazada, 

de dignificar a la mujer que está con el cáncer de mama, de 

dignificar a la persona en condición de discapacidad, de 

dignificar a toda esta población vulnerable por x o y motivo; 

es darle la calidad en el servicio la atención prioritaria y 

un acompañamiento de la administración propia para que genere 

ese concepto que es tan importante y un subconcepto de 

igualdad; finalizó con un concepto que más adelante va a ser 

un debate de control político que vamos a realizar en 

Bucaramanga y es Bucaramanga tiene un  alto, una alta deuda 

con la Salud Mental y  los que conocen de este tema saben que 

la Salud Mental abarca muchos flagelos, flagelos como el 

estrés, la depresión, la ansiedad, flagelos que se han vuelto 

la enfermedad no solamente de viejos y jóvenes sino de niños 

también que vienen bajo una cantidad de presiones y 

características que están generando una población enferma 

mentalmente y la ausencia de realmente del estado en atender 

esta problemática nos está llevando una necesidad de que en 

este plan de desarrollo, lo que la gente no se ha pedido en 

las redes sociales, la gente les ha pedido a ustedes quedé 

realmente contemplado y es dignificar a la población 

vulnerable el que tiene para pagar una prepagada y que tiene 

para una atención privada es de una otra manera puede atender 

de manera diligente sus necesidades Pero aquellos que por 

alguna razón, termino presidente, que por alguna razón su 

condición de vida no les permite una atención prioritaria y 

tienen que acceder a tutela, tiene que acceder a derecho de 

petición, tiene como el caso que vimos hace poco de pararse 

enfrente de una IPS para pedir una operación, eso es 

desigualdad, eso es inhumano y eso lo que más nos pide la 

gente, usted señor secretario es el garante de que los 

bumangueses realmente sientan la calidad de procesos que le 

garanticen igualdad y el concejo estará para vigilar pero 

también para respaldar las iniciativas que usted tenga en el 

plan de desarrollo, muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene la palabra honorable 

concejal Marina Arévalo. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: Gracias Señor Presidente, buenos días doctor Nelson 

Ballesteros, doctor Andrés buenos días, gracias por sus 

informes. Bueno yo voy a hacer en principio observaciones o 

más como dos solicitudes en relación a los informes, realmente 
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encuentro dos aspectos que se pudieran mejorar para efecto del 

control político que nosotros hacemos una es que como bien lo 

decía el doctor Nelson al inicio de su presentación es un 

informe entre ejecutivo y operativo entonces bien valdría para 

nuestro ejercicio que el informe se presentará de una forma 

más ejecutiva, más de cifra más del logro y quien quiera ir al 

detalle pues puede buscarlo en el detalle y el otro punto es y 

en lo posible de aquí en adelante frente al informe del 

cuatrienio pudiéramos tener a disposición en la página, los 

avances de este informe del cuatrenio de manera oportuna para 

poderlos ir analizando. Bueno sin desconocer la importancia de 

todo lo dicho anteriormente y tomando en cuenta la iniciativa 

del concejal Nelson mantilla yo creería debe haber más 

adelante una proposición para tomarnos más jornadas en el 

informe de gestión de esta secretaría, en razón a la 

complejidad del tema y a lo amplio de todas las actividades 

ejecutadas y por ejecutar; particularmente me voy a referir a 

el tema de medio ambiente, igual ayer se nos decía en la 

jornada de trabajo que tuvimos que ya no se habla de 

calentamiento global sino de crisis climática y yo diría que 

nosotros aquí no tendríamos específicamente hablando de 

Bucaramanga, digamos que me voy a extraer de la realidad 

nacional, pero nosotros no estamos en este momento en un tema 

de ambiente sino de crisis ambiental en Bucaramanga y voy a 

hablar sólo de tres razones que reclaman los ciudadanos, la 

primera el tema de la migración venezolana y el desorden y la 

suciedad que eso le ha implicado a Bucaramanga, yo no sé si 

ustedes lo perciben pero la ciudad hay sectores donde huele 

mal y no quiero decir a qué huele, porque me da pena en el 

concejo decirlo pero si los invito a que visiten sectores como 

la carrera 33 frente a urgencias del hospital González 

Valencia si eso es un sector que no se puede transitar en 

razón a que sea en vez de ser andenes de los peatones, el uso 

se cambió por otro uso que ya ustedes lo entenderán Y así 

sucesivamente un sin número de ejemplos de lo que Bucaramanga 

está viviendo, los ciudadanos estamos viviendo en materia del 

control de la migración venezolana Puede que haya otros 

actores pero yo hablo de los más notables de los que incluso 

uno ve; otro tema bastante preocupante es el tema de los 

habitantes de la calle, ese es un tema que no se le ha puesto 

el control adecuado y el manejo adecuado yo personalmente he 

visto como descargan habitantes en Bucaramanga, en camiones, 

en carros grandes llegan a Bucaramanga no de ahí las debidas 

consecuencias la  administración debe tomar acciones serias y  

en esto creo que debe haber mucha articulación, de hecho en el 

informe ustedes tienen las articulaciones con otras 

secretarías pero yo creo que la articulación de la Secretaría 

de Educación, perdón de salud y ambiente debe ejercer mucho 

más actividades de articulación incluso lo veo en el tema del 

informe de la responsabilidad laboral de las empresas, podemos 

apoyarnos en las ARL, ese es el trabajo de ellas, 

efectivamente por eso se les paga y por eso pueden estar nos 

apoyando en informes relacionados a este respecto, otro tema 

que tiene que ver con él con la salud pública es el tema de 

las motociclistas, de los motociclistas la accidentabilidad se 

salió del control las altas velocidades no sé qué pasa con 
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tránsito, no sé qué pasa con la secretaría del interior, si 

con ello se puede articular algún tipo de prevención, si se 

puede tomar alguna algunas medidas un poco más drásticas en el 

tema de ahorita y qué hablaban de la guerra de las ambulancias 

y yo quiero hablar de la guerra de la mensajería en 

motocicletas que no solamente exponen la vida de ellos sino de 

la de los demás y eso pasa delante de nosotros sin tomarse 

ninguna acción, sin prevenir no solamente el accidente que ya 

de por sí tiene mucha gravedad en la persona, sino todos los 

riesgos a los que públicamente nos estamos exponiendo. 

Entonces yo llamó la atención sobre esos tres puntos porque 

debo decirles señores que si hacemos una un referente 

histórico de Bucaramanga hay parques que se volvieron 

invivibles para el caso es el parque Antonia Santos, que está 

entre la carrera 22 la carrera 21 y la calle 33 y 32 es un 

parque que después de las 6 de la tarde no se puede pasar y es 

un tema de salud pública lo que está ocurriendo en ese en ese 

parque ahí hay un CAI, ahí hay forma de poder revisar el tema 

con la con la fuerza pública pero finalmente es la voz de la 

ciudadanía, yo esto que traigo aquí en la voz de los 

ciudadanos, hay sectores de Bucaramanga donde no se puede 

circular después de esa hora y yo ni yo si es que las 

garantías de un ciudadano cuando paga el tributo están 

incluidos también la de poder circular en su ciudad, la de 

poder caminar en su ciudad; el tema de los de los habitantes 

de la calle se volvió un tema de miedo, pues yo no sé si es 

que los hombres no lo viven como lo vivimos las mujeres, pero 

hay sectores donde nosotros las mujeres no podemos caminar y 

porque tiene que estar parcelada la ciudad cada vez en una 

forma más más amplia porque entiendo que había sectores en la 

historia donde uno podía transitar pero es que hoy son 

sectores que están cercanos al centro de la ciudad y cada vez 

se dispersan más y esto si no le ponemos atención va haber un 

momento en que se va a salir del control y bien lo dicen los 

ciudadanos el problema no es de ustedes porque ustedes andan 

en sus la administración pública en sus vehículos, en sus 

carros están protegidos por el ciudadano de a pie qué pasa con 

el ciudadano de a pie y esto va apoyado mucho en otros temas 

que hemos hablado aquí pero que no los hemos podido resolver, 

Yo veo en su informe por ejemplo, el tema de salud con los con 

la informalidad que ese es otro tema de bastante tela por 

cortar, yo entiendo señor secretario de salud y medio ambiente 

subsecretario, qué es muy amplio esta tarea pero me acojo a la 

propuesta de mis compañeros, si hay cosas que del Consejo de 

vamos a hacer es urgente hacerlas si educación y salud tienen 

prioridad en el presupuesto hagamos cosas que se ejecuten, 

porque otro tema que me llama la atención en él en las en el 

informe, un minutico nada más es que de 6 metas de la de la 

propuesta o de 6 estrategias de la propuesta de medio ambiente 

solamente tres se hayan cumplido, otras tres no, entonces yo 

entiendo o están mal planteadas las metas o no hay un 

seguimiento sobre metas de medio ambiente o no hay la debida 

importancia que como les digo no es un tema de ambiente sino 

de crisis ambiental lo que está viviendo Bucaramanga, 

comparemos la con otras ciudades y esto no tiene control la 

migración venezolana no tiene control y nosotros podemos tomar 
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acciones a ese respecto esa es mi gran solicitud y 

preocupación también, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la palabra 

honorable concejal Tito Rangel. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Muchas gracias presidente y muy buenos días al secretario 

doctor Nelson Ballesteros, subsecretario Andrés Sarmiento, 

subsecretario de ambiente, a todos los compañeros del concejo, 

ciudadanos que nos acompañan en esta mañana, bienvenidos y 

medios de comunicación. Quiero comenzar primero saludando al 

subsecretario al doctor Andrés, felicitarlo por su gestión 

desde esta subsecretaria de ambiente, puntualmente me refiero 

a la actualización del observatorio, veíamos en el informe 

está observatorio el municipio, donde estamos viendo tema de 

población recicladora, estaciones de clasificación, 

almacenamiento de residuos sólidos, todo estos temas que son 

de interés para la ciudad en proyección al tema de mejorar el 

ambiente el reciclaje de basuras, también felicitarlo por todo 

el adelanto que se ha realizado respecto al tema del Carrasco 

sé que han estado trabajando muy fuerte en esta secretaría 

nuestro apoyo total desde el concejo, personalmente ya se lo 

ha hecho saber lo ratificó hoy porque creo que esto es un tema 

muy importante para la ciudad todo lo que se está haciendo, en 

estos días tendremos un debate de control político con el tema 

del Carrasco que hace que vamos adelantar este proyecto para 

la ciudad. Doctor Nelson Ballesteros pues felicitarlo por esta 

nueva gestión, saludarlo esperando que pueda recibir sabiduría 

de parte de Dios y rodearse un buen equipo para esta gestión, 

hemos escuchado tema con respecto a lo de las EPS, había una 

solicitud de un compañero que decía que es importante poner un 

pare a las EPS que no están cumpliendo con su labor, pero yo 

quisiera hacer una pregunta puntual con respecto al tema y ¿es 

qué sanciones hay hoy? que se hayan registrado en la vigencia 

del 2019 o el cuatrenio qué sanciones hay para estas IPS o EPS 

que no han cumplido con su labor, quisiéramos tener el informe 

por escrito doctor para saber cómo ha sido esta esta 

evaluación, este control constante a la sepsis Por qué 

precisamente la evaluación hace parte de que ellos aprendan y 

se comprometan en su respuesta al objetivo no es sacar a nadie 

el objetivo es que se evalúa y los que estén cumplan con su 

con su derecho; en medio de estas peticiones con respecto al 

trabajo de los EPS como no retrasar los pagos a las entidades 

que brindan servicios de rehabilitación son muchas las quejas 

con respecto a esta situación, también el tema de servicio de 

rehabilitación a niños con discapacidad, puntualmente esos 

detalles quisiera dejarle en la mesa secretario para que lo 

pudieras revisar con mucho respeto y hay un tema que quiero de 

paso lo pueda ver en la pantalla, hace un par de años o meses 

una noticia que vanguardia publicó con respecto a daños y 

deterioro y el estado crítico del hospital del Norte, una mega 

obra que ya estaremos cumpliendo ya casi los 30 años, que fue 

una inversión ahí vemos algunas fotografías de cómo está y 

después de esta digamos denuncia no habido un avance, mire 

esta fotografía secretario de la situación tan deplorable pero 
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yo quisiera que uniéramos fuerzas y proponerle que en este 

cuatrienio tuviéramos sacar adelante este proyecto del 

hospital del Norte del cual más de 200.000 personas se ven 

atendidas en este centro hospitalario, una mega obra que 

prometió hace unas décadas ser una respuesta a Bucaramanga y a 

veces tenemos ciudadanos que están en este sector de la ciudad 

y tiene que ir a otro o desplazarse a otra zona porque el 

hospital no cuenta con atención o tengo una atención 

deficiente, ni siquiera los ascensores han estado funcionando, 

pero además de eso no hay especialistas, no hay médicos con la 

capacidad para atender en esta zona creo que una inversión de 

esta capacidad merece que la volvamos a levantar secretario, 

yo creo que usted lo puede hacer tiene toda la capacidad y 

unimos fuerzas para que el norte vuelva a tener un centro de 

atención digno y que responda a las necesidades de este sector 

de nuestra ciudad de Bucaramanga y para terminar compañero y 

compañero de bancada hablaba acerca del tema de seguridad 

mental, he estado escuchando acerca de este tema en los 

últimos meses, y mi propuesta va enfocada hacia el tema de 

prevención, ya hay una realidad ya hay un tema no sólo por 

depresión, ansiedad, al tema de adulto mayor con Alzheimer y 

otras enfermedades mentales de este tipo y cuando miramos los 

programas que hay para la prevención no solamente para la 

atención sino para la prevención de este tipo de problemas 

sobre todo en adulto mayor es muy poco y quisiera proponerle 

que pudiéramos desarrollar en este tiempo en esta vigencia un 

programa que nos ayude a la prevención, se lo dicho otros 

secretarios doctor Nelson y en la necesidad de la 

administración de descentralizar programa de prevención, hay 

varios programas de prevención pero muchos están amarrados 

aquí a la administración y si el ciudadano no mira la página 

de internet, si el ciudadano no lee el periódico no lo conoce, 

entonces no llega aquí a recibir Este programa porque no 

trabajamos en llegar a las comunidades con estos programas de 

prevención que la comunidad se para las personas que están más 

de menos favorecidas con problemas en su en su tema 

financiero, pudieran recibir en los barrios en las comunas una 

atención de prevención y así vamos a evitar este al máximo 

esta afectación Así que ese es mi aporte quiero nuevamente 

agradecerle por estar acá, que Dios lo bendiga y que este sea 

un tiempo un cuatrenio de muchos éxitos en su gestión gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal, tiene la 

palabra honorable concejal Silvia. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Bueno muy buenas tardes a mis compañeros y a las personas que 

nos acompañan hoy en las tribunas, doctor Nelson Ballesteros 

muy buenas tardes, doctor Nelson yo sé que es el sentir suyo y 

el sentir del concejo y el sentir del ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas poder establecer desde su secretaría calidad de vida 

para los ciudadanos de Bucaramanga pero yo considero 

importante poder revisar desde su despacho el tema de las 

auditorías y la supervisión que se le hacen a los convenios 

que se firman con las EPS pues toda vez que muchos de los 
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pacientes se quedan digámoslo en la línea de la muerte es 

esperando a eso a que no los atienden porque el convenio no 

está firmado y esos son negligencias de tipo formal, me 

hubiese gustado también pues al sentir de mi compañero 

Barajas,  poder tener un informe con presupuesto, porque es 

que para que esta secretaría avance y para que la ciudad 

avance y se le pueda garantizar al ciudadano calidad de vida, 

pues necesitamos saber cuál es el presupuesto para cada 

estrategia, poder articular a través de su despacho con 

Desarrollo Social el tema de la de la población en 

discapacidad, toda vez que en una plenaria anterior observamos 

del informe que sólo habían dos fonoaudiólogos para el 

personal en rehabilitación, también el tema de la dotación  a 

los hospitales, siete sillas de ruedas, 8 camillas, pues eso 

también es calidad de vida para el enfermo, poder revisar 

desde el informe el tema de trasplantes que no lo vi y eso 

también es importante,  poder desde su despacho abanderar en 

articulación con el plan decenal el tema de un coordinador de 

trasplantes, porque muchas no hay uno hay un coordinador 

regional por ende los procesos de trasplante se quedan ahí, 

como ingerir también a través de la secretaría de salud al 

centro regulador de urgencias, porque es deficiente el 

servicio, Sí y con respecto a las EPS poderles dar el 

cumplimiento al tema de la entrega de los medicamentos, tanto 

para los básicos como para los especializados; doctor Nelson 

yo quisiera desde ya poderlo apoyar con el tema de trasplantes 

pues hay mucho personal calificado para el tema pero en las 

juntas directivas de las personas candidatas a los trasplantes 

pues esperan 3 meses y por ende pues ya en el proceso para el 

trasplante se perdió y tendría que volver a reiniciar desde ya 

me ofrezco para poderle colaborar desde este punto con el tema 

los trasplantes, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Wilson.  

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Muy buenas tardes para todos y todas los presentes, un gusto 

estar aquí acompañarlos, secretarios hay varios asuntos que 

para mí son de vital importancia y más porque los he trabajado 

y recientemente pues pasó un caso pues para mí gravísimo y es 

que está pasando con las EPS en Bucaramanga, estamos en unos 

paupérrimos servicios de la EPS, hace 2 días nos tocó junto 

con el concejal Carlos Parra en la EPS Salud Total ocurrió 

algo gravísimo una mamá, una señora llevaba 5 años esperando 

para que autorizaran una silla de ruedas para su hijo 5 años y 

sabe que le tocó hacer a esa mamá de manera desesperada, 

pararse frente a la EPS y regar la basura y no moverse de ahí, 

pasó toda la noche ahí parada, llegó la policía y a la mañana 

siguiente nos tocó con Defensoría del Pueblo, la Personería 

entrar, hablar con el gerente para que lo autorizara la EPS 

para que les entregarán los pañales, para que le entregaran 

los suplementos alimenticios que necesitaba el niño de 9 años 

y es lo que les toca pasar a muchas familias bumanguesas a 

diario, hacer ese reguero de vueltas que lo ponen a rondar las 

EPS una ruta de la muerte para mí es eso, que les dicen y qué 

están haciendo las EPS eso es algo que hay que revisar muy 
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bien ponen el nombre de otra persona con una autorización, la 

familia va, mira que tengo la autorización y lo que le dicen 

éste no sé el nombre del paciente vuelva otra vez y le están 

haciendo eso a muchas familias bumanguesas y mientras 

atendíamos este caso, llegaron más personas exactamente la 

misma situación, es gravísimo eso y te llegaban con orden de 

desacato tenía tutelas y la EPS todavía no había cumplido las 

tutelas y ya tenían orden de desacato, gravísimo la gente se 

está muriendo ya no es el conflicto armado quién está matando 

a los colombianos sino son las EPS y no les hemos parado bola 

si como se dice popularmente. Otro tema que para mí es de 

vital importancia es la Salud Mental, los jóvenes estamos 

sufriendo pues está dando una problemática gravísima de 

depresión y ansiedad en jóvenes y jóvenes de muy temprana edad 

ya desde los 10 años estamos viendo casos graves de depresión 

en niños, necesitamos adoptar medidas urgentes de la 

secretaría para atender todos estos casos, otra de las cosas 

que les quería comentar es el tema de la parte de los animales 

las jornadas de vacunación, quién de pronto es el que tiene 

ese contrato y el valor de las vacunas que se están llevando a 

cabo, me gustaría conocer eso porque escuchado me han dado 

pues ciudadanos me han manifestado su preocupación sobre el 

valor de la vacunación de qué son valores muy altos, cuando 

las vacunas están a precios más bajos, pues quería revisar ese 

tema de las de las vacunas y qué valor se le están como 

ofreciendo a la alcaldía Bucaramanga. En la página 201 pues 

hablaba acerca de un comité de prevención, clasificación y 

seguimiento para el uso de videojuegos y hablaba en el tema de 

la adicción a los videojuegos, yo quisiera hablar pues estamos 

en una era moderna donde hoy incluso los videojuegos se han 

convertido ya en torneos los jóvenes están viendo el tema de 

los videojuegos no como una adicción sino como una profesión, 

hay empresas especializadas en promover como se dice geimer 

que hay más para trabajar y hay torneos a nivel mundial y 

hablaba que días con los concejales $4000000 campeón mundial 

de LOL o sea más que ganarse el Tour de Francia, a los 

videojuegos tenemos que darle otro enfoque y también un 

enfoque ya competitivo; también quería pues ya recalcar en la 

parte de medio ambiente que para mí es algo muy importante, yo 

creo que ya es vital empezar a trabajar una secretaría de 

ambiente, yo creo que los temas en este Siglo 21 el cambio 

climático inminente nos llegó encima y la secretaría de 

ambiente debe ser una realidad en Bucaramanga, más aún cuando 

tenemos una deuda histórica se lo manifestaba también que días 

a mis demás compañeros de que a Bucaramanga les hace falta más 

o menos 130000 árboles, 130 mil le faltan a Bucaramanga en 

árboles, la OMS recomienda para una ciudad como Bucaramanga 

definida también, un árbol por cada tres habitantes estamos 

mal deberíamos tener aproximadamente 191000, ¿Cuántos tenemos? 

60,000, entonces tenemos una deuda histórica en reforestación 

en Bucaramanga, entre 2002 y 2016 se talaron 1606 árboles para 

abrir mega obras cómo se vieron adecuado pero todavía la tasa 

de compensación no ha superado el 40% tenemos un grave y serio 

problema y señor secretario, Yo creo que es momento además 

sabemos que a mayor número de especies arbóreas, pues se va a 

incrementar las barreras contra la contaminación. Entonces 
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vamos a mejorar nuestra salud en los bumangueses, entonces era 

mi aporte, muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Luisa. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Buenas tardes compañeros, como están, doctor Nelson 

bienvenido a este recinto, gracias por ponernos y abrirnos un 

poco el panorama sobre la situación que presentamos nosotros 

los bumangueses en la salud pública. Quiero empezar dándole 

una felicitación muy especial teniendo en cuenta que su 

aspiración para el cuatrienio era el 95% de cobertura 

vacunación, el 25 de enero pasado logró tener unas dosis de 

vacunación por un número de 4446 dosis de vacunación, eso es 

muy importante porque van directa a los niños, a la primera 

infancia, donde en estos momentos podemos contar con una 

oferta para los centros de salud y yo como mamá de una niña de 

4 años se lo importante que es para una mamá poder llevar a 

sus hijos a los centros de salud y contar con las vacunas 

esenciales como son la tosferina, el tétanos, la hepatitis B, 

la polio que son vacunas fundamentales para su crecimiento y 

desarrollo y que hay que bueno poder contar con esto para que 

nuestros niños estén protegidos porque si no tuviéramos esta 

oferta de verdad que podíamos tener una lamentable su cifra de 

muerte de niños, porque si lo hemos presentado en años 

anteriores si hemos presentado falta de cobertura en las 

vacunas esenciales para la primera infancia, entonces estas 

cosas son las que se tienen que rescatar, se tienen que seguir 

haciendo porque nuestros niños es la prioridad, si quiero 

seguir con el tema de las vacunas lo nombró ahorita en el 

informe con la enfermedad sarampión, desde el 2015 

afortunadamente Colombia fue determinada como una región libre 

de esta enfermedad, pero evidentemente el año pasado tuvimos 

casos de sarampión y como lo dijo el doctor Ballesteros es 

probablemente porque no pues no se puede asegurar 100% que es 

por los visitantes hermanos venezolanos, pero esto es una 

realidad que ya la tenemos la secretaría de salud no es 

competencia para de pronto tomar unas medidas drásticas contra 

nuestros hermanos venezolanos, aunque me pongo en él en la 

posición de ellos y sé que muchos colombianos somos migrantes 

en el mundo eso no se nos puede olvidar en estos momentos 

tenemos esta grave situación de esta contaminación, pero me 

preguntó mi sugerencia va cómo podemos hacer para poder 

controlar y tener un monitoreo de esta epidemia, ya que el 

sarampión se puede transmitir muy fácilmente sólo por un 

estornudo entonces la idea es controlar esos niños dales esa 

orientación para que tengan su plan de vacunación completo o 

empezarlo si ni siquiera lo pueden tener, en eso quiero como 

terminar el tema las vacunas. Otro tema que también debo 

resaltarlo es el plan de acción de salud que se implementó y 

se elaboró por el doctor Ballesteros alrededor de 85000 

billones de pesos son los que se van a direccionar para el 

tema de salud, pero quiero saber qué relación o qué compromiso 

hay según él en la política pública de discapacidad para estar 

incluidos en todas estas 10 acciones de prevención y atención 

que se van a ofertar para la para la salud de Bucaramanga,  
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qué proporción o cómo están incluidos para la innovación de 

nuevos centros de salud o nuevos programas para atender a las 

personas discapacitadas especialmente a los niños, a las niñas 

y a las personas de la tercera edad; una situación que quiero 

compartir con todos mis compañeros que pasó la última semana, 

es con respecto a las droguerías, las droguerías no están 

siendo tan vigiladas y controladas como deberían serlo porque 

ellos tienen la facultad de disponer y de vender medicamentos 

que en ciertas ocasiones pueden también arrojar graves 

afectaciones a nuestra población, como en el caso de 

medicamentos que se venden como naturales quiero traer aquí un 

hombre Dololed es un nombre de un medicamento que dicen que es 

a base de caléndula pero resulta que en la Universidad 

Industrial de Santander en el centro de cromatografía y 

espectrometría de masas cromadas, detectaron que no era un 

medicamento natural, que no era un medicamento sólo con 

caléndula, sino que es un medicamento que tiene una 

composición de Diclofenaco, sé que el  Diclofenaco a muchos no 

nos puede caer mal pero resulta que hay muchas personas que 

son alérgicas y pueden  traerles la muerte por no tener la 

indicación en su caja, esto es aparte de ser una publicidad 

engañosa, es un atentado contra la ciudad. También otra 

situación que se presentó la semana pasada, con el mismo tema, 

respecto al mismo tema es el medicamento Albendazol, es un 

medicamento que particularmente lo uso para desparasitar a mi 

hija y también se encontró partículas de Tramadol, el Tramadol 

es un medicamento que está hecho a base de morfina y el año 

pasado trajo la horrible tragedia la muerte de dos niños en 

Bogotá. Entonces quiero traer esto aquí, a mesa de trabajo 

como sugerencia porque si no se controlan las droguerías, sino 

se monitorean las droguerías, vamos a tener cifras lamentables 

Entonces mi pregunta es ¿qué medidas tiene la secretaría de 

salud de Bucaramanga frente al INVIMA para control estos 

momentos? y para terminar en el tema ambiental voy a hacer un 

pequeño aporte y también una claridad en este tema, con 

respecto a los restaurantes desde la secretaría de medio 

ambiente ¿qué medidas, qué monitoreo, qué trazabilidad tiene 

el tratamiento de los residuos finales que se catalogan como 

peligrosos? que son la composición de las grasas, que se 

recogen en las trampas de grasa si es que los restaurantes lo 

tienen, porque también quiero aclarar que los restaurantes 

hacen esta trampa de grasa simplemente porque quieren hacerlo 

más no porque son obligados, pero según el decreto ambiental 

está estipulado este segmento como un peligro, como un residuo 

peligroso y estoy casi segura que ni el 1% de los restaurantes 

tienen una disposición final como debe ser Muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROA: 

Gracias presidente, bueno, pues a todos los que estamos acá 

pues un reconocimiento al aguante, creo que 5 horas de atención 

plena, esto también es un ejercicio mentalmente riguroso 

digamos a ustedes secretario, por todo este tiempo de atención. 

Creo quisiera comenzar por algo más o menos estructural, 

contarles nosotros en nuestro equipo hicimos un ejercicio donde 
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decidimos dónde íbamos a priorizar nuestro trabajo, pues uno 

como concejal tiene tiempo limitado y tenemos que tomar 

decisiones de priorización y para eso pues hicimos un análisis 

de cuáles son los retos de la ciudad en los próximos cuatro 

años y nuestra decisión fue enfocarnos en los retos medio 

ambientales como el set que tiene los retos más ambiciosos y 

determinantes para no son los próximos cuatro años sino para el 

futuro de la ciudad, ante esa decisión y analizando digamos el 

informe pues lo que lo que interpretamos es que la estructura 

de la secretaría de salud, teniendo una subsecretaría ambiente 

que está encargada de unos programas muy específicos, no es 

coherente con los retos que tenemos hacia el futuro; eso 

implica no solamente crear una nueva estructura llamada 

secretaría de ambiente sino además que este dotada de 

capacidad, entendida por herramientas, personal pero también de 

políticas públicas como el caso de Bogotá donde existe la 

política pública y bienestar animal la política pública de 

biodiversidad, la política pública de áreas protegidas, 

entonces en nuestra interpretación la estructura es 

insuficiente y tiene que robustecer  mucho más, ya metiéndome 

al análisis de los retos medioambientales hay uno que me parece 

muy llamativo, en campaña un candidato nos dijo como una gran 

propuesta medioambiental que utilizaría el 1% del presupuesto 

para comprar predios en zonas protegidas, lo que pasa es que 

eso ya es obligatorio hoy en día y pues nos vendían como una 

propuesta de campaña algo que según la ley se tiene que hacer, 

no obstante pues no pasa, entiendo  en el informe describe que 

hay un proceso de negociación que es largo de 3900 millones se 

han ejecutado 39 millones o sea la ejecución es poca y pues 

aquí creo que lo que Hay que meterle es premura a la 

negociación de predios, porque el presupuesto se va acumulando 

ayer subimos con el compañero Francisco a Tona y pues yo creo 

que en la priorización de compra de predios se tiene que 

priorizar el sector de Soto Norte como el sector en el cual el 

municipio debe hacer inversiones estratégicas para la 

protección de cuencas hídricas del municipio y pues estudiar e 

incluso si el si el valor del 1% es suficiente o si el valor 

del 1% debería ser entendido como un mínimo pero puede ser 

ampliado valor más alto pues entiendo la dificultad de los 

procesos de negociación pero pues aquí también hay que extender 

digamos cómo acelerar un poco el proceso porque el cambio 

climático está pasando y estamos a meses de que le puedan 

otorgar la licencia a la mega minería, entonces pues aquí el 

tiempo pues no nos da espera. En materia de salud, quisiera 

empezar con un punto que fue materia polémica en el anterior 

periodo pero que tenemos que tener muy claro ser gay no es una 

enfermedad, no es un problema de salud pública, no es un asunto 

que el estado deba evitarlo, la homosexualidad no es un asunto 

en el cual el estado debe decir que alguien debería no ser 

homosexual, eso equivocadamente lo abordó una concejal en el 

anterior período, frente a lo cual pues las redes le dijeron no 

que, que bruta fue lo que le dijeron, incluso al alcalde 

Rodolfo dijo que qué bruta, pero uno aborda paradójicamente, 

aborda el informe de salud y los asuntos relacionados con 

programas de promoción de la tolerancia se abordan como un 

asunto de salud pública es decir, como si fuera una enfermedad, 
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es decir incoherente con la visión de la homosexualidad como 

una condición no digamos rechazable y luego se hace la 

priorización en el programa por ejemplo de VIH y es muy 

importante tener la diferenciación entre población LGBTI 

población que se llama hombres que tienen sexo con hombres, son 

cosas diferentes, incluso en el informe se retratan como 

hombres hch y es hsh la población LGBT población de lesbianas, 

gays, bisexuales y personas trans, no toda es población en 

vulnerabilidad de contraer VIH, solamente una, digamos subgrupo 

que es el grupo llamado hombres que tienen sexo con hombres 

aquí en la priorización que se hace de personas vulnerables al 

VIH se considera la población LGBT bajo un paradigma que s la 

población LGBT y esto está acompañado como una visión cultural 

que se considera que la persona como tal es más libertina, mas 

rumbera, digamos una filosofía falsa, las personas LGBT, 

básicamente la única población que es mayormente vulnerable del 

VIH, es la que tiene hombre que tienen sexo con hombres, 

entonces eso creo que tiene que ser corregido en el futuro 

informe, porque esto tiene una consecuencia y es que las 

personas gays sufren el estigma de ser personas que en la 

mayoría de casos obtén tienen la tendencia a contraer 

enfermedades de transmisión sexual y esa premisa es falsa 

solamente aplica para uno solo de los subgrupos dentro de la 

población LGBT. También quisiera referirme al asunto de 

embarazo no deseado y en el informe nos dan la descripción de 

embarazo no deseado de población de 12 a 17 años, lo cual 

digamos es muy bueno muy útil, sin embargo en el informe no se 

describe de manera discriminada en la página 197 y 229, cuánto 

es la población dentro de esa población que tiene de 12 a 14 

años, por qué de 12 a 14 años no solamente es un problema es un 

delito y hay que perseguir ese delito; entonces en el próximo 

informe ojalá pudiéramos ver cuántas personas de 12 a 14 años 

tienen embarazo no deseado, para poder analizar pues y también 

hacer los procesos judiciales que correspondan sí para que el 

municipio tengo un rol en esos procesos judiciales, luego 

estábamos en la página 109 analizando la cobertura en 

aseguramiento entiendo la explicación que el secretario nos da 

durante el proceso, que es más o menos el 99.8 esto es 

coincidente con que en el informe de atención de primer nivel 

hay 135 personas sin afiliación o sea esa 135 personas digamos 

que dañan o no corresponden con el reporte de 100% que nos hace 

el informe, entonces digamos que eso Pues sí tiene que ser como 

ajustado de manera mucho más precisa en el próximo informe, 

luego digamos esos puntos son  preocupaciones importantes y en 

materia auditoría de EPS, contarles nuestra experiencia, 

nosotros estuvimos en este caso, estuvimos en este caso donde 

tuvimos que mediar entre la EPS, el usuario  y dos entidades 

que jugaron un rol muy importante que son la defensoría y la 

Personería, pero según este  decreto, según esta asignación, 

también debía estar ahí alguien de la secretaría de salud, 

porque en este caso era la EPS que estaba incumpliéndole a los 

usuarios, entonces pues yo creo que aquí esta es una labor, una 

misión que se le tiene que asignar toda la capacidad posible de 

auditar de manera muy rigurosa las EPS e incluir un componente, 

a las personas solamente les incumplían sino que las maltratan, 

el trato la forma, la displicencia con la que se refieren al 
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usuario es indignante, el gerente le decía es que usted no trae 

los papeles foliados y ordenados como si las personas tuvieran 

que estar pendientes de foliar y ordenar sus papeles para que 

al gerente le guste, el trato a los usuarios es un elemento 

indispensable para el bienestar y para la calidad del sistema y 

sobre puestos de salud hay un puesto de salud y una inquietud 

que traemos acá, que es el puesto de salud de la comuna 14 del 

corcovado el cual entendemos paga arriendo y es un compromiso 

digamos para ahorrar recursos, pero además hacerlo de manera 

más sostenible, no pagar un arriendo qué es bastante costoso 

sino pues comprar el puesto de salud para la comuna 14 y 

poderlo hacer de manera permanente y pues esas son las 

inquietudes que quería traer a esta mesa y pues muchas gracias 

y lo mejores éxitos para que ojalá estas inquietudes puedan 

incidir en el desarrollo del próximo plan de desarrollo plan de 

desarrollo en materia de salud, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal contiene la palabra el  concejal 

Antonio. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Gracias presidente, saludo especial para doctor Nelson 

y para el doctor Andrés, hemos revisado atentamente el informe 

que ustedes han presentado en temas de salud pública, médica y 

en salud pública ambiental y si bien es cierto todas las 

inquietudes que han manifestado mis compañeros las he escuchado 

atentamente y quiero decirle que nadie, ninguno de los que han 

intervenido se han referido al tema de la corrupción, como la 

corrupción se ha vuelto una amenaza inmensa en todas las 

políticas públicas, escuchamos necesidades por intermedio de 

los concejales, por qué los concejales representan cada uno una 

población quiero ponerlo en contexto señor secretario de dos 

contratos que se firmaron en la administración 2011-2015, una 

en septiembre del 2015 en pleno apogeo electoral por un valor 

de $7.000mil millones de pesos firmado con la secretaría de 

salud para prestarle un servicio a los usuarios de las 

telecitas, las telecitas, para el tema ese contrato no se 

ejecutó y ese contrato la plática que se invirtió se perdió, la 

contraloría municipal hasta el momento no se ha manifestado; 

también en el mismo gobierno se firmó un contrato también en el 

2015 por 900 millones de pesos para los diseños y la 

repotenciación de los centros de salud del municipio 

Bucaramanga y fue un contrato muy cuestionado, que tampoco se 

ejecutó la plática se perdió y nada pasó, qué tanto les hemos 

podido hacer con estos 7900 millones de pesos en el desarrollo 

de todos estos programas que conforman el tema de la salud 

pública y el tema de la salud ambiental; decirle señor 

secretario que en la administración de los ciudadanos del 

ingeniero Rodolfo Hernández, se recibió un municipio quebrado, 

municipio financieramente inviable, ahí están las consecuencias 

de tanta desatención que hay en la que usted va empezar 

administrar en este cuatrienio. Entonces mi recomendación 

respetuosa es que entre todos los concejales como responsables 

del control político, del control fiscal y de la representación 

ciudadana le apostemos para que los recursos públicos sean bien 

administrados, recomendarle señor secretario que tenga en 
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cuenta estos esta recomendación que le hago, de esos contratos 

que se firmaron contratos leoninos, contratos que van contra la 

moral pública que usted se cuide, que tenga en cuenta que la 

contratación pública es normativa, que la contratación pública 

es en esencia la inversión de los impuestos que los ciudadanos 

pagamos por los diferentes conceptos, de tal manera que en la 

medida que podamos nosotros administrar bien los recursos 

públicos, las políticas públicas en especialmente la de salud 

que tiene tantas necesidades pueden votar y arrojar resultados 

más favorables para la comunidad. Al concejal Chumy ahí tenemos 

una oportunidad importante, usted que ha manifestado en varias 

oportunidades, en varias intervenciones toda la gestión que 

podemos hacer ustedes con el gobierno Nacional de ayudar a 

conseguir recursos en el Ministerio de salud para atender 

tantísima necesidades que tenemos aquí en el municipio, gracias 

señor presidente, gracias señor secretario. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal; tiene  la palabra el honorable 

concejal Fabián. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO 

PINZÓN: Gracias presidente, un saludo especial a usted, a los 

compañeros concejales, al secretario de salud doctor Nelson, al 

subsecretario de salud; yo quiero ser muy rápido con el tema de 

mi intervención  y como el subsecretario sabe, que estuvo en el 

período pasado acompañándome en todos los temas del bienestar 

animal se hicieron las diferentes esterilizaciones en muchas 

comunas de Bucaramanga, que eso realmente llenó bastante de 

satisfacción a la comunidad y basados en esa experiencia sería 

importante cuantificar Cuáles serían para el siguiente 

cuatrenio las que sean necesarias, ajustadas obviamente al 

presupuesto, pero con el fin de poder nosotros satisfacer a más 

ciudadanos de Bucaramanga con esa estrategia que me parece muy 

oportuna. Centro  de bienestar animal también es una de mis 

prioridades como concejal como lo manifestaban acá ya varios 

compañeros concejales, yo quiero ver construido el centro 

bienestar animal, de eso ya se adelantaron diseño ya se 

adelantaron un proyecto con el Área Metropolitana en un lote 

que queda en Guatiguara, pero la idea es como también ir 

mirando cómo sería la operación futura de este centro de 

bienestar animal, porque si eso no se sabe operar se vuelve un 

problema más que una solución, si, usted miré muy bien las 

posibilidades del tema operativo porque debe ir acompañado de 

otras estrategias paralelas para que no se vuelve inmanejable 

el centro de bienestar animal en Bucaramanga y sea una 

realidad; yo también pues me uno a muchas de las palabras de 

los compañeros concejales sobre el embarazo adolescente, tengo 

una preocupación sobre las cifras que siguen en aumento en la 

ciudad el consumo de sustancias psicoactivas y sobre todo en 

niños y jóvenes que no es justo ver niños desde los 11 años ya 

en temas del consumo de sustancias psicoactivas. Doctor Nelson 

también quisiera preguntarle qué ha pasado con la con la 

dotación de móviles rurales para la dotación de las unidades 

móviles para el sector rural sería bueno que usted se dieron 

recorrido por los corregimientos de la ciudad para que se diera 

cuenta las distancias y las dificultades que hoy vive un 
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campesino en esos sectores para ser atendido en tema de salud. 

Entonces no dejar que ellos estén allá como si no fueran 

personas que tuvieran los mismos derechos de nosotros aquí en 

el casco urbano, ellos también tienen la misma importancia y 

pienso que esa dotación debe ser pronto, el centro de salud de 

la comuna 9, en el centro de la salud de la comuna 9 hay me 

acaba de pasar unos papeles José Luis Poveda, el famoso 

Malaquías del barrio San Martín, que él ha solicitado la 

información, cuándo iniciará la obra del centro de salud yo 

vine luchando para que ese centro de salud de la comuna 9 

también el cuatrenio pasado fuera una realidad, se presentó se 

presentaron dificultades con el lote si hay una discusión que 

el lote es de la CDMB, entonces Bucaramanga como municipio debe 

comprar el terreno a la CDMB para posterior a eso se haga la 

construcción del centro del centro de salud, pero hay otra 

versión soportada en unas escrituras que dicen que no, que se 

lote es  de Bucaramanga, entonces ya revisar también con el 

DADEP a ver dónde, de quién es realmente el terreno para que el 

centro de salud que ya lleva más de 6 años la comunidad 

esperando que esa solución sea viable, pues sea una realidad en 

pronto tiempo; en el igual sentido que mencionaba un concejal 

que me antecedió la palabra el centro de la salud de la comuna 

14, también hay que mirar qué solución se le da a la comuna 14, 

en cuanto al centro de salud que está allá en arriendo, ojalá 

también esas palabras de que se pueda consolidar un centro de 

salud propio con recursos del municipio y que le esté prestando 

un óptimo servicio a la comunidad, que hoy en día ese no  sé 

qué pasaría sería bueno también pregúntale señor secretario si 

en la comuna 14 ese centro de salud que tenía un arrendamiento 

contrato de arrendamiento hasta el 31 de diciembre del año 

pasado, si eso ya se hicieron un otrosí  o qué pasó con ese 

contrato de arrendamiento y en qué situación se encuentra, 

muchas gracias señor presidente, era eso. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, para finalizar 

las intervenciones tiene la palabra honorable concejal Chumy 

Castañeda. 

 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Gracias presidente, presidente muy breve en mis 

inquietudes, saludando una vez más a todos los presentes, yo 

creo que a lo mejor hay situaciones que voy a tocar que de 

pronto no son competencia de la secretaría de salud, pero sí es 

muy importante trabajar de manera articulada como quiera que se 

convierten en problemas de salud pública y son específicamente 

los siguientes calidad del aire, señor secretario, estamos 

cansados los habitantes de esta ciudad que aquí haya empresas 

que se pasan por la faja las normas ambientales, que perjudican 

a los ciudadanos, que generan malestar y a diario tenemos que 

soportar problemas de malos olores en la ciudad producto de la 

negligencia, producto de la falta de autoridad de la 

Corporación de Defensa de la Meseta de Bucaramanga, del Área 

Metropolitana como autoridad ambiental metropolitana y de la 

secretaría de salud; yo le pediría hoy de manera vehemente 

señor secretario, que por favor usted defiende a los ciudadanos 
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de Bucaramanga que estamos cansados de tantos malos olores en 

esta ciudad, yo creo que nos haría usted un gran favor entrando 

a coaccionar ayudar a coadyuvar en este tema con las 

corporaciones ambientales, porque pareciera que  no hay quien 

le ponga de nada esa situación se ha convertido en un problema 

de salud pública, hace unos días vinieron unos familiares míos 

del exterior y le cuento que me sentí vergüenza señor 

secretario porque la ciudad olía horrible, a feo eso es una 

vergüenza, más problemas graves de salud pública señor 

secretario, el tema de la falta de respeto para con las 

personas que tienen discapacidad especialmente quienes están 

teniendo que transitar en silla de ruedas, la corte 

constitucional de manera permanente ha exigido que los 

edificios, que los centros comerciales, que los alcaldes cada 

vez que construyen obras públicas, construyan rampas para la 

movilidad de las personas que tienen discapacidad y se pasan 

por la faja esta situación, he entrado a muchos edificios 

costosos, además de apartamentos de más de 1000 billones de 

pesos en Bucaramanga y no hay un sistema de movilidad para 

quienes les toca transitar en sillas de ruedas, se pasan por la 

faja señor secretario la orden de la corte constitucional, 

vías, espacios públicos, zonas residenciales tienen que 

permitir la movilidad de estas personas y es de carácter 

obligatorio  la construcción de esta rampas yo y levantó la voz 

en favor de estas personas que andan en silla de ruedas y que 

no tienen la posibilidad de transitar por la ciudad de una 

manera digna reclamo por ellos y le pido señor secretario y 

usted nos ayude para que efectivamente de su secretaria en esto 

que se convierten en problemas de salud pública nos ayude a 

controlar o a exigir que se cumplan las de sesiones de la corte 

constitucional, concejal Danovis el tema de la EPS, es un tema 

que realmente nos debe sentir incluidos a todos y yo hoy 

propongo a esta corporación que es la voz de la ciudad, que si 

podemos desde el marco de la ley que nos permita crear una 

defensoría del usuario, la defensoría del pueblo es una 

defensoría politizada, el estado no ha sido capaz de ponerle 

orden a estos bandidos de la EPS, las EPS se han convertido en 

unos verdugos de los ciudadanos, no hay derecho a que usted 

concejal Danovis tenga que ir a exigir que se le atienda de 

manera digna a un enfermo en una EPS, yo creo que nosotros que 

somos los voceros de la ciudad y usted señor secretario nos 

puede ayudar a que establezcamos una misa, una defensoría del 

usuario, en donde presionemos exijamos a la EPS respeto por los 

usuarios, la gente ya no se muere por la enfermedad, la gente 

se termina muriendo por el pésimo servicio de las EPS que 

maltratan a los usuarios y no hay poder humano que le ponga 

orden a esto, que seamos ejemplo señor secretario usted que es 

médico y qué bueno que se haya acabado ese problemita de que 

gente que no tenía nada que ver con la salud terminaban disque 

dirigiendo secretaría de salud en el país, Qué bueno que el 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas haya tomado la decisión de 

entregarle la secretaría de salud usted y nosotros creemos esa 

defensoría concejal Danovis de los usuarios de la EPS que están 

cansados aburridos de lo que tienen que soportar a diario en 

clínicas y hospitales del pésimo servicio y del mal trato que 

se le da a estos usuarios y nadie le pone orden a esta 
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situación, seamos los defensores de los usuarios de las EPS de 

Bucaramanga, para que le demos un ejemplo al país sobre esta 

situación. Hay muchos problemas secretario y en 8 minutos es 

muy difícil resumirlos todos, yo creo presidente que habrá 

grandes escenarios y hoy propongo en su plan de acción que 

hagamos un debate de salud abierto, en una sesión 

descentralizada, en un escenario grande de Bucaramanga donde 

podamos escuchar  a tanta gente que se queja y que a lo mejor 

muchos no escuchan, por ejemplo el tema de la calidad del agua 

señor secretario, yo me encuentro una y otra vez todos los días 

ciudadanos que me dicen hola concejal qué es lo que pasa con la 

calidad del agua de Bucaramanga, el Acueducto Metropolitano ha 

emitido una circular diciendo que el agua es excelente, pero lo 

que dicen los ciudadanos es otra cosa el agua sabía feo, en 

Bucaramanga ya no podemos tomar agua del tubo como lo hacíamos 

en épocas anteriores, es un problema de salud pública, yo le 

pediría hoy señor presidente al secretario que por favor nos 

ayude con una comunicación al Acueducto de Bucaramanga que 

entre otras cosas cobran las tarifas bastante altas, pero la 

calidad del agua realmente hoy comparto con la ciudadanía es de 

pésima calidad, así de que son problemas de salud pública en 

los cuales tenemos que trabajar. El tema de los indigentes que 

de manera tangencial, algunos compañeros como Marina Arévalo 

nos tocaba una vergüenza, ver esta ciudad en su separadores 

llenos de seres humanos tirados allá en los separadores en los 

andenes, no hay nadie que haga algo por esta ciudad, por esta 

gente, que merece todo nuestro respaldo indigentes en la 

Quebrada seca, en la calle 36 eso es una absoluta vergüenza, se 

convierte esto en letrinas públicas, los malos olores, no hay 

nadie que haga algo, señor secretario reiteró y me excusa si 

hay situaciones que a lo mejor no son de su competencia, pero 

yo lo invitó a que usted nos ayude como ciudadano de haga como 

médico y como hoy secretario de salud para que hagamos un gran 

equipo con los concejales de Bucaramanga y empecemos a decirle 

al país que esta ciudad  tiene autoridad, que aquí pensamos en 

la gente, que aquí defendemos los niños como lo hizo el 

concejal Jaime Andrés, que hoy lo reconozco concejal Jaime 

Andrés quiero felicitarlo el nombre de los niños de 

Bucaramanga, porque usted el año pasado hizo un documental 

espectacular que redujo los índices de maltrato a los niños de 

la ciudad, que eran utilizados para pedir limosna en los 

semáforos y hasta el punto de que eran dopados, eso gracias a 

la labor de un ciudadano de un concejal y un político, que 

seamos nosotros los verdaderos políticos y líderes de esta 

ciudad que defendemos los intereses de los ciudadanos que nos 

eligieron para que efectivamente en Bogotá y en el país 

entiendan que aquí si estamos trabajando como lo estamos 

haciendo hoy concejal Carlos Parra, 6 horas de trabajo que 

importante eso, eso me lo enseñó el presidente Uribe concejal 

Carlos Parra, llegar de primero y salir de último como lo hace 

la bancada del centro democrático en el congreso de la 

República, son tantas cosas presidente, lamentablemente el 

tiempo es muy corto, pero quiero que nos pongamos en la tarea 

de trabajar efectivamente por esta ciudad y usted señor 

secretario es muy importante para esa labor en favor de 

Bucaramanga felicitaciones por la designación todos los éxitos, 
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que Dios lo bendiga y que Bucaramanga realmente confirme que 

eligió un nuevo concejo y un buen gobierno para que esta ciudad 

cada día cada día sea mejor gracias presidente muy amable. 

 

PRESIDENTE: honorable concejal Cristian Reyes tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: Presidente muchas gracias, nuevamente los saludos 

protocolarios, darle la bienvenida al doctor Nelson 

Ballesteros, su informe amplio, me uno también a la solicitud 

de muchos de los concejales de que sea un informe más ejecutivo 

donde podamos evidenciar  el presupuesto  de 200 mil millones 

donde está siendo invertido, cuales son los programas, muy  

detallado, que se está invirtiendo los recursos de los 

bumangueses, en el sentido de la salud a nivel país porque yo 

creo que el país tiene una deuda importante con todos los 

colombianos en todo lo que es ese derecho fundamental de la 

salud y yo voy a ser muy puntual y muy concreto porque hoy en 

día ya  el resto de compañeros concejales creo que han sido muy 

preciosos en la mayoría de problemas que tiene Bucaramanga, 

pero siempre me pregunté cuál era el éxito de la popularidad 

del alcalde de Barranquilla y lo que pude percibir en una 

visita es en el desarrollo de infraestructura y de equipos de 

la calidad del servicio de los centros de salud en los barrios 

más vulnerables de Barranquilla; entonces qué bueno que 

nosotros también repliquemos las buenas prácticas y que puedan 

llevar como le decía ahorita el concejal Fabián Oviedo los 

centros de salud donde hay esa necesidad y esta población más 

vulnerable ese es atención prioritaria con todos los elementos 

el personal médico y los equipos técnicos donde podamos mitigar 

y una de un momento a otro también podamos quitarle la carga 

que tiene el Hospital Universitario González Valencia, para que 

se dediquen hacer lo del tema más específico de enfermedades de 

mayor gravedad y podamos nosotros a través de la secretaría de 

salud ser un ejemplo a nivel nacional para que el gobierno 

también evidencia que Bucaramanga, por un excelente equipo para 

que Bucaramanga le está poniendo atención invirtiendo bien los 

recursos porque eso también se trata de combatir la corrupción 

invertir los recursos en la población más vulnerable más 

necesitada, hoy en día una persona que gana un salario mínimo 

tiene que pagar $200000 de salud 250 mil salud  y pensión 

porque es que no puedo pagar sólo salud, entonces casi el 30% 

del salario invertirlo sólo en el pago de su seguridad social 

para poder ser atendido en una EPS y en mi paso por la 

personería lo que podíamos evidenciar en la cantidad de quejas 

y situaciones desgarradoras, que ya lo decía un concejal acá 

podríamos evidenciar acá que ha matado más colombianos el 

sistema de nuestro sistema de salud que la propia guerra, 

porque se ve en un paseo de la muerte, se vuelve un paseo donde 

el usuario tiene que ir a acudir a que le aprueben una un solo 

examen médico, que la prueben una que la pueden una esto un 

medicamento que no está, que no lo tenemos y no sé cuándo 

llegan, esas son las respuestas que le entregaban a esos 

usuarios desesperados, porque un tema de salud estamos mirando 

y evidenciando que es el derecho fundamental a la vida entonces 

esa vigilancia y control en esa época podemos establecer una 
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mesa de salud departamental donde estaban los diferentes 

gerentes o directores de la EPS con el fin de evitar el 

procedimiento jurídico que hicimos demasiadas tutelas y 

diariamente seguimos haciendo con el equipo jurídico que 

tenemos en el concejo tutelas por temas de salud y que mucha 

gente en agradecimiento siempre ha estado ahí con nosotros, por 

ese apoyo que me suele suceder de un acto jurídico, pero porque 

llegar hasta la tutela cuando podemos desde la administración 

puede ver tele los canales de comunicación que articulen con 

los diferentes gerentes de la EPS con el fin de que podamos 

mitigar eso, es mirar si se puede activar con la personería la 

ciudad esa mesa departamental de salud que existe ya está 

constituida, hacerle seguimiento a todos los casos que hay ahí 

y cuando lleguen estos casos pues es evidente mirar el canal de 

comunicación rápido sin necesidad de tener que interponer las 

acciones oficiales, acciones de tutela y que muchas veces se 

van a desacato y que difícilmente tienen cumpliendo día a día; 

entonces en el tema olores ofensivos ya la mayoría consideran 

han hablado y ha manifestado las preocupaciones también tengo 

una preocupación grande tenemos que tomar medidas contundentes 

contra este flagelo que preocupa toda la ciudad y mirar los 

corregimientos, la mirada Los corregimientos porque ahí se 

vuelve también un paseo de la muerte, felicito también por la 

inversión que se ha hecho en el hospital del Norte pero falta 

invertir mucho más falta siempre a ser mucho más, necesitamos 

tener una cobertura muy importante en el sur de la ciudad, un 

centro médico atención prioritaria en el sur de la ciudad miré 

en el sector de Provenza, el Rocío, Porvenir viven más de 80 

mil o 200 mil bumangueses y no más voy a tener que trasladarse 

a un centro médico de trasladarse al Hospital Universitario de 

mirar 40 45 minutos con la movilidad hoy, si podemos darle un 

centro médico del sur en un proyecto Y ahorita que vamos a 

superar el plan de desarrollo, yo creo que estamos beneficiando 

tanto a los bumangueses como a todo el sistema de salud y de 

pronto podemos estar revisando lo que es el tema economizar 

gastos, porque los desplazamientos en los gastos en todo 

podemos realizar esos temas muy importantes; ese es mi 

apreciación, invitarlo a que tenemos un reto muy importante lo 

hemos hablado, este es un concejo constructivo de aporte donde 

podamos mirar cómo podemos solucionar temas, pero temas hay que 

llevarlas la salud a los barrios de la ciudad y sobre todo esa 

salud preventiva, las campañas de prevención de embarazo en 

adolescente, las campañas de prevención para el tema de 

infecciones de transmisión sexual, también la prevención juega 

un papel muy importante doctor, entonces asistir a los colegios 

ese acompañamiento y la administración siempre de ser una sola 

la administración siempre tiene que articular sí yo sé que hay 

escenarios de su competencia como hay otros que no, pero que 

trabajo comercial un día un amigo es que la administración se 

vuelve hasta una carpintería y yo le decía porque es puras 

mesas de trabajo, y mesas de trabajo y no avanzamos y tenemos 

que volver a este gobierno que sea un gobierno de hacer, de 

ejecutar de un gobierno de los ciudadanos, de llevar medidas 

importantes y que se vean los resultados donde en los barrios, 

en las comunas y entra que la ciudad la evidencia y así después 

lo juzgue y lo premio muchas gracias.  
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PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal Francisco 

González.  

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Presidente muchas gracias, a los compañeros, no me voy 

a extender de verdad, doctor acá ya  varios han hablado de 

temas fundamentales, yo quiero destacar de la pasada 

administración quizás sí se notó algo fue a mi modo de ver que 

el tema de la salud se le dio bastante importancia, vi muchos 

avances pero quizás con el sistema de salud que tenemos los 

colombianos después de la Ley 100 que es un sistema que le 

apunta no tanto atender de manera digna a nuestros 

conciudadanos y no a mirar que renta le da al sistema de salud 

y especialmente al sistema privado pues es complicado, con un 

sistema como el de nosotros tener calidad en la salud, más sin 

embargo yo sí quiero doctor seguirlo invitando usted a algo que 

me parece que es tal en la prestación de los servicios de la 

salud y ojalá que se pueda mejorar en el país pero que seamos 

pues aquí un piloto frente a eso ayer la humanización del 

servicio de la salud, si nosotros tenemos desde el celador del 

centro de salud del hospital que antes de que alguien entre él 

lo que está pensando es en negarle el servicio a las personas, 

porque eso es lo que sucede en nuestro país por eso estamos mal 

debemos cambiar la manera de pensar de nuestros funcionarios de 

nuestros contratistas de la salud en Bucaramanga para que por 

lo menos la gente que llega con una dolencia se sienta 

medianamente bien atendida aquí llegan y todo esté todo el 

mundo en la institución de salud está preparado es para decirle 

no se puede no eso no eso no eso no es una urgencia, 

devuélvase, miré a ver a qué horas viene yo creo que a qué hora 

regresa; Perdón pues yo creo que es importante que nosotros le 

cambiamos el sida ellos pero eso tiene una causa obviamente en 

la cual usted puede ayudar mucho y en la que puede usted 

supervisar que eso se dé y es que cuando uno habla con Los 

profesionales de la salud la mayoría se quejan porque les debe 

dos, tres, cuatro meses de salario y pues claro si a uno le 

deben todo este tiempo de salario usted con qué disposición va 

a trabajar no tiene disposición entonces si miremos que en los 

convenios que esas EPS y que las instituciones privadas le 

paguen que sea digamos una permanente solicitud de ustedes a 

ellos de que le paguen con prontitud, con puntualidad a sus 

empleados y obviamente hacer todas las campañas que sean 

posibles para qué humanicemos la salud el servicio de la salud 

a nuestros conciudadanos, ese era mi aporte, muchas gracias 

señor secretario. 

 

PRESIDENTE: Todas las intervenciones le pedimos al señor  

secretario que por favor, de las respuestas a diferentes 

inquietudes de manera escrita y agradecido por acompañarnos 

hoy, gracias a los honorables concejales que ya hoy siguen acá, 

muchas gracias a usted por la disposición doctor Nelson, señor 

secretario continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Séptimo: lectura de documentos y comunicaciones hay 

una comunicación en la mesa señor presidente. 
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PRESIDENTE: Por favor dar lectura. 

 

SECRETARIO: Bucaramanga 28 de enero del 2020 

Jorge Humberto Rangel  

Presidente 

Asunto: aplicación al artículo 267 del acuerdo municipal 031 

del 2018. 

Estimado presidente de la manera más atenta me dirijo a usted 

con el fin de solicitarles aplicación del artículo 267 del 

reglamento interno de la corporación, relacionado con la 

participación en la agenda de la corporación, para que conforme 

a dicha disposición normativa el debate de control político 

relacionado con el tema de las ambulancias y el cumplimiento 

del Decreto 0034 de 2019, se lleve a cabo en el mes de febrero, 

preferencialmente en la semana del 10 al 14 de febrero de la 

presente anualidad, sin más consideraciones me suscribo con 

toda atención, cordialmente honorable concejal Tito Alberto 

Rangel Vocero de la bancada Colombia Justa Libres. Ha sido 

leída la comunicación señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Listo, tomar nota de lo solicitado en la lectura, 

continúe con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Octavo: proposiciones y asuntos varios hay 2 

proposiciones en la mesa señor presidente. 

PRESIDENTE: Por favor dar lectura a las dos proposiciones.  

 

SECRETARIO: Proposición 01, cítese al director de gestión de 

riesgo, al secretario planeación, al Secretario  de 

infraestructura y al secretario Desarrollo Social con el fin de 

que rindan informes sobre la gestión de la Administración en 

los siguientes puntos: acciones de prevención con ocasión a  

las posibles tragedias que puedan surgir en Barrio, 

asentamientos que estén ubicados en zonas de alto riesgo por 

emergencia ocasionadas por inundaciones, deslizamientos entre 

otros, acciones encaminadas a la reubicación de la población 

que vive en zonas de alto riesgo, Cuánta población aproximada 

se encuentra en riesgo, en qué lugares de la ciudad se 

encuentran ubicados. Acciones que se han realizado y las que se 

tienen previstas para evitar el crecimiento de los 

asentamientos humanos en zonas de alto riesgo. Qué acciones se 

han tomado después de la avalancha del barrio San Martín, esto 

en atención a las distintas emergencias y posibles emergencias 

que se pueden suscitar en la ciudad de Bucaramanga, con 

relación al cambio climático. En constancia firman: Leonardo 

Mancilla Ávila, perdón el honorable concejal Leonardo Mancilla 

Ávila, y  los demás honorables concejales Marina de Jesús 

Arévalo Durán, Luis Eduardo Ávila Castelblanco, Javier Ayala 

Moreno, Luisa Fernanda Ballesteros, Carlos Andrés Barajas, 

Jaime Andrés Beltrán, Luis Fernando Castañeda, Francisco Javier 

González, Robín Anderson Hernández, Wilson Danovis Lozano, 

Nelson Mantilla Blanco, Silvia Viviana Moreno, Edison Fabián 

Oviedo, Carlos Felipe Parra, Tito Alberto Rangel, Jorge 

Humberto Rangel, Cristian Andrés Reyes y Antonio Vicente 
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Sanabria Cancino. Ha sido elegida la proposición número 01 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: honorables concejales se somete a aprobación la 

anterior proposición. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición 001 señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Por favor leer la segunda proposición. 

 

SECRETARIO:  Proposición 02 facúltese  a la mesa directiva del 

concejo Bucaramanga para que adopte reglamento interno del 

comité de conciliación y defensa judicial del Concejo 

Bucaramanga, en razón a lo dispuesto por el decreto 1069 2015 

artículos 2.2.4.3.1.2.1 en el que se establece que las normas 

contenidas en el capítulo tercero del citado decreto en materia 

de comités de conciliación son de obligatorio cumplimiento para 

entidades de derecho público, los organismos públicos de orden 

Nacional departamental distrital los municipios que sean 

capital departamento y los entes descentralizados estos de los 

mismos niveles presentada por el honorable concejal Francisco 

Javier González y por honorables concejal Jorge Humberto Rangel 

ha sido leída la proposición número 02 señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Se somete honorables concejales a  aprobación la 

anterior proposición 02. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición 02 señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Quedan más proposiciones señor secretario? 

 

SECRETARIO: No señor 

 

PRESIDENTE: Agotado el orden del día se levanta la sesión.  

 

SECRETARIO: Se ha agotado el orden del día. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas 

en archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

 

El presidente;  

 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

 

El secretario; 
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